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■ Para la publicación de avisos esa B ’ 
el BOLETIN OFICIAL regirá d 
siguiente horario:

“Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA . 
INTERVENTOR FEDERAL

. Sr. RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública

Ing. FLORENCIO “JQSE ARNAUDO
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas- 

' Tte. MARIO JOSE BAVA
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Publica _

ZUVIRIA 53S

TELEFONO. N” 4780 .

Sr. JUAN RAYMUNDO* ARIAS

Director

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada tino 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de, las’Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908). -

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrí’ . 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Óficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. Í4’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil.del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas’ deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada, publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y. venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado -a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
ios ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 
o empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición

siendo el'único responsable si se constatare alguna negligen" . 
cía al respecto (haciéndose por ib tanto pasible a medidas-. 
disciplinarias). '

TARIFAS G E N E R.A L E S ’
DECRETOS Nros. 4826 del 24'10-62 y AMPLIATORIO'

Np 4960 del 30'10'62 . •

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes ___
atrasado “de más de un mes has’ta un año 
atrasado de un año hasta tres años .., 
atrasado de más de 3 años hasta 5 años 
atrasado de más de 5 años hasta 1*0 años 
atrasado de más de 10 años. .. . . .........

SUSCRIPCIONES

Mensual' . 
Trimestral 
Semestral 
Anual ...

5.00
10.00
15.00
35.00
50.00
75.00

100. Í10
200.00

" 300.00
'* 600.00

“ ?
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Toda publicación que no-sea de cqmposiéió'nreorridá, se percibiránlos centímetros -utilizados ;y por Columna a razón dé
' . 18.00 (Diez y ocho pesos) el- centímetro; cónsiderándosé-25. (veinticinco), palabras por tcentímetro.

Todo aviso por un solo día se cobrará a razón’de $ 1,50 (ünpesó con'cincuenta centavos) la palabra. -
■iEl: precio mínimo-de toda publicación de cualquier índole será de $ 70.0.0 (setenta-pesos). ,

• Los, ayisps .en formájálternádá se-recargará la tarifa respectiva en un Cincuenta por ciento. . -
Los contratos p estatutos de sociedades para^sú publicación;-deberán ser presentados en papel'de 25 (veinticinco) 1£-

> néás,'consi.deráñdose,.a razón de510 (diez) palabras por cada línea ocupada, y por foja de'50 (cincuenta) líneas como • 
■ .500 (quinientas) palabras. . ’ /

• En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará cómo 10 (diez) palabras por cada línea ocupada. 
Los balances.de las Sociedades Anónimas que se-publiquen en..el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el

■ siguiente derecho adicional fijo:.... •
. ' $ 93.00
. . „ 150.00
. „ 270.00

!■’) Si ocupa menos de 1/4 página ___________.......
”2?) De más’ dé T/4 y hasta 1/2 página ’... ;....... ....... . .-......

39).. De más. de 1/2. y hasta 1 página ........................... ..........i
>4’) I De, más de una página se cobrará 'en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMIÑO

En ías publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) ó más veces, regirá la siguiente "tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- ; Hasta Exc’e- Hasta Exce-
ó 300 palabras

i
10 días, dente 20 días dente 30 día? dente

■ ■. -1 • i § $ -

• Sucesorios .. > ♦...-................................. . 195.— 14.— cm 270— 20.— cm. 390 — 27.— cm.
# Posesión Treintañal y Deslinde ......... 270.— 20.— „ ‘ 540— 36—, „ 600.— 54— „ -

-’ < . -Remate-de Inmuebles y Automotores . ■ 270.— 20.— „ . 540— 36—",, 600 — 54.— ,
Otros. Remates .................... 195.— 14.— „ 270— 20— „ 390— . 27— „

- . ' - Edictos - de Minas • ............. ........ 540.— 36.— „ . — —.—.
Contratos o Estatutos de Sociedades -.. ■ 2.50- la-palabra 4— — — —.—
Balances .. ............................................... 390.— 30.— cm. ’. 600— 54— „ 900.----- 60— „
Otros Edictos Judiciales y avisos 270.— 20— 540— 36— „ 600 — 54.— „
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de la Nación .  •.............. ........ ..................................................................... . .................
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" — Dispónese la transferencia de partidafe a favor del Ministerio de Asuntos. Sociales .............................. ....
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Julio C. Herrera:' Juicio M. N. S.R.L. vs. Corimayo Horacio ..........................................................
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Martín Risso Patrón — Juicio: Rodríguez Santiago A. vs. Abato Armando .......... 1................................. ..
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José A. Cornejo-.— Juicio ~ - - —
José A. 'Cornejo 
Efraín -Racioppi 
Efraín Racioppi
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Juicio: Contra Enrique Castellanos y Otra. .............................................
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Miguel A. Galló .Castellanos —Juicio: López María R. Mamaní de y Otros vs. Escalante Jesús ..............
José A. Cornejo —Juicio: Matilde Peyret de Hernández vs. Enrique Castellano ..........................................
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Por 
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14265 — 
14234 — 
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14214 —
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2065 
2065
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2065
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N’’ 
N» 
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14531 —
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14455 
14439 
14395 
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Ottonello Zurita María Teresa de vs. Cortez de Harris Margarita y Otros. ....'..................
Manuel y Smorlaz Boleslao............................................  ....
vs. Sucesión Vacante de Mauricio’ Ibañez y Carmen Díaz— Gobierno de la Pela, de Salta
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— Provincia de. Salta vs. Cabrera Isabel Trinidad ..........................
— Aybar Herna Minia Lagomarsino de vs. Aybar José Angel .
— Provincia de Salta vs. Flores Rosa Lía...................................... ..
— Provincia de Salta vs. Albornoz Estalinada Yolanda ....'.
— Flora Gaetano dé Tabeada vs. Isaac Obispo Sjiárez .......

2065 
2065 
2065 
2065
2065
2066 
2066 
2066 
2066

POSTERGACION DE CONCURSO CIVIL:

N9 ' 14601 — De Adolfo Eugenio Mosca y Luisa Juana Teresa Coll de Mosca 2066

CONTRATO SOCIAL

N’ 14585 — Enlis y Cía. S.R.L.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

14597 — Oxigas S.A., transfiere
14570 — José Coloma transfiere

SECCION COMERCIAL

2066

a favor de Cía. Industrial Cervecera S.A. 
a favor de Chavarri y Cía. S.R.L............

2066
2066

SECCION AVISOS
A S A M B L E A S
N9
N9
N9
N9
N9
N9 

' N’_

14596 — Liga Argentina Contra
14594
14584
14572 — Sabantor S. A. — Para el día 27 del cte.
14551 — - ‘
14547 — Empresa Constructora Pedro J. Bellomo. S.A. —Para el día 4 de agosto de 1963
14475 — Gral. Financiera S. A. — Para el día 20 de Julio de 1963 ................................

LOS SUSCRIPTORES ................ ......................... ..........................................................

la Tuberculosis de Salta —Para el día 25. del cte.
- Cía. Agrícola Industria! Salteña S.A. —Para él día 27 del ote. .........
- Club Náutica y .Pesca Salta. Para el día 19 del corriente ..................

Curtiembre General Güémes S.A. Para el día 27 de julio de 1963

2066 al
2066
2067
2067
2067
2067
2067
2067

.AVISO A
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2067
2067

BALANCE GENERAL:^

"N’ . 14606 — Banco Provincial de Salta —Ejercicio terminado el 31- de diciembre de 1963 2068 al 2069

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS-LEYES

DEL PODER EJECUTIVO

DECRETO—LEY N9 326.
Ministerio d’e Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, Julio 3 de 1963.
VISTO la necesidad de reestructurar la Ley 

Orgánica de la Dirección de la Vivienda y 
adecuarla a las necesidades concretas que la 
experiencia ha reunido, que permitirá un e- 

. ficiente desenvolvimiento futuro, técnico y ad 
ministrativo, cohonestado con la función, so
cial que encierra la vivienda y su proyección 
én los distintos medios humanos y físicos en 
que se erige; y

—CONSIDERANDO:

Que este fin se logra con la presente ley, 

que transforma la Dirección de la Vivienda 
en el Instituto de la Vivienda;

Por todo ello,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

En Acuerdo General • de Ministros
Decreta con Fuerza de Ley-

Artículo l9 — Créase el Instituto de la Vi
vienda para cumplir con los fines que se se
ñalan en el presente Decreto-Ley, que cons
tituye su Carta Orgánica.

Art. 2? — El Instituto dependerá del Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Pú- 

. blicas.
. CAPITULO II

Finalidades
Art. 3’ — El Instituto de la Vivienda o-. 

rientará sus actividades con miras a que se 
Satisfagan en condiciones óptimas las necesi
dades psicológicas del hombre, tanto en los 
núcleos urbanos cómo rurales, en sus cuatro 
funciones esenciales:

Habitar; , /
Trabajar
Cultivar el cuerpo y el espíritu 
Circular -

Para lo cual deberá:
a) Estudiar y planear- el desarrollo y cre

cimiento de las ciudales, pueblos y nú
bleos menores, con el fin de localizar 
las distintas áreas que se destinarán a: 
viviendas, oficinas públicas, servicios co-- 
múñales y vías de circulación; para for
mular sus planes de construcciones ha-

■ bitacionales.
b) Proporcionar a las familias que carez

can de i alojamiento adecuado y que 
en las condiciones normales no puedan 
conseguirlo con sus. propios recursos, la 
posibilidad de ocupar en propiedad o en 
alquiler, una vivienda que reúna los re
quisitos indispensables que le -permitan 
una vida confortable, asegurándole para 
sus. miembros un desarrollo integral. A- 
tendiendo de manera preferente el pro
blema de los grupos de más bajqs in-
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gresos de la colectividad. .
c) Desarrollar su acción coordinando efi

cazmente sus diversos aspectos; de in
vestigación socio-económica, de- planea-

• miento y . de construcción, así como las 
actividades educativasy asistenciales que 
ella'requiere.

d) Promover- y efectuar - estudios e inves
tigaciones sobre todos los aspectos re
lativos al problema de la vivienda, a fin 
de señalar las orientaciones más conve
nientes- para solucionar el. mismo .

e) Asesorar en lo. relativo a vivienda y ur
banismo a entidades públicas, Sindica
tos, Cooperativas y. coordinar las acti
vidades públicas y privadas al respecto; 
cuando ello se solicite.

í) Adecuar sus estudios y planes de. vivien- 
.Viendas a los programas, .nacionales y 
provinciales de desarrollo económico y 

' social. .
CAPITULO ni - 

Atribuciones . .
Art.- 4” — El Instituto de la Vivienda ten-

■ drá .las siguientes atribuciones esenciales, que 
no excluyen la que en el futuro, pueden apa
recer como necesarias para él mejor y más 
eficaz cumplimiento .de sus finalidades:

a) Preparar Planes Reguladores para nú
cleos urbanos, redactando las reglamen
taciones necesarias para. su aplicación, 
las. que sé harán efectivas por interme-' 
dio de los Municipios correspondientes, 
con quienes deberá suscribir los |C.onve- 
nios’ respectivos. para tal fin.

b) .Formular planes dé construcción de vi
viendas económicas y medias; individua
les o colectivas, en barrios o unidades 
vecinales o para la formación de nue
vos núcleos. Determinando las necesida
des y prioridades en base a los estudios,

, y datos demográficos que podrá reque
rir a la Dirección dé Estadística .é In
vestigaciones Económicas de la Provin
cia, además de los qué pudiera recopi
lar por sus medios, a través le la ex- 

' periencia que le proporciona su -activi- 
' dad. .. .

c) Construir las viviendas previstas en sus 
planes mediante los sistemas - estab'lecí-

. dos por la Ley de Obras Públicas -de la 
Provincia.

d) Ejecutar dentro de sus -programas’ de
• construcción ’ de viviendas, las obras de. 

urbanización y saneamiento - necesarias,
• construir los edificios destinados para’ sus 

prolongaciones: centros icomunales, ■ co
merciales, deportivos; etc.

e) , Autorizar créditos de fomento en efec- 
‘ tivo; con garantía hipotecaria para la

... construcción, reconstrucción,, ampliación 
’ ‘o higienización de urbanizaciones, barrios 

1 . o viviendas urbanas y rurales, de acuer— 
, .do a las normas reglamentarias respec7 

tivas;
f) Podrá actuar ■ como gestora ante Insti-

1 tuciones Crediticias Nacionales y Provin
ciales; facilitando proyectos, planos y trh-

‘ mitando expedientes. Podrá tomar en ce- • 
sión los créditos que., esas Instituciones 

, otorguen a los recurrentes - para finan
ciar; , '
1?) Compra de terrenos y construcción 

de vivienda o construcción de vi
viendas en terreno propio.

2?) Compra, ampliación o reparación de 
la vivienda;

3’.) Cancelación de gravámenes que pe
sen'sobre la casa propia.

g) Proponer .al Poder ^Ejecutivo ’ lá compra 
o' expropiación de terrenos aptos para lá 
construcción de viviendas en- barrios. A- 
sí como las- transferencias a la Pro
vincia de terrenos pertenecientes al Es
tado Nacional o a los Municipales,. en

• .la forma que se conviniere. - ,
h) Promover la creación de Instituciones ‘ o 

Asociaciones sin fines de lucro, Coope-
l , rat-ivas, etc., que tengan por finalidad so

lucionar el problema de la vivienda .
i) Promover da coordinación de las activi

dades estatales relativas íai- problema de 
Ja vivienda y el urbanismo, que'pudieran 

desarrollarse ■ en sus distintas dependen
cias. ' ■

j) Estimular el desarrollo de aquellas indus
trias cuya finalidad pueda contribuir di-

1 rectamente a solucionar el déficit de vi
viendas; así como propiciar la capacita
ción y perfeccionamiento .de sus émplea- 

• dos. , . ' : . :
k) Fiscalizar .los créditos y las viviendas 

por él autorizados y construidas respec
tivamente; controlando su .uso, permutas
o transferencias;., fijar- multas y sancio- i 
¿es por su uso indebido -y recaudar las 
que aplique.

CAPITULO TV . ’ ,
’ Recursos Financieros

Art .59. — Para financiar la construcción 
de viviendas en grupos o barrios el Instituto 
de la Vivienda podrá disponer, por cesión, de 
los créditos que otorguen a los adjudicatarios 
las Instituciones de crédito; estando sujeta su 
utilización .a las disposiciones legales de la Pro
vincia. ' . ' .

Art. G?. '— Para cubrir la diferencia entre
oí costo real de las viviendas y los préstamos' 
otorgados por las Institutciones de crédito, el 
Instituto contará con los aportes de los adju
dicatarios que se fijarán en la reglamentación 
respectiva,, y con las partidas que fije,-.a tal 
fin la. Ley de Presupuesto, recuperables con 
garantía liipotecaria eñ segundo -término a fa
vor de la Provincia. • ■

Art. 79. — Para la atención de los créditos 
que autorice el Instituto, en la. o 2a. hipoteca, 
dispondrá dé las partidas que anualmente se 

‘fijen en el Presupuesto General de la Provin- 
.cía. . 1

. ' CAPITULO. V , . ’
Organización-y Funcionamiento del Instituto
Art. 8’. — El Instituto de la Vivienda fun

cionará con las siguientes dependencias:
a) Dirección
b) 'Departamento Técnic.o
c) Departamento- Legal y de.Promoción ¿So

cial , :
d) Departamento Económico y Financiero
e) Secretaría General - ;

< y un Consejo de Comunidad.
Art. 9?. — El Instituto funcionará • bajo' la 

.dirección general i de un Director, qué 'deberá • 
ser arquitecto o ingeniero civil, que tendrá .las. 
funciones de superintendencia y coordinación 
general técnico-administrativo sobre todos los

■ trabajos a cargo de las distintas .dependencias 
de la repartición y los siguientes deberes y 
atribuciones:

a) Ejercer- la Jefatura del Instituto i y re-
■ . presentarlo ante- el Ministerio del cual de

pende y en todas aquellas funciones pa
ra las que se encuentre autorizado;

b) Fijar los deberes, atribuciones y.organi
zación de cada departamento," concordan-

. tes con sus fines, mediante una .distri
bución racional de las -taijeas y respon-

• sabilidades. elevando, las reglamentacio
nes pertinentes ’ al Poder Ejecutivo para

( su aprobación.
c) Conformar los proyectos de la repartición.;
d) Proponer modificaciones’ a las disposi

ciones reglamentarias en vigor;
e) Efectuar conjuntamente con los Jefes, de

Departamentos las calificaciones .anuql 
del personal de acuerdo al régimen. e- 
xistente. • . ’

f) Solicitar al Ministerio. de Economía,; Fi
nanzas y O. Públicas los nombramientos,- 
ascensos, traslados, terminación de ser
vicios, cesantías y exhoneráción de to
do el personal á sus órdenes;

g) Aplicar las medidas disciplinarias y acor-, 
. . dar las licencias al personal que corres

ponda según las reglamentaciones ’vi-
• gentes;' .

h) • Disponer la" instrucción de sumarios, de
oficio o por denuncias . fundadas para • 

/ comprobar la existencia de faltas gra
ves del .personal del Instituto;’

i) Organizar cursos de capacitación y per
feccionamiento para el personal- técnico 
y, administrativo del Instituto;

j) Refrendar conjuntamente con -el-Habili
tado Pagador las Planillas de Pagos, che- '

. - ques, órdenes de p.ago y todo lo relativo

. PAG.’.2043 _ - ,

al movimiento’ de fondos;
k) El Director-.-será responsable conjunta-" 

.mente con el Habilitado.Pagador del dés-
- . tipo y utilización de .las distintas partí-’

■ ' .das asignadas • a . la orden conjunta;- • 
.1). Preparar el; Plan Anual de . Obras . del 

Instituto, que deberá elevar ál Poder E- 
-jecutivo . para, su aprobación; .

.ni) Confeccionar la Memoria Anual; . : *
Art. 10?. —.Las funciones.'de Jefes: de De

partamento serán ejercidas para el:-, .' . .
a) Departamento Técnico,' por: un Arqui-’ 

tecto, Ingeniero. Civil o Ingeniero Cons
tructor; • '. ’ • • \ .

b.) Departamento Legal y de Promoción So-, 
cial, por un Abogado; ■ . .. .

é) Departamento .Económico • y. Financiero, 
por: un Dpctor en Ciencias-Económicas ’ 
o Contador Público Nacional, o .Provin- 

’ cial.. '
Art. 11?. — El Consejo de Comunidad fun

cionará conio cuerpo consultivo, "bajo la. presi
dencia- del Director del Instituto, debiendo reu
nirse por lo menos una vez al mes y .estará 
integrado ppr cinco miembros, en Representa
ción de: , ' • . . , -. .. •

a) Centros Vecinales; .’
b) ..Confederación. General del Trabajo;
c) Cámara de Qomercio e Industria de'Sal-

• ta;. . ■ ...•■■
d) Banco ■ Hipotecario Nacional; •_ >
e) Banco-• de Préstamos y , Asistencia So

cial. , ■ • ’■ ■'
CAPITULO VI ' , ‘

Disposiciones Generales i
. Art, 12’. — Las normas a. las cuales ajusr 
tará su acción el Institutora través, de -sus dis
tintas dependencias, se -determinarán en los 

. Reglamentos que se: dicten ,al respecto pór el 
Director,' previa aprobación por’el Poder Eje-; 
cutivo, para lo cual dispondrá' dé un plazo 
de noventa (90) días a partir de la promulga
ción del presente- decreto-ley. " ■ . • - -

Art. 139. — Todo proyecto dé ley ;reiativo ' 
a vivienda o inquilinato, debgrá ser consultado 
con eí Instituto de ■ la Vivienda, quién emiti
rá dictamen debidamente'fundado. , 

CAPITULO vn .
Disposiciones Especiales .

Art. 149. — El Organismo ’ creado por- este 
Decreto-Ley contará con el presupuesto. asig
nado a la Dirección de la-Vivienda, hasta'fi
nalizar el ejercicio 19G2|G3. Los muebles' y .úti
les de dicha Repartición pasarán a - formar 
el patrimonio del Instituto de la. Vivienda, con 
intervención de Contaduría General de la Pro
vincia,.
. Art. 15’. — Derógase toda disposición que se 
oponga; ai presente Decreto-Ley.

Art. 169. _ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en eí Registro Oficial y archívese., .

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
Ing. FLORENCIO -JOSE ARNAUDO , 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS' 
‘ Dr. MARIO JOSÉ-BÁVA

'Es copia’: - 
Pedlio Andrés Arranz . ; ‘ •

Jefe de Despacho del M. de ®con., F y. O. Púb.-

DECRETO LEY N9 327.
'• Ministerio Ide Asuntos Sociales y S. Pública 

SALTA, Julio 14 de 1963. • ' '
Expediente N? 41.157(63
—VISTO la presentación efectuad.a ante el 

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca por el Círculo Médico de Salta, coh’ la que 
solicita la creación del Colegio de Médicos Cu
ya función fundamental es buscar soluciones 
definitivas a los múltiples 'problemas 'que pian- ■ 
tea a diario el ejercicio de la pro’fesióñ; y ’ ■ 

—CONSIDERANDO:’ ' .
Que es preocupación permanente del Poder 

Ejecutivo propender a la jerarquización y e- 
jercicio de las profesiones, las que-deben rea-r 
lizarse dentro, del más alto ñivel ■ t.écnico y'de 
las más puras normas éticas,- para cuyo fin 
es indispensable la colaboración y participa
ción de los mismos profesionales;

Que el ejercicio de la profesión, médica in
cida en el interés general, por. lo cual debe. 
ampararse, por úna parte, el derecho del pro-
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fesional en el ejercicio legítimo de su ¡profe
sión, cuyo carácter ha adquirido .mediante el 
sometimiento a una disciplina de estudio de
bidamente reglada y culminada con el otorga
miento-de? un título o, diploma que. certifica 
su idoneidad en la- materia y, por la otra, los 
intereses y seguridad en la colectividad; ' 

- Que la constitución de este ente jurídico de
be basarse en- la libre expresión de los profe
sionales quienes, democráticamente, elegirán 

sus autoridades.. lo que a su vez le dará au-. 
toridad suficiente para resolver -los problemas.. 
relacionados -con el ejercicio de la profesión, 
en relación directa con. las autoridades minis
teriales.

Que, al mismo tiempo, este organismo pro- 
' penderá a la difusión técnica y cultural den- 
tr.o de su profesión, procurando, que los' cono
cimientos y métodos que se practiquen sean 
los más modernos, ofreciendo así la máxima 
garantía de atención eficiente a cada uno de 
los pacientes;

Que es imprescindible, además ,1a creación 
del Tribunal de Etica,; que es un órgano del 
mismo Colegio que aplica el Código de Eti- 

' ca sancionado por Decreto-Ley número: 612, lo
grándose así por. una parte, • cumplir con el 
fundamento moral del precepto jurídico; el jui
cio de los pares- y por la otra el mejoramien
to del ejercicio profesional en su aspecto ético;

Que por todos' estos fundamentos, que son 
.Válidos para las otras profesiones del arte 
de curar, debe ser creado el Colegio . de Médi
cos con el propósito de poner en práctica los 
fines enunciados^. . :

Que instituciones de esta naturaleza han sido 
introducidas. con todo éxito para dichas profe
siones, no sólo en la legislación de los Estados 
Unidos y la mayor parte de los países de Eu
ropa, sinó también en la mayoría -de las pro
vincias argentinas; *

Por-todo ello y de acuerdo a lo aconsejado 
por. el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública; '

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

En Acuerdo Qeneral de Ministros ,
Decreta con Fuerza de Ley

Art. l’i — Queda instituida la entidad civil 
denominada: ".COLEGIO”, que funcionará coñ’ 
el carácter, derechos y obligaciones de las 
personas jurídicas,

Art. 29. — Formarán dicho Colegio los pro
fesionales Médicos, que ejerzan en la Provin
cia de Salta, los que organizarán la mencio
nada entidad bajo la denominación, de: “CO
LEGIO DE MEDICOS”.

De las finalidades y propósitos: 
Art. a9. — Son finalidades del Colegio: 
a)

vez, cumplirán .en éstas, las tareas que aque-criptos no alcance el número de cinco,, se uni- ’ . . .
rá al departamento- limítrofe de menor nú- . lia les encomendare, ' 
mero de profesionales para constituir el dis
trito sanitario, respectivo y elegirá sus repre
sentantes de acuerdo con .el número resultan
te. Los representantes titulares- de los distri
tos sanitarios se elegirán de-acuerdo, a la escala 
siguiente: 
Profesionales hasta: 9—;.-Í4—19—'29— 44— 64—

84r- 104— 1'29-r- 154 
Representantes: ■ '1— 2— 3— 4— 5— 6—.

7— 8— 9—10—
En el mismo acto se elegirán representan

tes , suplentes, en igual número qué los titula- ’ 
res, que reemplazarán a éstos cuando I dejen 
de serlo, por orden 
tenidos.

Los representantes 
funciones.

Serán autoridades __ ______ ________
el Presidente y el Secretario, elegidos del seno 
del Consejo en la' fecha de su constitución.

Art. 6?. — La Mesa Directiva es el organis
mo ' que ejerce la. representación natural y le
gal del Colegio y estará integrada por un Pre
sidente,. un Vice Presidente, un Secretario,' un 
Tesorero, un Vocal Titular y Tres Vocales Su
plentes, todos -ellos designados por -el Con
sejo de Distritos, entre sus r miembros titula
res o suplentes, al iniciarse cada período ■'de 
actuación del mismo. Sus miembros durarán 
dos años en las funciones asignadas

Art. 7?. — El Tribunal de Etica y Ejercicio 
Profesional estará integrado por tres miembros 
titulares y dos suplentes, que durarán dos años 
en sus funciones y serán designados por el 
Consejo de Distritos entre, los profesionales 
colegiados, pertenezcan o no al Consejo.

Art. 8?. —■ El Tribunal de- Apelación estará - 
integrado por tres miembros titulares y dos 
suplentes, designados por el Consejo de Dis- - 
tritos, de su seno y se renovarán cada dos a- 
ños pudiendo ser reelegidos.

Art. 9’. — 'Son funciones dpl Consejo de 
Distritos:

a)

del número de votos ob-‘

durañán .dos años en. sus

del Consejo de distritos:

b)

c)

b)

• c)

Velar y asegurar el correcto y regular 
ejercicio de la profesión y su eficáz de
sempeño en resguardo de la salud pú- , 
blica,-.estableciendo los iriedios necesarios 
para estos fines.
Promover ante los poderes públicos la 
sanción de leyes, reglamentos, etc, rela
cionados con el ejercicio profesional, co-' 
mo así también al mejoramiento cientí
fico, cultural, moral y económico de los 
profesionales. »
Contribuir con las autoridades- al estu
dio y solución de los problemas de Salud 
Pública. ■

De-las Autoridades:
Son autoridades del Colegio:

El Consejo de Distritos;
La Mesa Directiva;
El Tribunal de Etica y Ejercicio-Profe
sional;
El Tribunal de Apelación.

Art. 49.
a)
b)
c)

que

d)

e)

f)

sa-

y' reglamen- 
destinados a 
de los fines 
efectuar las

tener

reu

para

I-

I

i •'

i
i

vd)
Art. 5’. — El Consejo de Distritos es la au

toridad máxima del Colegio. Estará integrado 
■ por los representantes titulares y suplentes de 

los Distritos Sanitarios. Su sede estará en la 
ciudad de Salta,'

■ Constituyen los distritos sanitarios, los de
partamentos de la Provincia con un número 
ño inferior a 5 profesionales inscriptos. El De
partamento de la Capital se divide en dos dis
tritos sanitarios: Norte y Sur. Cuando en un 
departamento el número de profesionales ins-

..Art. 139 — La concurrencia a las reuniones 
del Consejo de Distritos es obligatoria, salvo 
casos debidamente justificados.

Art. 14'. — Son. atribuciones ’y derechos de • 
la 'Mesa Directiva: . 1 .

a) Representar al Colegio; .
b) Velar por el correcto y regular, ejerci- 
• ció profesional y su eficaz desempeño,

en resguardo' de la salud pública-; todo 
ello dentro de la observancia de las más 
puras normas éticas, elevando al Tri
bunal de Etica y Ejercicio Profesional 
las transgresiones o incumplimientos pa
ra su dictamen y sanción;
Ejecutar las. sanciones impuestas por el 
Tribunal de Ética y Ejercicio Profesio
nal;
Organizar y llevar el Registro de Ma
trícula de los profesionales;
Establecer las tasas y derechos de ins
cripción, rectificaciones de anuncios, y 
los que puedan derivarse del Registro 
Laboral Profesional;
Gestionar ante los Poderes Públicos el 
Régimen Laboral Profesional y sus .mo
dificaciones' en el futuro;
Designar las comisiones y subcomisiones 
internas que estimen necesarias, las que 
podrán ó no estar constituidas por 
Miembros de los órganos Directivos; 
Organizar los legajos con los antece
dentes profesionales de cada matricula
do y producir- informes sobre dichos an
tecedentes a solicitud del interesado o 
de la autoridad competente;
Recaudar y administrar los fondos del 
Colegio: fijar dentro del presupuesto las 
respectivas partidas de gastos; sueldos 
del personal administrativo, viáticos, e- 
molumentos y toda: otra inversión nece
saria' al desarrollo económico de- la Ins
titución; f
Disponer el nombramiento y remoción 
de empleados y fijar sus sueldos, vilá- 

. ticos y|o-emolumentos;
Convocar al Consejó de Distritos y so- - 
meter a su consideración los asuntos de 
sU incumbencia; ' '
Colaborar- con los poderes públicos en 
toda gestión vinculada al ejercicio, del 
arte de curar, y especialmente para com
batir el ejercicio ilegal de la profesión;

Art. 15. — Los miembros de la Mesa Di- | 
rectiva, recibirán como retribución de su tra- • 
bajo, las asignaciones que le fije el Consejo 

' de Distritos.
Esta retribución tiene -el carácter de hono

rarios y su percepción és compatible con cual
quier cargo,

Art. 16. — El Tribunal de Etica y Ejer
cicio Profesional,'tiene por funciones instruir 
los sumarios correspondientes, -dictar resolu
ción sobre cualquier transgresión a las leyes, 
decretos y todas las disposiciones sobre ejer
cicio profesional y del Código de Etica De
creto-Ley N9 612. Dichos . miembros podrán 
percibir, los viáticos o emolumentos que 
la Mesa Directiva.

Art. 17. — El Tribunal de Apelaciones 
i^e por funciones actuar en los recursos 
terpuestos contra las sanciones aplicadas

c)

d)

e)

f)

h)

i)

í)

k)

1)

fije

8¡)

. ' ?’•

l*i

Dictar el Estatuto y reglamento de los 
Colegios e introducir en los mismos las 
modificaciones necesarias. - -
Entender en los casos de licencias, por 
más de sesenta días y de renuncias de 
las autoridades designadas, como- tam- : 
liiéñ revocar tales designaciones cuando 
estuvieren, -incursos en las causales
se establecerán en el reglamento res- ■ 
pectivo.
Fijar la cuota anual que deberán 
jtisfacer los profesionales inscriptos en 

‘ la matrícula.
Designar La Mesa Directiva, El Tribu
nal de Etica y Ejercicio Profesional y 
el de Apelaciones.'
Designar de entre sus miembros ‘ dos re
visores de cuenta, que durarán un año* 
en sus funciones.
Elaborar los anteproyectos -de estatutos, 
ordenanzas, decretos, leyes 
taciones del arte de curar.
asegurar el cumplimiento 
específicos' dé Colegios y
peticiones pertinentes a las autoridades 
correspondientes para su sanción.

Art. 10? — No podrán los Colegiados 
dos cargos en el seno del Colegio.

Art.' 119 — El Consejo de Distrito se 
nirá: ■

•a) Ordinariamente, una vez por año
considerar la Memoria, Balance General, 
Presupuesto de gastos y.,fijación dé la 
cuota anual establecida en el Art. 9’

■ Inc, o). • •
b) Extraordinariamente, por iniciativa de 

la Mesa Directiva o a pedido de m'ás 
•de la tercera parte de sus miembros, 
en este último caso se cursará comu
nicación jke la' Mesa Directiva expre- ' 
sando los motivos que determinaron la 
reunión, la forma y términos de la con
vocatoria y el funcionamiento del Con-

■ • sejo de Distritos, será establecido por el 
respectivo reglamento.

Art. 129 — Los Delegados de Distritos pre
sentarán ante la Mesa Directiva, las cuestio
nes de sus respectivas jurisdicciones y; a su

tie- 
in- 
por 

la Mesa Directiva, conforme con la- respectiva 
reglamentación.

De los Profesionales. Colegiados:-
, Art.' 18. — Son deberes y derechos:

a)

b)

o)

d)

e)

Comunicar dentro de los diez días de 
producido .t.odo cambio de' domicilio; 
Emitir el voto,' en las elecciones para 
designar autoridades del Colegio; 
Solicitar la correspondiente certificación 
para usar el tít.ulo. de especialista, de 
acuerdo a las normas fijadas en el Có
digo de Etica-; , ’
Desempeñar, . las. comisiones ‘que le fue
ran encomendadas por las autoridades / 
•del Colegio, salvo causa de fuerza ma
yor;
Comparecer ante la Mesa Directiva, ca
da vez que la misma Id requiera, salvo 
causas de fuerza mayor debidamente jus
tificadas; .
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f) Interponer recursos ante el Tribunal de 
Apelación contra las sanciones que, es
tablecidas por el Tribunal de Etica y 
Ejercicio Profesional, le aplique la Me
sa Directiva, dentro del término de cin
co días hábiles;

g) Proponer por escrito, toda iniciativa ten
diente al mejor desenvolvimiento, de la 
actividad profesional;

h) ■ Ser electos para el desempeño de car
gos en los órganos directivos . del Co- 

. legio. ....
De los. Recursos:

Art. 19. —: Serán recursos económicos del
Colegio: <

a) La cuota anual fijada por 
de Distritos; <

el Consejo

b) El derecho de inscripción en la 
pendiente matrícula 0 del título 
pecialista;

corres- 
de es-

c) Los fondos -devengados por aplicación
del inciso e) del artículo 13;

d) . El importe ' de las multas que se apli
quen, según las disposiciones del presen
te Dfecreto Ley;

e) Los legados y subvenciones.
De las Elecclónes:

Art. 20. — Los’ representantes de Distritos 
serán elegidos por los Colegiados, mediante el 
voto secreto obligatorio.

Art. 21. — Para ser' representante de Di- 
trito exige el ejercicio habitual y continuado 
de dos (2) años, como mínimo, en el Distrito 
respectivo.

Art. 22. — Para ser elegido miembro de 
la Mesa Directiva, del Tribunal de Etica y 
Ejercicip Profesional y del Tribunal de Ape
lación, se requerirá un mínimo de tres años 
de ejercicio continuado de la profesión en 
la Provincia y antecedentes intachables.

Art. 23. — Los Colegiados que s.e abstuvie
ren de" votar sin .causa justificada, serán pa
sible de una multa de hasta quinientos pesos 
por la primera vez y de mil las siguientes.

Art. 24. — La fiscalización del acto eleccio
nario. será cumplida por los representantes 
designados por las Asociaciones Profesionales 
gremiales o por grupos 'dé colegiados, no me
nores de diez reunidos a tal efecto.

Art. 25. — Toda cuestión no prevista, del 
régimen electoral, será resuelta por la regla
mentación respectiva.

Disposiciones Transitorias:
Art, 26. — El Ministerio de Asuntos Socia

les y Salud Pública designará una junta. elec
toral “Ad-honorem” para la realización de' la 
primera elección.

Art. 27.' — La Junta Electoral “Ad-hoc” 
confeccionará,, dentro de los quince (15) días 
de designada, los respectivos padr.ones elec
torales con todos los profesionales compren
didos en el presente Decreto-Ley, inscriptos 
en ’el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, el que será exhibido durante quince 
(15) días, a los efectos dé los reclamos, recti
ficaciones y tachas.

Art. 28. — Dentro de los cinco (5) días 
de verificadas las elecciones la Junta Elec
toral “Ad-Hoc” posesionará a los miembros 
electos del Colegio, con la intervención del 
Escribano de Gobierno.

Art. 29. — Deróganse todas .las disposicio
nes que se opongan al presente Decreto-Ley.

Art. 30. — Remítase el presente Decreto- 
Ley a conocimiento del Ministerio del Interior.

Art. 31. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese | en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
•Ing. FLORENCIO JOSE ÁRNAUDO

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO-LEY N’ 328.
Ministerio-,de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, Julio 4 de 1963.’
Expíe. N° 1139—63.

VISTO que Administración General de Aguas 
de Salta, por intermedio de uno de sus de
partamentos, viene prestando el suministro • de 

i

energía eléctrica a las. poblaciones de la Pro
vincia; y

—CONSIDERANDO:
Que el creciente desarrollo de este servicio 

impone la razón técnica y administrativa de 
independizarlo en una repartición ‘específica . 
que lo estructure en forma eficiente y con
secuente con las neqesidades actuales y fu
turas;

Que actualmente, y según manifiesta Admi
nistración General de Aguas de Salta, el ser
vicio eléctrico á su cargo, no es atendido de
bidamente a causa de las farragosas funcio
nes que integran su cometido;

Que si bien está contemplado en el Código 
de Agirás la prestación deí servicio de ener
gía eléctrica, no hace a la función determi
nante y detérminada de.A.G.A.S. que en sín
tesis no es otra' que “el agua”, su aplicación, 
concesiones,- obras, etc.;

Que, en consecuencia, por una mejor racio
nalización administrativa y una mejor función 
técnica se hace necesaria la creación del or
ganismo que atienda exclusivamente lo rela
tivo a la prestación del servicio de energía 
eléctrica en la Provincia;

Atento a los dictámenes legales emitidos,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

. En Acuerdo General de Ministros 
Decreta con Fuerza de Ley

Artículo 1? — disposiciones Generales: La 
generación, transformación, -transmisión, dis
tribución, compra y venta de energía éléc- 
trica, cualquiera sea su fuente, en cuanto co
rrespondan a la jurisdicción provincial, que
dan sujetas a las disposiciones del presente 
Decreto-Ley.

Art. 29— A los fines de. este Decreto-Ley, 
la energía eléctrica, cualquiera sea su fuente 
y las personas de carácter público o privado 
a quienes pertenezca, se considera una cosa 
jurídica susceptible de - comercio por los me
dios y formas que autorizan los códigos ‘y 
leyes comunes en cuanto >no se opongan a 
la Ley Nacional de la Energía, Ley N'-‘ 15.336.

Art. 39 — A los efectos, del presente Decreto 
Ley, denomínase servicio público de electrici
dad a la' provisión regular y continua de. e- 
nergía eléctrica para atender las- necesidades 
indispensables y generales de electricidad de 
los. usuarios de una colectividad o grupo so
cial determinado, de acuerdo a las regulacio
nes pertinentes.

Correlativamente, las actividades de la indus
tria eléctrica destinada total o parcialmente 
a abastecer de energía a un servicio .público 
serán- consideradas de interés general, afecta-; 
das a dicho servicio y encuadradas en las 
normas legales y reglamentarias, que aseguren 
el funcionamiento normal del mismo.

Art. 49. — Las operaciones de compra o ven
ta de la electricidad de una central,con una 
línea de transmisión o de ésta con el ente 
administrativo o .con el concesionario que en 
su capo presta el. servicio público,- - se repu
tarán actos comerciales de carácter privado 
en cuanto no comparten desmedro a las dispo
siciones de la Ley Nacional de la Energía, 
Ley N? 15.336. . ...

Art. 5’. — La energía de las caídas de agua ' 
y de otras fuentes hidráulicas, consituyen una' 
cosa jurídicamente considerada como distin
ta del. agua y de las tierras que integran di
chas fuentes.— El derecho de utilizar la ener
gía hidráulica no implica el de modificar el 
uso y fines a que estén destinadas estas aguas 
y ■ tierras, salvo en la medida ■ estrictamente 
indispensable que ló requieran la instalación y 
operación de los correspondientes sistemas- de

• obras de captación, conducción, generación y 
transmisión, de acuerdo con las disposiciones 
particulares aplicables en cada caso.

Art. 69. — Decláranse de utilidad pública y 
sujetos a expropiación los bienes de cualquier 
naturaleza, obras, instalaciones, construcciones 
y sistemas de explotación,, de cuyo dominio fue
ra conveniente disponer para el cumplimiento 
de los fines de esté Decreto Ley y especial
mente para el regular desarrollo o funciona-

miento del sistema Eléctrico Provincial.
El Poder -Ejecutivo hará uso de esta decla 

ración genérica, designando a quién tendrá 
facultad en cada caso para.promover los pro-, 
cedimientos judiciales de expropiación.

Art. 79. — Las obras-.e instalaciones dege
neración transformación y transmisión de la 
energía eléctrica de jurisdicción provincial y 
la energía generada o transportada en las mis
mas no pueden ser gravadas con impuestos 
y|o contribuciones, o sujetas a medidas de; or- . 
denanzas locales que restrinjan o -dificulten 
su libre producción y|o ‘circulación. -Ésta exen
ción no comprende las' tasas retributivas por 

. servicios y mejoras de orden local. !
Art. 8?. — CREACION Y- OBJETO-: Créase 

por este Decreto Ley la Dirección de la Ener- 
,gía -de Salta- (D.E.S.) con capacidad -paral ac
tuar pública y privadamente, de acuerdo a-las ■ 
funciones que se le asignan en él presente‘De- 
creto Ley.— Corresponde-a la Dirección'de la 
Energía el estudió y resolución* en la esfera 
de su competencia de los problemas de la . 
energía eléctrica con el objeto de procurar la 
satisfacción adecuada de las 'necesidades* ge
nerales de la Provincia. . . i* .-

Art. 9’. — La citada entidad autárquica- ab- 
sorverá el actual Departamento-’ Electromecá
nico de la Administración General de Aguas 
de Salta y para el* cunfplimiento del objeto 
.énunciadq' en. el. articuló- 89, .tiene' a- su cargo:

a) La generación,* transformación, transmi
sión, distribución y-' comercialización de 
la energía eléctrica dentro* del ámbito 
de la jurisdicción provincial-. ■ . *¡

b) Adquirir, arrendar, construir y explotar 
fábricas de energía eléctrica y demás 
instalaciones necesarias a los fines se
ñalados en el apartado precedente; ;

.e) Proyectar la. electrificación racional de
• la Provincia, facilitando'también: la radi
cación. de industrias y la utilización de 
la energía eléctrica en -las labores del 

. campo; > - ¡ .
d) Coordinar, con la Nación, o con sus-.en-

- tes delegados, ad-refei-endum -del. Poder 
Ejecutivo y de-acuerdo con las disposi
ciones de la Ley Nacional de la Energía 
todo ,1o referente- a lá generación, trans
formación, transmisión, distribución y 
compraventa de' energía eléctrica dentro 
del territorio, de la Provincia; ¡

e) Controlar toda fuente energética que;, ten
ga como fin generar, energía- eléctrica 
destinada a los servicios públicos; ; -

f) Asesorar a las municipalidades que lo 
/ requieran en la preparación- de ordenan

zas relacionadas’ con el suministro y ser-
’ vicios de electricidad; ; ,•

g) Ejercer funciones y atribuciones . dé go
bierno, inspección .y policía, en .máteria 
de generación,- transformación, transmi
sión distribución y venta de energía, e- 
léctrica en la jurisdicción provincial;

•h) Solicitar a cualquier entidad generado
ra o distribuidora de energía eléctrica, 
las informaciones y datos que -estime 
necesarios para llevar la estadística co
rrespondiente a los servicios públicos de 
electricidad; ,.

i) Efectuar las inspecciones técnicas y eco-
-tnómicas-contables a cualquier entidad ge
neradora o distribuidora de energía eléc
trica;' - |

j) .Toda otra qctividal relacionada con los
servicios públicos de electricidad- en que, 
por su naturaleza, el Estado Prov-incial 
deba intervenir; I

k) Todas las demás que fueran necesarias 
para llenar su cometido.

Art. 109. _ PERSONALIDAD JURIDICA: La 
Dirección de lá Energía de Salta (D.E.S.) es 
una entidad autárquica, con domicilio en la 
Capital de la Provincia.— Las relaciones con 
el Poder Ejecutivo se mantendrán por iritérme- 

., dio del Ministerio de Economía,- Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 119. — La Dirección de la Energía de 
Salta funcionará con la autarquía que le acuer
da este Decreto Ley, pér,o podrá ser interve- 

.. nida si irregularidades en su funcionarñiento 
lo hicieran indispensable, con autorización de 
la Honorable Legislatura, a pedido del Poder
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, Ejecutivo-ó de u’n..législador y por" un tiempo" 
.".no'mayor .de-. seis, meses. ■

Art. 12’. — ORGANIZACION: La‘Dirección
■ .dé Energía- de Salta estará, administrada, por -

un Consejo ' General constituido por' unlPresi-
. - depte,.y "cuatro-Consejeros. ’■ ;

'< Art. 13°. — Las condiciones para ser nom- ' 
brado. Presidente o miembro del Consejo Gé- 

' neralson:. .’.
. a)-- Ser .argentino-,nativo, o;naturalizado-;

. . ' b) No ..hallarse eárnóncurso civil o estado
— dé quiebra,- ni tener embargados sus

'' : ,j. . bienes o estar inscripto en el Registro 
r " . de Inhibiciones.; . • .

- c) No .ser. deudor moroso .de la Adminis
tración Pública Nacional, Provincial, mu- 

. .. nicipal o de instituciones de crédito;
d) -NO haber cometido delito de .acción pú- 

... . blica; ’
, ’ Art.;. 149,; -u- El Presidente debe poseer título 

L de Ingeniero Mecánico Electricista, Civil, .-In- 
dustriál o Electricista, con no menos. de cinco

' ■ años én el ejercicio de su profesión.
Art,.. 159. — Los: cuatro miembro^ titulares 

dél/Consejo: Genqral son iuncionarios de la 
-. Direjcción de la Energía de Salta con no me- 

■, nos-dé tres años, en el- ejercicio de su profesión, 
y so,m respectivamente: •

. .. a) El Jefe del Departamento de Explotación,
con título, de Ingeniero'Mecánico Elec-

' tricista Civil, Industrial .0 Electricista. /
' . "b) El Jefe.-del Departamento de Estudios y

■■■ Proyectos con título de Ingeniero Me- 
■ cánico Electricista, Civil o Electricista.

' c) El'Jefe del Departamento dé Obras con.
’ título de, Ingeniero Mecánico Electricis-.

ta, Civil • o Electricista.
.. d) El Jefe del .Departamento Contable con 

título de Doctor-en Ciencias Económicas 
o -Contador Público Nacional o: Provin
cial. . . .

En. caso de ausencia o impedimento de. los.’ 
~ Consejeros titulares serán . reemplazados , por 

. . los segundos Jefes de los respectivos depar
tamentos.

«■ í^Tt. 16’, — El Presidente y" los Consejeros
•.■ gozarán-,de los'sueldos que les'asigne la-Ley.
. ’.d'ey.presupuesto dé la Provincia. Esas asigna-'

• ícibnes .nó podrán ser disminuidas de un año 
a otro.
LArt. 179. — El Presidente será designado por 

',- .el Poder Ejecutivo, con acuerdo del H. Sena
do.

r Los Jefes de4 Departamentos a quiénes corres
ponde integrar el Consejo- según el art. 15°, 

’ serán designados por el Poder Ejecutivo a pro
puesta del Cónéejo General con acuerdo del

1 ^H. Senado y permanecerán en sus -funciones 
mientras demuestren idoneidad y dure su bue- 

: na conducta. .
. - ■. Art.- 18°. — El Presidente y los miembros

; -'del Consejo, serán solidariamente responsables ' 
de todos los actos en que intervinieren, salvo 
cuando dejen expresa constancia de. sus res-' 
pectiyas opiniones debidamente fundadas en 

. el Acta. También incurren en responsabilidad 
. - solidaria'el miembro o los miembros del Con

sejo General que, notificados fle que cumpliría 
’ el acto- en que no han intervenido, no dejen 

constancia en igual forma y antes de su' cum- 
. 'plimiénto, de su opinión. .

■ ° Árt. 19’. El Consejo' General' será presi
dido por el Presidente y se reunirá, como mí
nimo úna vez. a la semana, sin perjuicio de las 

: r -reuniones extraordinarias que sean convocadas 
• por el Presidente o por pedido de dos de sus

• miembros.
'. El quórum lo formarán cuatro miembros del 

," ’ Consejo General y las decisiones se adoptarán 
’. por simple mayoría de votos de los presentes, 

teniendo el Presidente dos Votos gn caso de 
empate. "

Art. 20V.— Én caso de ausencia’, o impedi
mento del Presidente será sustituido en sus 
funciones por un Vice Presidente. .

La Vice Presidencia será'' ejercida por rota- 
, ción anual dé los Consejeros, en el Orden que
■ fije él Consejo General.

" Cada uno de ellos en su interinato, tendrá
. ..los deberes y atribücionesi que. -para el Presi- 

. dente * establece este Decreto Ley.
' Art.' -219.,- — . DEBERES Y ATRIBUCIONES 
DEL CONSEJO GENERAL: El 'Consejo Gene-

■ ral tiene .los siguientes deberes, y'atribucionés ., 
sin perjuicio dé los demás que Leste: ^Decretó . • 
Ley establece: ’ ‘

... a) Cumplir las disposicions dé las leyes ge- 
nerales y orgánicas 'dé- la Provincia due 

_ afecten su: jurisdicción y funcionamiento.
b) Admiñistfa¡r los .fondos, bienes , e ins- . 

talacioñes a-, cargo de la Dirección de la ' 
Energía de' Salta, en las condiciones, es
tablecidas jjpr las leyes'vigentes y con / 
las responsabilidades que ellas detérmi- '. 
nan.". • ■ * ' - ,
Dictar, las normas, instrucciones y regla
mentos,. a% los cuales deberá' sujetarse el' 
funcionamiento dé lá - Dirección,- -dé' la 
Energía de Salta y los usuarios de la 
energía eléctrica, ' ; , '
Llevar el inventario general . de 'todos 
los bienes y valores a cargo de la 'D.E.S. 
cuyo patrimonio deberá actualizarse a- 
nualmente.
Celebrar'toda clase de contratos relacio- . 
nados con la prestación de los' servicios 

.públicos de, electricidad ad-referendum 
del Poder .Ejecutivo.
Celebrar convenioside compra-v.enta.-g .lo
cación de bienes' inmuebles .de pbnforihi- 
dad a las normas establecí das en la Ley 
de Contabilidad. . .
Celebrar contratos para ejecución y con
servación. de obras autorizadas en los 
Planes de Obras ’ y para la adquisición 

' de materiales! -máquinas u otros ele- 
, mentos 'destinados a esas obras o a la 

explotación de" los servicios "públicos de . 
electricidad, " '

La contratación dé "Obras y las adqui
siciones de elementos destinados , a obras 

• y a la explotación de los servicios a su 
cargo se regirán por lá Ley de Obras 

' Públicas.
El Consejo General adoptará las ní’édidas ne

c)

d)

e)

í)

g)

i)

j)

s)

t)

u)

■ v) .

w)

; a ía 'reglamentación, en -vigor;
р) ,. Proponer al Poder "Ejecutivo la utiliza- 

, ción de la' energía "eléctrica en nuevas 
- - plantas industriales,- ádecuadañiente ubi-

.", cadas en relación a. los centros de gene
ración y conforme a* lo dispuesto en el 

, artículo noveno, , inciso c); .
i q) Realizar los estudios técnicos-económicos 

necesarios para elaborar :una política ta-
- - rifaría,, fijar las. tarifas a aplicar a los 

■servicios" eléctricos- dé jurisdicción pro- 
, vincial y proponerlas al Poder Ejecuti

vo para su aprobación.'; - •
r>" Autorizar el otorgamiento de poderes, 

mandatos y representaciones, necesarias 
.para sus-funcionés; . , ■ .
Disponer el establecimiento de'-servidum- ■ 
brés y solicitar del Poder Ejecutivo la 
expropiación de -bienes; ■
Propender -al - desarrolló y- utilización de 
la -energía; ■ . ■
Efectuar el contralor de, los servicios 
públicos dé energía" eléctrica que se pres
ten en lá Provincia, en un todo de acuer
do con las disposiciones: del presente De
creto Ley;
Aplicar multas, de acuerdo al Regla
mento Interno y. al régimen de funcio
namiento dé la Dirección -de la Energía 
de Salta; - . 1
Sancionar a los propios miembros hasta 

■un máximo de treinta- días de suspen
sión y con la mayoría, de dos tercios de 
votos de la totalidad de. sus miembros, 
incluido aquel -cuya conducta se juzgue; 
Tomar dinero; en préstamo de Bancos 
Nacionales, Provinciales o particulares, 
reparticiones nacionales, y ■ demás insti
tuciones de crédito,- con- destino a suplir 
las necesidades de los servicios eléctri
cos de la Provincia o a su ampliación, 
ad-referéhdúml del Poder Ejecutivo; -(

y)1 Realizar todos los demás actos gue sean 
necesarios para el cumplimiento de los 
fines y objeto de su creación.

jArt. 229. — El Consejo General no podrá: 
; Sin ■ previa autorización legal, acordar 
' subsidios a favor, 'dé. los concesionarios^ 

autorizar transaciones, judiciales... o ex
tra-judiciales, enajenar los bienes in- ‘ 
muebles o muebles de su patrimonio, a-T 
ceptar donaciones y legados con cargo; 
En ningún caso, podrá hacer donaciones 
de cualquier clase de bienes' .ni consti
tuirse en garantía - real o personal dé’ • 

1 terceros, ni hacer ninguna, clase de’prés- 
tamos a entidades públicas o privadas, ' 
comprometer en árbitros arbitradores o 
árbitros.. juris, salvó expresas autoriza
ciones'"por ley.

Art, 23’. — DEBERES Y ATRIBUCIONES 
DEL" (PRESIDENTE: El Presidente • deí Con
sejo General, tiene sin perjuicio de los demás 
que este Decreto Ley establece, los siguien
tes deberes y atribuciones: 
. a) La Dirección y" superintendencia de la 

Dirección de -la Energía de Salta, debien
do suscribir todo documento que requie
ra su intervención;

b):  La, representación legal de lá Dirección 
de la Energía-dé Salta pudiendo confe
rir poderes para el ejercicio de las accio
nes judiciales o administrativas que con
sidere necesarias;.

с) Convocar y presidir del Consejo General, 
■ en el cual tiene- voz, voto y doble voto 
f e,n caso de empate;. ‘

d).-  Cumplir y hacer cumplir/el presente De
creto Ley, los reglamentos y las resolu- 

• clones del Consejo General que consten 
en actas; (
Ejecutar las sanciones disciplinarias que 
le autorice el Reglamento Orgánico sobre 
todo .el personal; '
Tener, a su órdenes a todo el personal 
técnico, administrativo, de 
maestranza y" obreros.de la 

" la Energía de-Salta-;
g) Suspender' provisionalmente, por no más 

. de treinta días, por, razones 'disciplinarias 
al -personal de cualquier categoría, con 

'. excepción de los miembros efectivos ;y ’ 
suplentes del Consejo General,- dando

cesarias liara mantener uña existencia pérmaT 
nente de materiales y artículos que sean nece
sarios para la explotación de los servicios y 
•para la .ejecución de obras, y-,podrá disponer , 
dé los mismos, para "ser utilizados en tos* ser- ' '. a)
vlcips confiados ;a su" cargo o en. obras aut’óri-. t 
zadas por las. leyes" especiales y previstas" en .

,1a Ley-de Presupuesto, .
h) Preparar anualmente él presupuesto ge- ’ 

neral de gastos y cálculo de recursos que 
elevará al Poder Ejecutivo antes del 
treinta de junio, para el año siguiente", 

. quién a su vez lo remitirá, a la Honorable. 
Legislatura conjuntamente con el presu
puesto general de la Provincia.

. El Consejo General queda* facultado-pa
ra realizar, previa aprobación del Poder

* Ejecutivo, transferencias de créditos en 
las partidas que por causas fundadas no 
pudieran ser invertidas en' las' formas 
dispuestas, s’iñ alterar el total dé los gas
tos en personal y otros gastos dispues
tos eh el' presupuesto. • "
La misma facultad regirá en materia "de . 
créditos en los planes , aprobados. 
Formular un plan, orgánico de financia
ción y construcción- de obrab; el que se
rá elevado al "Poder-Ejecutivo para que 
éste a .su vez, lo remita a" la' Honorable 
Legislatura para su aprobación definiti
va; " * " ’ •
Formular el Plan anual de construcciones, 
mantenimiento . y -explotación de centra
les eléctricas, estaciones transformado
ras, líneas de transmisión "y redes de 
distribución;

k) Elevar anualmente- antes déí -15 de di-- .-
ciembre una memoria- detallada de los 
trabajos* realizados, en el año anterior, 
y el balance general correspondiente de 
conformidad con Dtó. Ley 705|57,_ ' ,

l) Reglamentar, la prestación -.de los serví- • 
cios públicos de electricidad ad-referen
dum del Pbder Eje'cutivo;

m) ^Proponer al. Poder --Ejecutivo el escála- 
fón¿ nombramiento, ascenso y remoción ■ 
del personal perteneciente a la Dirección 
de la Energía de Salta; '

n) Disponer las altas y bajas del personal
eventual -de "empleados y obreros; * . "

o) Aplicar sanciones aí personal, dé acuerdo

b)

e)

í)
servicio, de 

Dirección de

obreros.de
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cuenta en la primera reunión próxima del 
'' mismo;

h) Redactar los proyectos de presupuesto 
General de Gastos, Planes de Obras Ge
nerales y Anuales y la Memoria Anual 
y elevarlos al Consejo General para su 
aprobación.

Art. 24J. — Para el cumplimiento- de las dis
posiciones de este Decreto Ley, sus reglamen
tos y las Resoluciones del Consejo General, el 
Presidente puede solicitar directamente el apo
yo de la fuerza pública.

Art. 25?. — PATRIMONIO Y RECURSOS: El 
Patrimonio de la Dirección. de la Energía de 
Salta estará constituido por . todas las cons
trucciones, 
muebles e 
vincia de 
prestación 
cidad y los bienes que en lo sucesivo se in
corporen a esos servicios, bienes que serán 
pasados e inventariados con intervención de 
1.a Contaduría General de la Provincia y afec
tados a lá Dirección de la Energía de Saka.

Art. 26?. — Contará la Dirección de la Ener
gía de Salta, con un fondo, proveniente de re
cursos destinados a atender los gastos genera
les' de 'funcionamiento de la repartición, de los 
estudios, proyectos, construcciones, conserva
ción, mantenimiento y explotación de los’ ser-, 
vicios y obras que en virtud de este Decreto 
Ley quedan o

Art. 27’.' — 
culo anterior 
Provincial, y

• impuestos, contribuciones, tasas, etc,:
El total de los montos que aporte, el 
Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico 
del interior, Ley N? 15.336 Decreto Na
cional N? 11.574|60. 
Aportes, participaciones 
donaciones, etc. de los Estados 
nal, Provincial o Municipal ‘ y 
particulares.
Uñ impuesto del 5 0|0 (cinco por ciento) 
del precio de venta de la energía ven
dida en la Provincia. . .
Los importes que se perciban en con
cepto de tasas y tarifas por la prestación 
de los servicios.,
El derecho de inspección y, contralor de' 
las .empresas privadas dedicadas a los 
servicios públicos de electricidad que se 
cobrará por año a razón de 1 0|0 (uno 
por ciento) de la energía vendida; 
Las multas aplicadas a los infractores 

• de este Decreto Ley y sus reglamentos;
g) El producto de la venta de planos,, fo

lletos, especificaciones, etc.
El producido por los arrendamientos y 
ventas de bienes, muebles e inmuebles; 
Cualquiera de las sumas anuales o es
peciales qUe contemplen las leyes dé 
presupuesto, impuesto, recursos U otros 
que se relacionan con obras, gastos, in
gresos o amortizaciones referentes a la 
Dirección de la Energía de Salta; 
Los. intereses de depósitos baúcarios; 
El producido de la negociación de obli-i 
gaclones o títulos autorizados por leyes 
que.se dicten en el futuro;
Todo otro recurso que obtenga en cum
plimiento de sUs fines.

REGIMEN DEL SERVICIO: La 
la Energía de Salta prestará 
suministro de energía. eléctrica 
las reglamentaciones en vigen-

obras,, edificios y demás bienes 
inmuebles de propiedad de la Pro- 
Sálta, afectados o destinados a la 
de los servicios públicos de electri-

se 
El 
se 
se

pongan a su cargo.
fondo de que habla el artí- 
denominará Fondo Eléctrico 
integrará con los siguientes

á)

15)

o)

■ üf

e)

£)

h)

j)
k)

1)

subvenciones, 
Nació - 
de los

podrá ser

las factu-

de la Energía de Salta en los casos que de
termina el' artículo 2?, inciso k), 
sancionada por ésta con las multas que esta
blezca la reglamentación vigente.

Art. 32’. — El cobro judicial de
ras por suministro de energía eléctrica, por 
derechos de conexión, reconexión. extensiones 
de líneas, multas- y todo otro crédito fiscal, ■ 
se regirá- por el procedimiento de apremio.

Art. 33?. — La Dirección’de la Energía de 
Salta podrá hacer uso de todos." los caminos, 
calles, plazas y demás lugares públicos y de 
subsuelos, como así también de los puentes 
de jurisdicción provincial o municipal, -para la 
colocación de las instalaciones necesarias para 
Ja prestación del servicio de electricidad, con 
acuerdo en su caso de las autoridades juris
diccionales. Asimismo la Dirección de la Ener
gía de Salta podrá convenir con las reparti
ciones nacionales la utilización de lugares de 

’su. jurisdicción.
Art. 34?. — Si por razones de urbanismo o 

por .otra causa, los municipios, reparticiones 
provinciales o nacionales modificaran posterior
mente .los trazados o niveles de los lugares 
a que se hace referencia en el artículo an
terior, o dispusiera la realización de cualquier 

•Obra que obligue a modificar las .instalaciones 
del servicio de electricidad, el costo total de 
las modificaciones estará a cargo de las mis
mas.— En caso de construirse instalaciones 
subterráneas en la vía pública la Municipali
dad facilitará todos los detalles que tuvieran 
al respecto y acordará los permisos de aper
turas de calles pavimentadas ' de acuerdo a 
las ordenanzas vigentes o a las que en ade
lante se dicten.

Art. 35?. — Autorízase al Poder Ejecutivo 
a transferir a la Dirección de la Energía de 
Salta a título gratuito los terrenos fiscales 
que sean necesarios para la ejecución de las 
obras previstas para el cumplimiento de los 
fines de este Decreto Ley.

Art. 36’. — 
de propiedad o 
la Energía de 
impuesto, tasa
que haya sancionado la Provincia.

Árt, 37?. — Las sumas adeudadas en el pre
sente ejercicio fiscal -a la Administración Ge
neral de Aguas de Salta y, las que se adeudan' 
a la Dirección de la’ Energía de Salta en el 
futuro por las Municipalidades en'concepto de 
arrendamiento de grupos electrógenos o, por 
el alumbrado público o por el consumo de 
sus dependencias, serán descontadas, previa 
comunicación a la Contaduría de la Provin
cia, por el Poder Ejecutivo de la participación 
que les correpondiera en los impuestos provin
ciales que se recauden y tales sumas serán 
entregadas en pago a la Dirección de la Ener
gía de Salta.

Art. 38?. — DISPOSICIONES TRANSITO
RIAS: Las funciones encomendadas al Depar
tamento Electromecánico de la Administración 
General de Agüas de Salta, no incluidas étt él
artículo 9? de éste Decreto Ley serán ejer- ’’ 
oídas por otros Departamentos dé la Admi
nistración General de Aguas de Salta.

Art. 39’. — Los cargos de la Dirección de la 
Energía de Salta serán cubiertos con personal 
actualmente al servicio de la Administración 
General de AgUás de Salta, cUyo trabajo esté 
específicamente relacionado con lás _ funciones 
estipuladas en el artículo 9?, ihcísó á) del pie-, 
sente Decreto-Ley,. '

Art. 40?. —La designación de los miembros 
que integrarán el primer Consejo. General de 
la Dirección de la Energía de Salta, será rea
lizada directamente poi1 el Poder Ejecutivo.

Art. 41?. — Í-Iasta tanto se establezcan las 
tarifas definitivas, regirán en los servicios e-

Las instalaciones e inmuebles 
en posesión de la Dirección de , 
Salta estarán exentos de todo 
y de cualquier otro. gravámen

Art. 45?. — Comuniqúese, publíqueSe. insér
tese en- el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REW1Y SOLA 
Ig. FLORENCIO JOSE ARNAUDO 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Dr. MARIO JOSE BATA ‘

Es Copia:
- Pedro Andrés Arranz
Jefe .de Despacho del M. de Econ.

. Árt. 28?.' — 
Dirección de 
el servicio de 
de acuerdo a 
cia.

Art. 29’. — 
Salta podrá 
ció c„ ------- — - ...
el 'contrato de suministro, en las condiciones 
y formas que determine la pertinente reglé- 
mentación.

Art. 30?, — Adem'ás de las reclamaciones 
de daños y perjuicios qUe pudieran correspon
der, lá Dirección de la Energía de Salta po
drá aplicar multas, cuando se acreditaren trans 
presiones u omisiones a los términos del su- 

’ministro por liarte del usuarjo, sin perjuicio 
de disponer la cancelación del mismo.

Arf: 31°. — La negativa o falsedad en las in- 
^i'maoion'eá o datog que solicite la Dirección

La Dirección de la Energía de 
„ suspender la prestación del servi- 
en todas las categorías, cuando se viole

F. y O. -Púb.

DECRETO LEY N’ 329.
Ministerio de Gobierno, J, é I.
SALTA, Julio 5 de 1963 
Expediente N? 1153.
—VISTO el expediente número

el cual el Colegio dé Escribanos de Salta so
licita la modificación del inciso a) del artículo 
17 y el artículo 1S del Código del Notariado; y,

—CONSIDERANDO:
Que la solicitud formulada tiende a subsa

nar una deficiencia de la ley, qué en la prác
tica permite se desvirtúe el espíritu .que la 
informa, cuando la prueba se reduce a la de
claración de testigos complacientes;

Que, por otra parte, se estima conveniente 
que la información sumaria , se realice en .los 
tribunales de la Capital, donde se halla la se
de del Colegio de Escribanos; '

Por ello;

El Interventor Federal de la Provincia' 
de Salta

En Acuerdo General de Ministros 
ÍJecretá con Fuer2a de Ley

Art. 1?. — Incofpórp,se en el inciso a) del 
artículo 17 del Código del Notariado (Ley 2362, 
original 1084), modificado por el Decreto Ley 
número 176|56, la siguiente disposición:

¡ “Este extremo deberá acreditarse con infor
me de la Policía Provincial o Federal o de la 
Secretaría Electoral’ del Juzgado Federal, en el 
que conste el domicilio del peticionante duran
te dicho plazo.

Cuando las tres entidades mencionadas die
ren informe negativo, por carecer el

■ nante de domicilio registrado durante 
. ños en la Provincia, la prueba podrá

tarse con instrumentos públicos que 
ten dicho domicilio y declaración dé 
pero la resolución no podrá fundarse en’ prue
ba 'exclusivamente testimonial.”

Art. 2?. — Sustituyese el artículo 18 del Có
digo del Notariado por el siguiente:

"Art. 18’.— Los extremos pertinentes del ar
tículo anterior deberán ser justificados, ante 
el juez civil de la. Instancia en Turno de la 
ciudad de Salta, con intervención fiscal del 
Colegio de Escribanos, siendo las resoluciones 
apelables ante el Tribunal de Superlntenden- 

- cía.”
Art. 3? — Dése conocimiento al-Ministerio 

del liltel'iol'.
Art. 4’. — Comuniqúese, pub'liquese, insér

tese’

Pública

11»3|63, por

peticio- 
diez a- 
comple- 
aeredi- 

testigos,

en el Registro Oficial y ‘archívese.

ing. PEORO FELIX REM-V SOLA 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Ing. FLORENCíG JOSE ARNAUDO 
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es
M.

Jefe. Sección

Copia: 
Mirthá Xrandá de Urzagasti

Mihist: de Gob. J. é í. Pública

tarifas definitivas, regirán en los servicios 
léctricos provinciales, las establecidas a la fe
cha de este Decreto-Ley.

Art. 42’. — Deróganse las disposiciones del 
Código de Aguas, sus modificatorias y cual
quier otra que se oponga expresamente a la 
letra y el espíritu del presente Decreto-Ley.

Art. 43?. — Elévese a conocimiento del Po
der Ejecutivo Nacional.

Art. 44?. — El presente Decreto-Ley entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su publi- 

•caelóii, ° _ .......... ..... .

degréTó lév n? m.
Ministerio de Go'biettrio, J. é 1. Pública
SALTA,. Julio 6 de 1963
Expediente N? 6276|62,
—VISTO el presente expediente 6276 por el 

qtie la Dirección General del Registro Civil 
somete a este Ministerio el anteproyecto de 
ley sobre el Registro del Estado Civil y de la. 
Capacidad de las Personas, aprobado por el 
Segundo Congreso Nacional de Directores Ge
nerales dé Registros Civiles, con las modifica
ciones efectuadas para adaptarlo a, nuestra 
medio; -y • •

—CONSIDERANDO: ;
Que para obviar incertidumbres, eliminar de* 

ílcieliaias que tigtjiítlmente se infesentun g
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-■ continuar ^velando ••por. la organización "dé ' la 
fmñilij. y la. sociedad, asegurando el Valor pro
batorio de los actos,. el.’proyecto mencionado 
moderniza Iñ'ley próvinnial. • y igénté contribu
yendo'a la uniformidad dé¿ reglas que deben 
.obséiú’arse *para una metódica, organización del 
Registro. déi'Ésfado. Civil; ; '

_• • ' Qué, por tratarse -de una-institución dé se
guridad . pública, . es- -menesterven la. mejor fur- 

. ;.ma .Conferirle • uh carácter dinámico acorde 
. . . • ,con. ló propiciado por-el.referido Congreso y

■ Por la Organización de'las Naciones Unidas;- 
/i Que las disposiciones -propúéstas'.-represen

tan. un progreso én la. técnica, manteniendo
r correlación con los principios-. congitucionales, 
' - el régimen-de autonomía provincial y las nor-

'ma's ’ 'respqétivas-"'contenidás Jen-. el iCódigó Ci-
- vil'Argentino; •

.. . Ñbi’ todo ello, y atentó al díctámen favorable 
fle Fiscalía ‘de-Gobierno;' ' - '

El Interventor Federal’ ¿e.‘ la Provincia
: - de Salta .
'. - ÍSn Acuerdó'• General , de ■'Ministroá.
i- • • Decreta coa. fuerza de Ley

■ , ■ ’GÁPITÜLO .T •' . 1
j ‘ Disposiciones Generales
r • Art.il?. • Todos los aótós y hechos que den 

origen, alteren 'o' modifiquen. él estado civil .y.
j. ,, 1 la-capacidad de .las!' personas, deberán inserí- 
' - . birsé en el Registro a que se refiere‘el“ pre-‘ 

•' ' séñte decreto-ley y. con las-formalidades que él
• establece. '

. = ■' Art.- 2'¿. — El Registro del Estado Civ.il y 
i . . dé la Capacidad dé Jas Personas estarú a car-
|. -. ., go da úñ Director/General;'-.que deberá ser 
¡ argentino, mayor de edad y poseer la idoneidad 
i .. 'suficiente. pára e‘1 búen desempeño del cargo, 
j - ■ Este funcionario'' ejercerá ’la superjntendeñ-
i - cía y lá jefatura técnica y 'ádinlnisirátiva de- 

. todas,las oficinas y demás dependencias, exis-
- tentes y de las 'que fuere necesario crear.

¡ '— En los centros donde no existan
• üfreiales públicos encargados del Registro, se

• podiá' asignar tal carácter a,loé'funcionarios 
' ...¡ .del lugar., p encargados’.ad-honordm,- quienes
.tciidrán a sú ’ Cíirgo las i'nscriiiciqnes dé los 

actos y. hechos atiñéntes á este organismo.
Art. *4?. Cuando para el Cumplimiento de 

. -las obligaciones emergentes dél presente decre- 
to-^léy fuere menester' el auxilio de la fuer
za- pública, el oficial del Registro está facul- 

■ -tallo ’’par'á requerirla.
CAPITULO II

‘ * .' - . ' Libros
í . Art. 59, ™ Él ¡Registro-se llevara, en doble 

. éjémpláú, en .los libros' de. Nacimientos, Matrl- 
I moñiós, :Defuncionés y demás complementarios 

fllfé podrán ser liabilitados por vía administra- 
.. . tlya si la' captación " de otros' aspectos de los

| hechos vitales • lo hiciere necesario.
Art. 6’.',— Las ’inscripciones sé- registrarán

• / én libros, con textos impresos dentro de ’ló
| . .po'sible.r-t- Las páginas serán numeradas corre-
. lateramente; cada tomo contendrá úñ '-índice 
j , alfabético en el -que sé consignarán.' todas las 
! inscripciones, tomando ál efecto id primera le-

■ tía del-Apellido-.del inscripto; en los'matrimo- 
I * jiios, ■ del apellido de cádá contrayente por se-

parado y en iás' defunciones dé mujer casada, 
i .-'la, primera .de ampos apellidos,
; . -Arfa' ‘7?. *— Los libros del Registro se ce-
' Prarián lina vez.-llenados, á menos' que hasta 
¡ el'tercer año dé habérselos iniciado, no es- 
f ' tuvieran completos; en. éste " caso se procederá 

.- a su cierre al finaliza? él año, certificándose 
ai final de los mismos'por.-el Oficial Público' 
coiTeSpond-ieiité, • éf número de inscripciones y 
páginds Utilizadas e .inutilizada^ qite -contiene. 

JJn ejemplar quedará’ en 'la Dirección Ge- 
■■ néral y otro en él Archivo General de lá Pro- 

vincia. ■ • - -
'Art. 8?. —• SI uno de los éjetópláfes . fílese 

extraviado ó destruido,' total o parcialmente, 
Ja Dirección General dispondrá- de inmediato 
Bó saque cópia dél Otro, firmándose cada ins
cripción por él oficial público a quién coffés- 

', pímdiére llevar a cabo esh labor. ■ ;.
' -Si se extraviasen, o destruyesen los.do's e'jeiñ-
.' ' piares, la Dirección, General'.déher& daf cllen- 

-tq, .dentro, de -.los, cinco .dfas . de conocido ,el 
extravió-Q Ja desti'uóci.óTi,. ql. juez.cpmpétónte,

Sin perjuicio de ..ello, el -Director General 
dispondrá- las medidas, conducentes a lá, recons
trucción de las inscripciones,utilizando- las 
constancias que obraren fen organismos públir . 
eos-.o privados que registfaréii los datos períi- . 
nentes. y todo, otro elemento dé prueba, que 
iu re .'coadyuvante. ■ .. ..

Art. se. — Los libros' del 'Registro no podrán
♦ ser en ¿regados-a. persona, alguna. Paral spr éx^

Libidos" a terceros, deberá acreditarse ún in
terés .legítimo. • ' ' •

Los oficiales, públicos -encargados de su cusr 
tédia son responsables de lá destrucción, p pér
dida de los mismos.

' CAPITULO ¡II 
inscripciones. . .

Art, 10’, — Las inscripciones se registrarán 
en los libros correspondientes ,una después 
de la. otra, en orden'numérico y cronológico, 
debiendo ser suscriptas por el oficial públi
co y los intérvinientes en las mismas., previa 

'lectura de su texto a los legítimamente inte
resados y exhibición en caso de-ser solicitado.

Art. 11’. — En las inscripciones podrán usar
se abreviaturas y guarismos, con excepción 
de los datos esenciales, que deberán, consig
narse.. íntegramente.

Are. 129. — No podrán hacerse raspaduras y 
las enmiendas, testados y entrelineas, serán 
salvados antes de firmarse.,

Art. 139, — No' -podrán , consignarse én las 
inscripciones,, enunciaciones impr.océd'entes o 
que no deban declararse con arregló a la ley.

Art. 14'-'. — Los oficiáles públicos. no podrán 
autorizar las inscripciones que se refieren a 
sus parientes dentro dél cuarto grado de 'con
sanguinidad o-segundo de afiñidadt quienes se_- 
rán reemplazados por el- s.ubrpgánte' legál y 
a, falta de éste por ún funcionario designado 
al efecto. • . ’

Art. 15'-'. _»Lás. inscl'ipciories podrán ser rein
tegradas . en .fichas a fin de formarse'ficheros 
centralizados én la Dirección General, lá que 
podrá disponer la confección de otros ejem
plares con destino a organismos estatales in
teresados, . .- ..

Art.. 16’. — Registrada ' uña inscripción, la 
misma no podrá sor modificada sino’ en vir-. 
tud de. resolución de autoridad competente.

Art. IT9. — Para registrar inscripciones' en 
representación de. otras personas,. -deberá acre
ditarse la personería mediante-documento'idó
neo, el que será rubricado por el oficial pú- 
blicó y firmado por él 'presentante.

Art. 18’. — Cuando se suspenda una inscrip-
• ción se expresará la causa de lá suspensión 
y para continuarla, se efectuará una nueva-, 
poniéndose notas de referencia en una y otra. • .

Art. 199, —' Guando a.juicio.*dél oficial pú
blico no pueda registrarse una inscripción por 
no llenar, los requisitos légales, deberá' darse 
til interesado uña constancia de lá¿ presentación 
y se formulará, de inmediato la * pertinente 
consulta- a. la Dirección General, para su resoltí- 
ción. definitiva,' ■

Art. 2.09. — En las InscVipdóñes. ée- debe 
consignar ; nombre, .'ajjéllidó, domicilio y nú
mero : de documento de identidad de tOdo'in- 
terviniehte. ' . ' .

’ Si alguno de ellos ’ careciere dé éste último, 
se dejará- cOnstailcia, agregando su edad y na
cionalidad. .

Art, 219. Si el oficial público tuviese cono
cimiento de la existencia dé úñ hecho que de
bió ser- inscripto y fio ío fúé dentro. del tér- 
miiio legal,' lo hará saber _.d'e’ imñe'diato a la- 
Dirección General a lo's efectos-de! artículo 75;

. Art. -22’. — TodO ' docúmento ciue sirva de 
base para registra? o modifica? úna.. insci'ip¿- 
ción. debefá ser archivado’ bajo el número.-dé. 
la misma.’ . .

Art, 289.-1— La, documentación qlie haya ser-, 
vida de base para registrar las inscripciones, 
y . que -fio fuéta eSéñciál -pára- SÚ valí'déá,’ - por. 

.drá se? destruida mediante‘ resolución dé la. 
Dirección General,.' ' ' '

Él tiempo dé su conservación, setó fijado por 
la reglaiiiéñtación, tto pUdiéñdo' ser éste inenor 
de cinco años,. ’

' j CAPITULÓ .IV
. . .Córjstáhclá- de láá ínscfipcíortés . .
Art, 24?. ~ Lóg testimonios, 'copias, certi

ficados, ílbyeta.s de- ’j¡a.miliá p cualquier otrq dot 

aumento expedido por la Dirección. General y 
süs dependencias, que correspóndan a. inscrip
ciones. registradas en -sus libros, y que ' lleven 
la'firma del oficial público y el.sello de la. 
oficina, crean, -la presunción legal de la verdad, 
'de su contenido, en los términos precriptos por 
el Código Civil.

Art. -2§9; —• Ninguna constancia extraída de 
otro 'Registro, qúe el del Estado Civil y de lá . 
Capacidad' de. las -Personas,'., podrá presentarse 
en juicio para probar hechos.o actos qué.hayan 
debido inscribirse én él. ' . ’ •

CAPITULO V ’
■ Nptas de Referencia .

Art. 26’, — Toda modificación del contenido 
de las inscripciones se registrará mediante no
ta de referencia, correlacionándola con sus an
tecedentes.

Las, comunicaciones pertinentes deberán e- 
fectuarse dentro del plazo de .diez días’ há
biles- ' . . ' ' ' ' .

CAPITULO VI, 
Nacimientos

Art. 279. — Se inscribirán en los libros de ' 
Nacimientos: ’ '

19 Todos los que ocurran en el territorio de 
la Provincia,' cualquiera sea el domicilio • 
de los padres. Dicha inscripción debe
rá registrarse ante el oficial público qué 
corresponda al' lugar d'él' nacimiento; '.

29 Aquellos cuyo registro sea ordenado por 
Juez competente;

8’ Los que ocurran en’aeronaves de-bande
ra argentina, cuando el lugar inmediato 
de arribo fuere en’territorio de la. Pro
vincia. -

Art. 289. — Dentro de los cuarenta días si
guientes'al‘nacimiento deberá hacerse su ins
cripción ante la .oficina correspondiente.

Aft. 299. —"Vericido dicho -término.1 y hasta 
el plazo máximo de seis meses ^después del na-? 
cimiento,. í.á Dirección General podrá. admitir 

' la inscripción cuándo existan causas suficien
temente justificadas que la autoricen.' Vencidos 
los términos precedentes, lá inscripción sólo 
podrá efectuarse por, resolución judicial.

Art- 3Q9. —Están .obligados; .a solicitar la ; 
inscripción del .nacimiento': • -. ’’ . • '

1’ El "padre, ó. la -madre y á falta* de ellos el 
pariente' más cercano que exista en' el 
lugar, ó la persona a cuyo cuidado hu
biera sido entregado el recién nacido;

29 Los administradores de hospitales, hos
picios,' cárceles, casas de huérfanos u 0- 
tros establecimientos análogos, respec
to de los nacimientos ocurridos en ellos;

39 Toda'persona que hallare a un recién na
cido o en cuya casa expuesto. En estos 
casos, lás personas'indicadas tendrán la 
obligación de presentar las ropas y de
más- objetos hallados; /

49 La’ autoridad encargada de llevar el re
gistro ’ de lós hechos acaecidos a bordo 

•y a que'se refiere el Inc. 8’ del artículo
27,. mediante copia de la inscripción, que ■ 
deberá hacerse llegar ál Registró den
tro de .los chico díás hábiles posteriores 

‘ al arribo,
¡Art.. 3i9. — El hecho del nacimiento se pro- - 

bará; -. - '. . .. ' , .
, i9 Con el certificado del. médico 11 obsté* 

trica; ' -. ' . ' ,
29 Con la' declaración de dos- testigos que 

hubieran yistp' al nacido y que firmarán 
la. inscripción, a falta ‘del certificado meií- 
cióñado én el inciso anterior.

Art. 82’. — La .inscripción deberá 'contene'r:
19 El nombre, apellido y sexo del nácido;
29 El lugar, hora, día, mes y año en que- ■ 

haya ocúrrido el nacimiento!
39 El -nombre’ y apellido dél pa-dr.e y de lá 

hiadré y número ‘de lós respectivos docu
mentos, de identidad. En caso de que se ¿ 
careciese de éste último, se dejará cons
tancia, consignándose edad y nacionali
dad. - ;

Aft. 88’. — Én ios casos-del Artículo 30, Inc.
39, ge registrará lá inscripción consignando. 
como . lugar y. fecha d'el -ñacitaiento, los • .que 
déteilmiñe él certificado del médico que eXainii

• tife al hacidO." Si éste lio 10 estableciese ,se tó- 
■mará como Ittg'ár dél nacimiento aqüél en.que 
liaya'sido "aiicQiitrado, al-nácido y cqinó fecha,

-. - ■ : ■ 1 ' i '' - - - 
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el .promedio entre la 'más lejana y la más 
cercana que registre el informe médico.

Art. 34?. — Si se tratara de hijo extramatri
monial, no se hará mención del padre ni de 
la. madre, a no ser que 'ésta o aquél lo re
conozca ante el oficial • público.

Art. 35?. —t Si naciera más de un hijo vivo 
de un mismo parto, los nacimientos se regis
trarán enz inscripciones separadas y seguidas, 
haciéndose constar, en cada una de ellas que 
de ese parto nacieron otras criaturas.

Art. 36’. — Si' del certificado del médico u 
obstétrica surgiera que sé trata de un nacido 
muerto, se registrará la inscripción en el Li
bro de Defunciones; si de dicho . certificado 
surgiese que' ha. nacido con .vida, aunque fa
llezca inmediatamente, se asentarán ambos he
chos en los Libros de Nacimientos y de De-" 
funciones. ,

CAPITULO VII 
Reconocimientos •

Art. 379. — Todo reconocimiento se regis
trará extendiéndose la inscripción con los re
quisitos prescriptos .en el artículo 32, consig
nándose notas de referencia en la misma y 
en la del nacimiento. En caso de imposibili
dad de los interesados para concurrir al Re
gistro, se podrá inscribir el reconocimiento en 
el lugar .donde 'ellos se encuentren.
- Art.'38?. — Si el-nacimiento no estuviera re
gistrado, el oficial" público comunicará el re
conocimiento dentro de los diez días hábiles, 
a la Dirección General, a los efectos del -ar
tículo 75.

Art. 399. — Los jueces .y los escribanos an
te quienes se hiciesen reconocimientos, remiti
rán a la Dirección General, dentro del término 
de diez días hábiles, para su inscripción, co
pia de los documentos pertinentes.

Art. 40’. — En caso d reconocimientos su
cesivos de una misma persona,' por presuntos 
progenitores de un mismo sexo, las notas de 
referencia posteriores a la primera no se re
gistrarán en la inscripción del nacimiento, dán
dose intervención a la^autoridad judicial com
petente y haciéndose saber a las partes inte
resadas la -resolución adoptada.

Art. 419. — No podrán reconocer hijos aque
llas personas que a la fecha del nacimiento 
del que se va a reconocer no hubieran tenido 
la edad requerida para contraer matrimonio, 
salvo la mujer cuando demuestre fehaciente
mente haber dado a luz al que pretenda re
conocer y el varón, cuando una orden judicial 
lo autorice.

• Art. 429. — No podrán otorgarse constancia 
de los reconocimientos eñ " forma aislada, .sal
vo a pedido de autoridad competente.

CAPITULO VIII 
Apellido y Nombi-e

Art. 439. — En la inscripción de nacimientos 
de hijos matrimoniales se consignará como 
apellido del nacido, el primero del padre. Si 
se desea que el inscripto lleve el apellido com
puesto de éste y|o agregar el de la madre, el 
solicitante deberá así manifestarlo, al oficial 
público,' quien lo inscribirá conforme a lo pe
dido. De este derecho podrá usar el interesa
do después de los 18 años por una sola vez.
'Art. 44’. — En las inscripciones de naci

miento de hijos'habidos fuera-del matrimonio, 
se procederá a consignar el apellido del na
cido' en la forma prescripta en el artículo an
terior cuando medie reconocimiento simultá
neo 'del padre y de la madre. Si los reconoci
mientos fueran sucesivos, llevarán el- apellido 
del que lo reconoció primero, pero el hijo po
drá ’ sustituir el apellido materno por el pa
terno ó anteponer éste a aquél, cuando la pa
ternidad resultare acreditada con posteriori
dad a la maternidad. Podrá usar de este de
recho el interesado, a partir de los 18 años por 
una sola vez.

■Art. 459. — En ios casos de hijos nacidos fue
ra dél matrimonio, no reconocidos por ningu
no de sus padres, o si se tratare de expósi
tos, el oficial- público impondrá al nacido un 
nombre y apellido común. Cuando medie un 
reconocimiento posterior, el apellido-podrá mo
dificarse a requerimiento del interesado o del 
progenitor que 10' hubiera reconocido.

. Art.. 469. — Nó podrá imponerse al nacido 
más de tres nombres. Tampoco podrán impo

nerse nombres que sean., extravagantes,.;ri'dí- 
.culos o inmorales,, ni aquéllos qué. expresen 
tendencias políticas o ideológicas,, ni. los - que 
no pertenezcan al idioma español. Se; admi
tirán" los que tengan origen, indígena'y..los 
que siendo extranjeros hayan sido castellani
zados por el uso y también los .que. poseen gra
fía y fonética- española. En. las precedentes 
disposiciones no . están comprendidos los hijos 
de funcionarios y .empleados de lias represen? 
taciones diplomáticas o consulares acreditadas 
ante el país, ni los miembros • de misiones pú
blicas o privadas que tengan residenci$t.;trán.- 
sitoria en el territorio; de la república.

CAPITULO IX
Matrimonias

' Art,. "479. —s Se inscribirán en los libros de 
matrimonios:

1’ Todos los . que se celebren, en. el territo
rio de la Provincia;

29 Aquellos cuyo" registro sea ordenado por 
juez competente;

39 Las sentencias sobre nulidad y divorcio 
y las reconciliaciones comunicadas judi
cialmente. Dichas inscripciones se efec
tuarán como ¡nota de referencia en la 
del matrimonio respectivo. 1 - ■

Art. 489. — El matrimonio-deberá celebrarse 
ante el oficial público que corresponda ,al. -do
micilio de uno de los contrayentes,> en su ofi
cina, públicamente, compareciendo éstos en 

presencia de dos testigos y.con las formalida
des prescriptas en la Ley de Matrimonio Ci
vil. Si alguno, de los contrayentes estuviera 
imposibilitado de' concurrir,-, el matrimonio po
drá celebrarse en el-, domicilio del impedido, 
ante'cuatro, testigos, para lo cual debérá'jus
tificarse fehacientemente esa circunstancia.

Art. -49’, —r Para contraer matrimonio, me
diando la existencia de otro anterior anulado 
o disuelto judicialmente, ó al que efectuara 
una presunción de fallecimiento,_ se deberá 
acreditar estas circunstancias, con la presun
ción del documento respectivo, consignándo
se en la inscripción fecha "de la sentencia y 
Tribünal interviniente. Asimismo se registrarán 
notas -de referencia en ambas inscripciones.'

Art. 509. — Cuando uno o ambos contra
yentes fuesen menores de edad, la autorización 
prevista por la Ley de Mátrimonio Civil podrá 
efectuarse en el mismo, acto de su celebra"-1 
ción o-acreditarse mediante 'declaración, autén
tica. "

En la misma forma se procederá en el caso 
de contrayentes sordomudos que no saben dar
se a entender por escrito.

Art. 519. — Cuando uno o- ambos, contra
yentes. ignorasen el idioma nacional, deberán, 
ser asistidos por un traductor público matri
culado y si no lo hubiere por un -intérprete 
de reconocida idoneidad, dejándose en estos 
casos debida constancia en la inscripción.

CAPITULO X '
Defunciones

Art. 529. — se inscribirán en los libros de
, defunciones:

1’ Todas las que ocurran en el territorio 
•de la Provincia;

29 Aquellas cuyo registro sea ordenado por
■ juez competente;

39 Las sentencias sobre ausencia con pre
sunción de fallecimiento:

49 Las que ocurran en-aeronaves dé bande
ra argentina, cuando el lugar inmediato 
de arribo estuviere dentro de la‘juris
dicción de la Provincia.

Art. 53’. — Dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la comprobación de un .fa
llecimiento deberá hacerse su inscripción an
te el oficial público que corresponda " al lu
gar en que ocurrió la defunción. . Cuando la. 
muerte ocurriere en lugares apartados, dicho 
plazo podrá ampliarse atendiendo á las cir
cunstancias del caso.

Art. 549. — Están obligados a solicitar la ins
cripción de la defunción, por sí o por otro:,

19 El cónyuge del difunto, los descendien
tes, los ascendientes, los parientes y en 
defecto dé ellos toda persona capaz que 
hubiese visto el cadáver o en cuyo domi
cilió hubiere ocurrido la defunción; ,

29 Los administradores de hospitales, hos
picios, cárceles, casas de huérfanos, p de

cualquier, otro establecimiento público o 
privado, respecto a las defunciones ..ocu: 
rridas en ellos; .. . . - .

3’ La autoridad encargada -de llevan eKre-' 
gistro de los hechos acaecidos. a bordo 
a que se refiere el. inc. 4°, -del artículo 
52, mediante copia, de la inscripción-.que 
deberá hacerse llegar al registro .deritró. 
de las 48 horas,, posteriores-al arribo".

Art. .559. —.El hecho -de•-la .defunción-se- 
probará: • . ■

. I9 Con el certificado de defunción extendido' 
por el médico que hubiera asistido al 
difunto en su última enfermedad y a fal-

. ta de él, por’ cualquier .otro médico -re
querido al efecto, o el de la obstétrica 
en el casó.‘del artículo 36;

2’ Con certificado.de defunción'otorgado por 
¥. ■ autoridad .policial.-. o civil si no .hubiera
’médico en el lugar en que ella .incurrió’.- 

En estos casos la inscripción deberá ser 
‘ suscripta por dos testigos que hayan 

.visto el ¡.cadáver. . ■•. ■ -- ;
, Art. 569. .— El certificado de ■ defunción de-, 

berá contener -en cuanto - sea -posible: el nom: 
bre, apellido, edad, sexo, • nacionalidad,esta
do civil, profesión, domicilio, número del ..do,-; 
aumento de identidad del fallecido, causa, de 
la muerte, .lugar, hora, día,, mes. y. año ?en-_que 
acaeció, debiendo- indicarse si, dichas circuns"- 
tancias constan. por conocimiento propio p d.e 
terceros. Si se desconoce la identidad del fa3 
llecido, el certificado médico deberá contener 
el mayor número de datos conducentes. a ,-su 
identificación. l'.u
. Art. 579. — La inscripción deberá. contener 
en lo posible: .. .

19 El nombre, apellidó, sexo, edad, (naciónali- 
dad, estado civil, profesión, domicilio, nu
mero del documento' de identidad del 
fallecido; . .... ,.-k

2’ Lugar, hora, día, mes y año .en. qué hu
biese'ocurrido la defunción;. ,

39 Nombre y apellido del"cónyuge;.
49 Nonibre y apellido - de los padres; l , 
5® Lugar y fecha del nacimiento,
Art. 58’. — Si se. ignorase la identidad del 

fallecido y alguna autoridad la comprobare pos
teriormente, lo hará saber "al Registro para que 
se efectúe una inscripción complementaria, 

poniéndose" notas de referencia en una y otra. t
Art. 5!)9 — _ Para autorizar la sepultura de 

un cadáver, el encargado del cementerio exi
girá licencia de inhumación, .que deberá"ser 
'expedida por .el. oficial público encargado del 
Registro del lugar, una vez efectuada la ins
cripción. de la defunción, Si el fallecimiento, -nó 
se hubiera producido en la localidad donde ya 
a ser sepultado el cadáver,- el oficial público 
exigirá la-presentación de la copia-de- la ins
cripción de la defunción,. para otorgar-'la, .li
cencia de inhumación. . ’- .’ ,

Art. 609. — Cuando mediaren razones de, ur
gencia e' imposibilidad práctica para registra.).- 
una defunción, se extenderá, la licencia d.e .in
humación .siempre ■ que se haya acreditado "la 

’ muerte con el certificado médico. La inscrip
ción se registrará dentro de las cuarenta "y 
ocho ■ horas subsiguientes al- otorgamiento dé 
la licencia, ‘ X .■ .... ' .. .

Art. 619.- — Si del informe médico o de otras 
circunstancias surgieran sospechas de que la 
muerte se hubiera producido como - consecuen
cia de un delito, el Registro dará aviso a la 
autoridad judicial o .policial y no expedirá la 
licencia de inhumación,..hasta, que sé le comu
nique por autoridad’"competente, haberse prac
ticado las diligencias a que hubiere lugar.

Art. 62’. — Cuando el fallecimiento sea con
secuencia ' de enfermedad que interese al es
tado sanitario, el oficial público comunicará 
inmediatamente 'esta circunstancia a la autori
dad competente, -debiendo otorgar la licencia 
de inhumación. ' =- •.

CAPITULO XI ‘
Documentos de extraña jurisdicción

, Art. 639. — Las transcripciones de' documen
tos de extraña jurisdicción-se-registrarán .con
signando los -■ datos esenciales que ellos conten
gan,. procurando en lo posible insertar, según 
corresponda, aquellos enumerados en - los- ar
tículos 32, 48 y 57 del presente decréto-ley’ No 
se registrará ningún documento.-que- no ¡se ha,-

certificado.de
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lie debidamente legalizado poi’ autoridad com
petente. ...... " ;

■ Art. 64?. — Si el documento a transcribirse 
estuviera redactado en idioma extranjero, de
berá ser acompañado de su correspondiente tra
ducción al idioma nacional, la que deberá ser 
hecha por traductor público debidamente au
torizado. .

Art. 65?. — Podrán registrarse las certifica
ciones de matrimonios’ celebrados en otros 

países, siempre que se ajusfen a las disposi
ciones legales en vigor, tanto en lo que res
pecta a sus formalidades extrínsecas como a 
su validéz intrínseca.

Este registro sólo se hará, por orden de juez 
competente.

' CAPITULO XII
Resoluciones judiciales

■ Art. 66’. —Las resoluciones judiciales que 
den origen, alteren o modifiquen el estado ci
vil de las personas, deberán ser remitidas al 
Registro  cumplimiento.’ .para.su
• Art. 67?. — Cuando las resoluciones se re- 

•fieran a inscripciones ya registradas, los ófi-' 
cios deberán' contener la parte dispositiva de 
la resolución, especificando nombres completos, 
oficina, libro, año, folio y acta de la inscrip
ción a la que se remiten. Se dispondrá el re
gistro de las notas de referencia en las que 
se consignará la parte pertinente de la reso
lución judicial, su fecha, autos; juzgado, secre
taría en que se tramitaron y número del ex
pediente. . . j

Art. 68?. — Cuando la resolución judicial Se 
refiere a hechos o actos atinentes al estado ci
vil de las personas, que no se hallen inscriptos, 
se registrará su parte dispositiva".'en forma de 
inscripción, con todos los requisitos que la 
misma deba contener, consignándose . fecha, 

autos, juzgado, secretaría en que se tramita
ron y número del expedienté.

■ Art. 69?. — A los efectos dé la inscripción 
de nacimiento fuera de término, el juez deberá 
disponer, 'de oficio, todas las medidas condu
centes a determinar la fecha y lugar de na
cimiento y el apellido y' nombre qué haya usa
do el nacido en su vida’de relación.

La. edad sé establecerá por peritos médicos 
o por los medios más adecuados.. En ningún 
caso, mediante esta información sumaria, se 
otorgará filiación, para lo cual se deberá ac
cionar por la vía correspondiente.

’ Art. 70’. — Las sentencias que decláren au
sencia con presunción de fallecimiento ,se ins
cribirán én los libros de defunciones en la 
forma establecida en ,él artículo ,57. Las que 
declaren la aparición del ausente se anotarán 
como notas de referencia de aquéllas.

CAPITULO XIII
Modificaciones de las inscripciones

Art. 71?. — Las inscripciones sólo podrán ser 
modificadas por orden júdicial, salvo las ex
cepciones contempladas eñ el presente decreto 
ley.

Será juez competente el de Primera Instan
cia en lo Civil del lugar donde se encuéntre 
la- inscripción original o el del domicilio del pe- ’ 
ticionante.

El procedimiento será sumario, con inter
vención del -Ministerio Público. Esté' procedi
miento se aplicará también a las transcipcio- 
nes de documentos de extraña jurisdicción in
sertos en el Registro.,

La Dirección General, comunicará la modi
ficación, al lugar de la. inscripción original, pa
ra la anotación réspectiva. ■

Art. 729. — Cuando la Dirección del Regis
tro Civil comprobare la existencia de omisio
nes o errores materiales en los asientos de sus 
libros, que surjan evidentes del propio texto 
o de su c'otéjo con instrumentos públicos, pro
cederá, de oficio o a petición de 'parte intere
sada, a llevar a cabo los trámites necesarios 
para su rectificación, con mención expresa de 
sus fundamentos y archivo de la documentación 
que- se haya tenido cómo elemento, de convic
ción. ’ 1 .

Art. 739. — En los casos de las modifica
ciones previstas en los artículos 43, 44 y’45, la 
Dirección General, mediante resolución funda
da, hará efectiva las mismas á pedido del in
teresado, de sus progenitores o de sus repre
sentantes legales. '

Art. 74’. — Todo acto o hecho que implique, 
una modificación del estado civil y en conse
cuencia una alteración de los documentos que 
los. certifiquen, será ■ comunicado a la Direc
ción General der lugar donde- se encontrasen, 
los respectivos' registros, a los ."efectos de las 
notas de referencia • correspondientes.

Art. 759. — En los casos que sea necesaria 
'la intervención judicial para registrar inscrip
ciones o modificar las existentes en los libros 
del Registro, la Dirección General queda facul
tada para promover las' actuaciones’ correspon
dientes. "

CAPÍTULO XIV.
Inscripción de las incapacidades

Art. 769. — Se .inscribirán en un libro es
pecial que se llevará en la'Dirección General:

a) Las declaraciones judiciales "de insania-
b) Las interdicciones -'judiciales por ‘sordo-

■ mudez :’
c) La incapacidad civil de los penados
d) Los autos declarativos ' de concursos «ci

viles o de quiebras de personas físicas,
‘ sin perjuicio de las inscripciones que co

rresponden por otras leyes.
e) Las .inhibicio/íes generales
f) . Toda otra declaración de incapacidad -
g) Las rehabilitaciones • ‘
Art. 779. — (Sin perjuicio dé lo dispuesto pol

las, leyes de fondo de la Na.ción, los actos men
cionados eñ esté Gapítulo no producirán efec
tos contra terceros sino desde la fecha de su 
inscripción en el Registro; ' . .

CAPITULO XV . 
Sanciones

Art.- 78’. — Toda persona que " sin cometer 
delito contravenga el présente décre'to-ley, ha
ciendo lo que él prohibé, omitiendo' lo que or
dena o impidiendo a otro el cumplimiento de 
sus preceptos,” será reprimida con • multa "de 
$ 206.— m|n. a $ 2.000.— m|n. o en su defecto 
con arresto, de 5 a 30 días. Estas Sanciones 
serán aplicadas por juez competente, en prp- 
cediminto sumario, que deberá sustanciarse 
con comparencia del contraventor.

Art. ,799.,--- Los oficiales-públicos son' civil
mente responsables de los daños y perjuicios 
ocasionados a terceros por incumplimiento de 
las- disposiciones del presente decreto-ley, sin 
perjuicio de la responsabilidad -penal o disci
plinaria que correspondiere.

CAPITULO XVI
Disposiciones finales ? 1

Art. 809. — Este decreto-ley comenzará a 
regir, a partir de los treinta días de su pu
blicación oficial. .

Art. .819. "— Derógase la. ley 1541 (original 
251) y sus modificatorias.

Art. 82’. — Dése conocimiento’ al Ministerio 
del! Interior. • , .

Art. 839. — Comuniqúese, publíque’se, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. !

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
rafael Alberto” palacios

Ing. FLORENCIO JOSE ARNAÚDO 
Dr." MARIO JÓSE BAVA

Es Copia:
M. Mirtha Aranda de. Urzagasti

.) efe Sección Minist. de" Gob. J. é I. Pública

DECRETO LEY N? 331.
Ministerio dé Asuntos Sociales y S. Pública 
SALTA, Julio 5 de 1963 ' ¡
—VISTO que es necesario adecuar la legis

lación vigente- en la provincia en materia' de 
seguridad social, a las modernas concepciones 
que rigen en el mundo civilizado tales presta
ciones; y,

—CONSIDERANDO^ . •
Que la seguridad social se halla actualmente 

a cargo de dos organismos distintos la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones y el -Instituto 
Provincial" de Seguros,, hécho que en la .prác
tica se traduce en. un mayor costo de las 
prestaciones y en la dispersión de esfuerzos 
que deben concurrir a un fin común;

Que esta falta "de racionalización administra
tiva y delimitación de funciones de Tos'orga
nismos encargados del otorgamiento dé "los be
neficios, dificulta' iá taréá de garantizar a Tos 
agentes del Estado Provincial "las soluciones

/ i .1 económicas y sociales -á qüe aspira -el' hombre 
como fundamento de su biénéstar, libertad-, y 
prosperidad; ‘ , >> .

Que 'es obligación• del -Estado Provincial in-
■ tervenir en ejercicio de la acción: tutelar que 
le compete, para" la -sistematización .y ordena
miento de los principios "nuevos qué rigen?'en 
la materia, ■ de ánodo " que sin "cristalizarlos en
sistemas" rígidos, ni: detenerlos en su. evolución, 
se instrumente un nuevo déféclio, actualmente 
disperso e inconexo; •

Qué las características ' del-'-Estado . moder
no, impiden que la seguridad"- social pueda es
tar garantizada por el individuo, la familia/ 
la empresa, ó la'asociación* de empleados y 
obreros, por sí mismos, sin- la. ayu<ía> del- Es-. 
fado que, como máximo guardián del bie
nestar colectivo, • debe' asegurar, con -la detér-_ 
minación de normas de- validéz general, ¡su vi
gencia. positiva; - ’ -. i -••• ?

Que la acción 'del 'Estado 'debe' ser limitada, 
respetando el -principio de subsidiaridád.pque 
tiene por fundamento- la libertad:,y dignidad 
de! hombre; por ello, y del mismo modo -que 
los grupos sociales no'deben sustraer al indi
viduo lo’ que éste por razones de .capacidad y 
responsabilidad puede realizar, el Estado no 
debe apropiarse de cometidos que pueden ser 
legítimamente asumidos por entes menores;

Que en resguardo de tai. principio, -la ad
ministración de -la seguridad social debe estar 
a cargo de los sectores activo y pasivo, con 
representaciones igualitarias a fin de asegu
rar el equilibrio y el mantenimiento de la ¡ so
lidaridad entre ambos, como la mejor* manera 

/ de obtener él bienestar común y la paz social;
Que es conveniente- centralizar .en un. solo 

organismo de seguridad social las presta
ciones que se otorguen a los ’ agentes de la 

, administración pública, a fin de , unificar -los 
aportes y, mediante su racional distribución;’ 
facilitar la cobertura de los principales ries
gos a que se hallan expuestos, con prestacio
nes económicas que .les permitan un mínimo f 
decoroso de existencia y el cuidado de la ca
pacidad de trabajo, prolongando en la mayor 
medida posible el ciclo de actividad;

Que ajustándose-a' la*realidad .de- los'lhéch'os, ( 
desde el punto- de vista de la legislación social 
más avanzada, el aporte que "actualmente se 
efectúa en forma coparticipada entre, el sector 
patronal y los sectores laborales, provienen ex
clusivamente y en su totalidad, del trabajo; 
prueba de ello es qui* en el presupuesto de re
muneraciones a los empleados públicos provin
ciales se incluyó*- el aporte del Estado como 
carga social que dé’be sumarse a los haberes 
neios; . • - ....

.Que, consecuentemente con lo expresado, se 
debe suprimir, el concepto’ de aporte patronal, 
elevando las remuneraciones de los empleados 
públicos eñ la medida necesaria para qué los 
actuales -importes ñetos que reciben"; no resul
ten "modificados con la mayor ..contribución;

Que con esta forma se procura, además, crear 
un impedimento legal, que comprometa seria
mente al funcionario que autorice, la utilización 
por parte .del Estado Provincial de las’ reten
ciones efectuadas sobre las remuneraciones, con 
fines que no sean los previstos en el pre
sente decreto ley;- ...

Que es indispensable, por otra parte, la crea
ción de un organismo que esté habilitado, para 
posibilitar la extensión de los segurps sociales 
más allá de los que se atienden por intermedio 
de la Caja de Jubilaciones y. Pensiones y' del 
Instituto Provincial de Seguros;

- Que, se debe evitar lá confusión dé funcio
nes en todos los organismos de la administra
ción-pública, en. especial, en el que esté destina-* 
do a atender la seguridad social de los? em-, 
pleados, ’ que debe satisfacer su objetivo -"sin 
desarrollar actividades de carácter comercial; 
, Que debe, superarse el régimen -de. capitali
zación mediante inversiones inmobiliarias, des
cuentos de certificados, adquisición de títulos 
o. acciones ,etc,' que desvirtúa -el destino de los 
fondos cuya única y .expresa finalidad . es ■ la, 
de- servir a la seguridad social de .quienes - los. 
aportan; ... -. *tj..

Qué en la concépción. moderna y -más evo- 
lucionada socialmente, • él efectivo Capital lo ’• 
constituyen los: aportes sumados; provenientes

para.su
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de todas las .personas que componen el sector 
en actividad del grupo social que se considera; 
capital que resulta inagotable al sustituirse,. 
automáticamente, las generaciones que pasan 
a la inactividad por las generaciones jóvenes 
que se incorporan ininterrumpidamente en la 
actividad laboral;

Por ello;

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta- • :

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
Decreta con Fuerza de Léy

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL

TITULO I
Creación y organización '• 

CAPITULO I 
Parte General

Art. 1?. — Créase el Instituto Provincial de 
Seguridad Social, que será el. organismo de 
conducción del sistema de previsión y- asis
tencia social, el que desarrollará un cometido 
tendiente a cubrir’ todos los riesgos y contin
gencias en beneficio de los agentes del Esta
do provincial y municipalidades, con miras a 
extender su acción sobre todos los habitantes 
de la

En
1.
2.

surja .un in- 
Provincial de

instrumento, público. - ■ .».
—.No podrán integrar el directorio: 
miembros de los cuerpos- legislati- 
nacionales o provinciales y deli-

sucursales en ’1'- 
estimare con-- ,u 
de su comete-’”' 
con el Poder. 
Ministerio de

Provincia.
este organismo se refundirán: 
La Caja de Jubilaciones y Pensiones. 
La sección Seguros Sociales del Insti
tuto Provincial de Seguros.

. Art. 2'-’. — El Instituto Provincial de Se
guridad Social tendrá . su administración 
central y domicilio legal en la ciudad de Sal
ta, sin perjuicio- de establecer 
el interior de. la Provincia, si 
veniente para el cumplimiento 
do. Mantendrá. sus relaciones 
Ejecutivo1 por intermedio del
Asuntos Sociales y Salud Pública.

Como ente autárquico, inviste la calidad 
dé persona jurídica capaz -de adquirir dere
chos y contraer las obligaciones que estable
ce el presente decreto ley, ■

Art. 39 — La administración- del organismo 
creado por el presente decreto ley estará a 
cargo de un presidente, designado por el Po
der Ejecutivo con. acuerdo del Senado, y un 
directorio integrado en,ría siguiente forma:

3. Tres empleados, de la administración pú
blica, en actividad;

3. Tres jubilados.
El presidente deberá ser argentino nativo ó 

naturalizado con diez (10) años de ejercicio 
de la ciudadanía, y haber, cumplido treinta 
(30) años de edad. ;

Los vocales serán elegidos en .la forma que 
establezca la’’ reglamentación, durará tres (3) 
años en sus funciones ,pero el -directorio se 
renovará por tercio cada año, y sus miem
bros son reelegidos. ' ' ' •

Por cada vocal se elegirá un suplente, en 
la misma' forma que -el titular, que asumirá 
las funciones de éste en caso de fallecimien
to, renuncia, incapacidad o destitución, has
ta completar el período dél titular .

El presidente es el ejecutor de las resolu
ciones del directorio, y ejercerá las demás 
funciones que le asigne el reglamento. Ten
drá ■ el sueldo que determine el presupuesto 
anual y los vocales percibirán una remune- 

. ración proporcional a su asistencia a las reu- 
. niones del directorio, que se liquidará de la • 

partida global fijada anualmente en el pre
supuesto.

Arti 49 — (Anualmente el directorio elegi
rá de entre sus miembros un vicepresiden
te que reemplazará al presidente en caso de 
impedimento, con todas las 
gaciones dispuestas en el 
Ley y su reglamentación.’

Art. 59 —' El presidente
vido por el Poder Ejecutivo con acuerdo del 
Senado, cuando se comprobare él mal des
empeño de sus funciones, Es caso de receso

’ de la Legislatura, el.Poder Ejecutivo podrá, 
por igual causa, suspenderlo, debiendo dar 
cuenta de la medida adoptada a aquel cuer
po, en el primer mes de sesiones ordinarias. 
Si tal medida fuere aprobada, producirá la 
separación de su cargo. 

inhabi- 
cesarán

artículo 
•los -dos

caso de

pre-
re-

facultades y obli- 
presénte -decreto

podrá ser remo-

promover y remover el per- 
acuerdo con la legislación vi-

9

se refiere esté decreto íejt;
S. Vigilar la recaudación de .los aportes y .

• contribuciones para lo cual podrá dis
poner las inspecciones necesarias,, y ad-

• ministrar las inversiones, como asimis
mo los fondos y reservas existentes; 
Invertir log ■ fondos del- Instituto de 
acuerdo con las disposiciones del pre
sente decreto ley; .

Resolver a los 
to 
de 
de 
tes

Art. 69 — El directorio tendrá personería 
para. promover, por intermedió de su presi
dente o de los mandatarios especiales desig- ■ 
nados por él al efecto,. ante las autoridades 
que correspondan, las reclamaciones y accio
nes a que hubiere lugar, así como para estar 
en juicio en' las cuestiones, que se suscitaren. -

El presidente tendrá personería para pro
mover ante los tribunales de justicia tpdas 
las acciones que correspóndan para hacer -10. 
efectivas .las obligaciones de este decreto ley 
y todas aquellas de las cuales 
teres legítimo para el Instituto

Seguridad Social.
A los efectos de' justificar 

las resoluciones del directorio _____ .
•das en un libro de actas y aprobadas, 
tituyendo

Art. 79
1.

la personería 
serán asenta-

>, cons- •

Los 
vos 
berativos de las muniqipalidades;.
Los fallidos o concursados o con pro
ceso pendiente de quiebra, convocatoria 
o concurso, mientras no fueron rehabi
litados ;
Los condenados por. delitos' comunes has
ta después de dos años de cumplida • la 
condena, salvo que mediare,- inhabilité'1 
ción-pór mayor tiempo; •
Los que tengan proceso pendientes por 
delitos comunes, migntrap -. nO’^ obtengan 
sobreseimiento definitivo; -i- .-t-
Los condenados por delitos'' contra. • la - 
propiedad, la administración pública o - 
la..fe pública, hasta después-de vencida 
la inhabilitación inherente al delito;
Los, que tuvieran lazos de parentezco 
dentro del cuaiyto- grado de consanguini- • 
dad y segundo- de afinidad.

Los vocales que con posterioridad a su de
signación adquirieran alguna de las 
lidades deta.lla.das precedentemente,

. de inmediato, en el cargo.
Art. 8’ . — El directorio formará

'2.

3.

4.

6.

11.

fines del Otorgamien- 
de las prestaciones, toda cuestión 
comprobación de- nombres, de edad, 
servicios y otros requisitos referen- 
a la afiliación .o a la calidad de

- derechohabientes’, -de;- conformidad con 
lo que- disponga la reglamentación,, la 
que deberá establecer qué hechos y cir- ' 
cunstancias podrán-ser probadas median-

. te juramento • o informaciones testimo
niales previas; • 
Celebrar acuerdó con otras cajas u or
ganismos nacionales,’ provinciales o mu
nicipales.‘ de previsión, para el estable- - 
cimiento- de otros-servicios en común,, 
cuando ello resulte ventajoso para los 
a'fíliados o mejóre el funcionamiento de 
los organismos respectivos; .

12. Realizar todo acto - de administración
Xpara el mejor cumplimiento de las fun

ciones que le encomienda-el presente'de- 
creto ley; • • .

13. Resolver los conflictos que se suscitaren 
con, motivo de la aplicación del régi
men de reciprocidad;

' 14. Observar el cumplimiento de la líey de 
contabilidad de la-'Provincia y sus regla
mentaciones, en cuanto no fueran modi
ficadas por el presente decreto ley; ' 

15. Administrar y- reglamentar los seguros 
sociales creados o a crearse;

1G. -Incorporar nuevas prestaciones de 'segu
ridad, bienestar y asistencia 'social, de 
acuerdo con las posibilidades económicas 
y de organización;

17. Asesorar a los poderes públicos en ma-
- teria de seguridad .social;

Considerar las ■ iniciativas y proyectos . 
sometidos por leí ^presidente o por los 
miembros del 'directorio;' -. 
Entender en los" recursos de revocáto- • 
ria que se interpongan, contra de sus 
resoluciones; . . '
Elaborar los proyectos de ley y regla
mentaciones relacionados con lai seguri
dad social;
Publicar estudios e investigaciones re
lativos a la materia;

•Promover la enseñanza de la seguridad 
social como fin tendiente a obtener la 
revalorización ■ del hombre, el bien co
lectivo y la paz social. •- 

Art.' 10. — Las operaciones que realice .el 
.Instituto Provincial de Seguridad Social son 
garantidas por la' Provincia, que también to
mará a su cargo los quebrantos 'que pudiera 
arrojar su gestión.

■ • El Instituto no podrá * ser intervenido 
. ley que así lo autorice. ’f .

CAPITULO II 
Recursos

. Art. 11. _L_ Las jubilaciones y pensiones 
rivadas de aquéllas y las erogaciones que
manden la atención de los seguros sociales 
contratados y demás -servicios, se' atenderán 
con los siguientes recursos permanentes del 
Instituto Provincial de Seguridad Social:’ 

Con el porcentaje -qué sé fije sobre'las 
remuneraciones que se liquiden al 'per
sonal de la administración 'pública' en • 
actividad. Este porcentaje estará • a car
go exclusivo del empleado y no' podrá 
ser superior al'25 o|o de cada remunera
ción que se liquide; -’
Con el aporte mensual que • sé establezca 
por familiares a cargo del afiliado for
zoso a los seguros sociales;. con excepción 
del'cónyuge e hijos; '
Con el importe del primer mes de sueldo 
de todo personal que ingrese a la admi
nistración. o se reincorpore en ella, siem
pre -qué anteriormente :no 'haya hecho es
te aporte o el análogo del cincuenta por 
ciento (50 0|0) ' que disponían’ las leyes-

quórum 
,-con la asistencia de la mitad m'ás uno de sus 

miembros. Sus . resoluciones serán' válidas' por 
simple mayoría de votos y sus miembros so
lidariamente responsables de todos los actos 
en que intervinieran, salvo cuando dejaren 
expresa constancia ,en acta, éde su•- aposición 
debidamente fundada. '

La aprobación de los asuntos a que se re- 
- fieren los incisos 1, 2, ^5, -11 y 16 del 

siguiente, se hará con el voto de 
tercios de sus miembros.

El Presidente tendrá doble voto en 
empate.

Art. 99 — Son facultades y obligaciones del 
Directorio: ' • ■

1. Organizar los servicios y establecer las 
normas para su funocianemiento, con - 
sujeción a ■ las disposiciones del pre
sente decreto ley; debiendo a tal efec
to . dictar un reglamento interno7 el 
será sometido á la consideración 
Poder Ejecutivo;
Elevar, -anualmente, el proyectó de 
supuesto de ' gastos y cálculos de 
cursos a la Legislatura para su consi
deración. Los. gastos para el ‘ desenvol
vimiento administrativo no podrán ex
ceder del 8% de los recursos calcula
dos en el proyecto de presupuesto; 
Practicar el balance general anual, que 
deberá publicarse, por una sola vez en 
el Boletín Oficial, como asimismo ' el 
cuadro demostrativo de los recursos, ero
gaciones y estado patrimonial, a la fe
cha de cierre de cada ejercicio;
Elevar al Ministerio . de Asuntos So
ciales y .Salud Pública, antes del 15 de 

.'abril de cada año, la memoria completa 
de la acción desarrollada por el orga
nismo ; ■ 
Designar, 
sonp.1, de

- gente.;
Resolver 
gamiento 
su régimen legal de personas en "carác
ter de afiliados b asegurados;' " 
Liquidar y alionar las prestaciones a que

2.

18.

19.

20;

21.

22.

que 
del

3.

4.

5.

é*.

7.

sin

de- ■ 
de

1.

todo lo concerniente al ótor- 
de prestaciones e inclusión en.7 , _ - 'i__ „ •• * '

3.
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anteriores. A los reincorporados, que só-
■ ‘ ' lo han contribuido con el aporte de’ me

dio mes de sueldo, se les descontará, a- 
demás de la diferencia entre el sueldo 
actual y el último percibido, el' cincuen
ta por . ciento (50 ,0|0> del sueldo inicial 
no aportado. Estos descuentos se. harán

■ efectivos en veinte cuotas .mensuales, 
iguales y sucesivas, simultáneamente con

- : los demás descuentos forzosos que fija 
el presente artículo;

4.. Con’ la diferencia del primer mes comple
to, de Sueldo en los siguientes casos:
a) Cuando el afiliado reciba un aumen

to de sueldo;
. b) Cuando pase a ocupar un empleo me-
• * jor rentado;
c) Al reintegrarse en la administración 

con un empleo mejor retribuido que 
el 'último que desempeñó siempre que 
anteriormente hubiese contribuido 
cqn el ■ descuento del primer mes de 

’ sueldo. En caso contrario el afiliado
pa,gará, al reintegrarse, el aporte que . 
establece el inciso 3.

,5. Con la diferencia del primer mes com
pleto, cuando acumule empleos;

6. Con los aportes que les corresponda e- 
. féctuar a los afiliados y beneficiarios- de

la Caja - de Jubilaciones y Pensiones pa
ra ¡ cubrir los cargos por las sumas que

. adeudaren en concepto de descuentos no , 
. deducidos de. sus sueldos;

7. Con el importe-de las multas.que en. di-
. j ñero efectivo imponga la administración
' a su personal.

Los aportes señalados en los incisos 1 y 2 
serán fijados: anualmente por el directorio con 

. aprobación del Poder Ejecutivo, previo estu
dio ejecutado sobre la base de las previsiones 
demográficas y- financieras. Dicho reajuste de
berá practicarse procurando la. equitativa dis- • 
tribución de-los cargos éntre los (beneficiarios ■ 
compatible con una. adecuada estabilización 
del Instituto, de conformidad con la técnica 
financiera del. reparto. , .

•. CAPITULÓ III • i.
- Fondo de reserva

Art^ 12. — Se constituirá el fondo de reserva . 
del Instituto Provincial de Seguridad Social, 
con lo siguiente:

1. Con los depósitos .créditos, títulos y de- 
• más bienes pertenecientes a la Caja de

• Jubilaciones y Pensiones;
> 2. -Con el importe de ios saldos que adeudan

■ a' la Caja de, Jubilaciones y Pensiones 
el gobierno de la provincia ,los organis
mos descentralizados y las municipali
dades, de acuerdo con, las leyes anterio
res al presente decreto ley;

3. .Con-los intereses devengados por las deu
das por aportes de afiliados y patronal 

• de las reparticiones centralizadas, des
centralizadas y municipalidades que man
tengan con la Caja" de Jubilaciones y 
Pensiones; '

4. Con' los créditos, depósitos;'títulos'y de
más bienes pertenecientes- al Instituto 
Provincial de Seguros;

5. Con los bienes muébles y existencias que 
’ integran el capital de la farmacia del Ins

tituto Provincial de Seguros;
' 6. Con el superávit que arroje cada ejer

cicio financiero. i
El depósito en efectivo que forma parte del 

.fondo de reserva, deberá ser suficiente para 
respaldar' el cincuenta- por ciento (50 0|0) del 

. presupuesto. El excedente será destinado para 
ampliación de los servicios existentes y crea
ción de nuevas prestaciones.

Art. 13. ’— El fondo de reserva sólo podrá 
ser. utilizado para la regularización -del pago 
de jubilaciones y pensiones y obligaciones e- 
mergentés del seguro de salud. En .ningún caso 
podrá, destinarse para cubrir el déficit econó
mico de ejercicios financieros.

> ■ Art. 14. — Los bienes- del Instituto Provincial
de Seguridad- Social son inembargables. En nin- 

• gún ' caso podrá disponerse para otros fines 
que los determinados en el presente decreto . 
ley. Toda infracción responsabiliza a' su au-

■ tor, de conformidad con las leyes de fondo 
’gin perjuicio de las sanciones administrativas

a que hubiere lugar. ' ...
.. SEGUROS SOCIALES 

. ■ ' \ TITULO II '
■ Jubilaciones y Pensiones 

CAPITULO I 
Parte General ‘ 

Ambito especial
Art. 15.- — A.lQS- finés jubilatorios, quedan o- 

bligatoriamente. comprendidos en las disppsi- - 
ciones del presente' decreto ley todos los a- 
gentes de la administración pública provincial, 

’sus reparticiones centralizadas y des central! - ■ 
zadas .bancos oficiales >y municipalidades, cual
quiera sea la naturaleza de- la función que 
desesmpeñen, la duración de sus servicios, • la 
forma'de retribución de los mismos.

Art. 16. — Los magistrados' del Poder Judi
cial se consideran comprendidos en- la- prece- - 
dente disposición.,. • salvo la expresa 'manifes
tación en contra, formulada dentro de los 
treinta 30 ,días- de la fecha de Vigencia del- 
presente decreto ley o de su ingreso en la ma
gistratura. Tal manifestación, equivale a la.- 
renuncia del derecho- ál cómputo de los servi
cios que en este carácter se presten, a los 
efectos jubilatorios. • ; :

Art .17. —_ Quedan igualmente compren didos 
en las disposiciones de este -decreto ley los 
jubilados.,.y. .pensionados existentes - a la fecha 
del mismo. ... .

, Ambito ; temporal . ' x
• Art. 18,..—: Cualquiera ■ fuese el- tiempo en1 
que se solicite: eL beneficio de 'jubilación o 
pensión, deberá probarse el derecho ;■ que asis- • 
te,, exigido por. la ley aplicable' al caso, al mo
mento del nacimiento del mismo y a la época 
de su ejercicio.
Vigencia ' . ■

Art, 19. — Las'-disposiciones contenidas en.- 
este decreto ley comenzarán a -regir desde la 
fecha de su. publicación. -.'Producirán' efectos 
sobre hechos- anteriores, siempre que su apli
cación no lesione .derechos adquiridos. 
Aportes

Art: 20. — Los recursos • para la financia
ción de la previsión social se .encuentran; a 
cargo de los agentes; \ exclusivamente.'

La reglamentación extablécerá la-.forma de 
recaudación de aportes y las medidas de con
tralor necesarias. . ’

Art. 21. — El Instituto de Seguridad Social 
podrá formular el.cargo por aportes no efec
tuados, por servicios prestados con anteriori
dad al presente decreto ley.

Formulado el cargo respectivo, se estable
cerá su forma de pago, de acuerde con la 
reglamentación. • ...

Art. 22. —: - Cuando-, se: trate de reconoci
miento de servicios sobre los cuales no., se • e- 
fectuarén. aportes, a< pesar de que las leyes 
vigentes a la época de su prestación no los 
exceptuaba, el .cargo, se formulará por los a- 
portes omitidos con un interés del cuatro por 
ciento (4 o|o), capitalizado anualmente. 
Caracteres' de la Jubilación ■

Art. 23. — El derecho acordado por las le
yes de jubilaciones y pensiones .de la Provin
cia es imprescriptible, cualquiera ..sea la na
turaleza del 'beneficio y. titular del mismo.

Art. 24. —.Los afiliados, podrán, hacer va
ler en su totalidad . o en. parte los servicios 
prestados con anterioridad a este decreto ley, 
sobre los cuales no hubiesen efectuado apor
tes.

Art. 25. -T- Los 'beneficios, denegados hasta 
el presente, aduciendo prescripción, para quie 
nes ,no hubieran hecho valer sus derechos 
dentro del término fijado por ,1a ley. respec
tiva, renacerán a partir de la fecha del pre-- 
senté; -decreto ley, siempre que los titulares 
lo soliciten. ■

Art. 26. — Se prescribe al año la. obligación 
de pagar atrasos de los haberes de jubilacio
nes y pensiones devengados con anterioridad 
a la presentación' de la solicitud en demanda, 
del beneficio respectivo • . ,

Art. 27. —? Las jubilaciones y pensiones son 
inalienables. Será nulo todo ,contrato o ce
sión que se hiciere de ellas por ^.cualquier'casa. 
' Art., 28.— Las jubilaciones, son vitalicias.

Las' pensiones tienen el mismo, carácter, 
mientras' el beneficiario manténga las condi-

clones de estado, edad é-incapacidad-previstos 
en la ley. ...

-Art. 29. — El derecho jubilátorio no, es sus
ceptible de renuncia, dado 'su, fin social y.-sus , 
caracteres- de inalienable e. imprescriptible.

Art. ,30. — Las jubilaciones pueden sufrir 
modificaciones en su haber.. --Este .-puede . au
mentarse. para compensar el mayor, costo de ' 
la vida o disminuirse, siempre que lájreduc- ' 
.ción'no afecte los porcentajes establecidos- en 
este decreto ley. ' ,

, CAPITULO II ■. ' '
Parte Especial. , ;

Modalidades de la jubilación
: ■ Art. 31. — Los afiliados '.al régimen'deteste 
decreto ley. tienen .derecho a jubilación en 
las condiciones que se. determinan a conti
nuación. ;
Jubilación ordinaria integra

Art. 32. — .Corresponde: jubilación • ordina
ria íntegra al afiliado que hubiere prestado' 
treinta años (30) de servicios efectivos, con- 

. tínuós o. discontinuos, como mínimo- y 'tengan 
cincuenta y cinco (55) años de edad. La frac
ción que( exceda de seis (6) meses, - tanto de 
servicios. como de edad, 'será tomada cbmo 
año entero.

Art. 33. — A los .efectos de la -jubilación 
ordinaria íntegra; se . acuerda:, al-- afiliado el 
derecho • a compensar el defecto en los -extre
mos de, servicio o de edad, con el exceso de 
edad o servicios, respectivamente, a razón de 
dos años de .servicios por uno "de edad y vi
ceversa.: .. •„

• - Art..,34,',— Se acordará jubilación'.ordinaria 
.íntegra ■,al afiliado que acredite veinticinco 
(25) años de servicios, tenga cincuenta -(50) 
años de edad, y se hayan desempeñado como:

> a- Agente, suboficial, • oficial del cuerpo de 
' seguridad, e investigaciones,' guardia .cár 

cel y bombero, con exclusión -del per- ‘ 
'sonal que cumpla tareas- administrativas 
en la policía; . .. . '

b)'  Médicos y enfermeros, en--servicios hos
pitalarios,. asistenciales y sanitarios, en 
lugares insalubres, o infecto contagiosos;

' c) 'Taquígrafos dq la Jiegislatiira y. los que 
.- Presten .-servicios; como tales 'gn; las de

pendencias' -de ,1a administración provin
cial; .’■ /

d.)- Empleado afectado á lugares insalubres;
, e) Personal gráfico;

f) Personal docente,' al frente directo del
• 'alumno, técnico dg? inspección y directi

vo con más de diez' .(10) años-al- frente 
-'de gradó. ■ ‘ •

• Quedan-excluidos dé estas; disposicio
nes el personal que.no esté-expresamén-!

, te 'indicado y que cumpla ■ tareas admi- 
. nistrativas en las repárticiones respec

tivas. ’ ■
Art. 35. — El personal docente, directivo y 

técnico 'de inspección; qu-e-.’no haya estado al 
frente directo del alumno, obtendrá su jubila
ción ordinaria íntegra ál, cumplir los treinta 
(30) . años de servicios y cincuenta--y. cinco 
(55) años de edad. . : ■ ■

Art. 36., -p Con- excepción de los funcionarios 
inamovibles, sean a perpetuidad ;o a término 
fijo, cualquiera de los poderes del Estado.-po- 

. drá emplazar a sus agentes para que. se.[aco
jan a la jubilación ordinaria íntegra., 
. Art. 37. — Los • agentes que continuaren en 
actividad, después de haber cumplido la' edad 
y el-tiempo de- servicios ¡requeridos para. la 
jubilación ordinaria íntegra,•- sin compensación 
de edad y servicios, podrán continuar en ac
tividad. Al cesar en el servicio gozarán- -de las 
siguientes bonificaciones, calculadas sobre él 
haber júbilatorio: ■ . .

a) Del 5 0|0 por cada año excedente,
cuando la edad requerida fuera ■ de 
55 años; > .

b) -Del 2 1|2- Ó|0 por cada año excedente, 
cuando la edad requerida fuera de 50

. ■ . . • años. .
El importe de la bonificación no podrá ..ser 

.superior, en ningún caso, al veinticinco por 
ciento .(25 0|0) del haber jubilátorio,..y. solo, se 
hará, efectivo con relación a los .excedentes de 
edad que. se cumplan en seiyiciós,.,.copi .poste
rioridad a la fecha-en .qué sé - establezca.-el 
régimen <íe.bonificaciones. ;
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computarán los servicios efectivamente pres
tados, con excepción de los que coresponden a 
obreroj a jornal, que hayan dado lugar al 
goce de remuneraciones' y al pago de aportes, 
aún cuando ellos no fuesen continuos. Las in
terrupciones, no serán computadas como tiem
po de servicios.

Art. 47. — El titular de uñ cargo no tendrá 
derecho a’que sé le computen como servicios 
efectivos las inasistencias, licencias o suspen
siones que no hubiesen - dado derecho 'al cobro 
de sueldo. . ’

Guando hubiesen existido reemplazante, só
lo a éste corresponderá el reconocimiento de 
los ser,vicios prestados. . .

En Jps casos de licencia por servicio mlli- 
. tar, los servicios Se computarán' por mitades 
entre él titular del éargo y su reemplazante.

rt. 48. — Cuando el afliado hubiere pres
tado: servicios comunes y especiales previstos 
en. el artículo 34; sin que ninguno de ellos, -por • 
separado, le diera derecho a: un beneficio, es
tos servicios se le computarán en conjunto, 
■en las proporciones correspondientes, para de-' 
terminar-la antigüedad y la edad requerida pa
ra la jubilación ordinaria.,

• Si la prestación de una y otra clase de ser
vicios fuera simultánea,' dicho tiempo ále ser- • 
vicios simultáneos, comunes y ,especiales, se 
considerará como correspondiente a servicios 
comunes.

Art. 49. — Si el afiliado hubiera desempe- 
. nado simultáneamente dos o más empleos cu

yo ejercicio fuera compatible, el conjunto de ' 
esos cargos será considerado, a los efectos 
del cálculo • de tiempo del servicios como Un 
solo y único empleo.
Haber jubllatirio ‘

Art. 50, — El haber de la jubilación ordi
naria íntegra será equivalente al 82 0|0 de la 
remuneración mensual asignada al cargo, ofi
cio o función de que fuera titular el afiliado- 
a. la fecha de la cesación en eí servicio o ál ■ 
momento’de-serle acordada la prestación, con 
las reducciones establecidas en el artípulo si
guiente. •

A este efecto, se requerirá haber cumplido 
en el cargo, oficio o función, un período mí
nimo de doce meses consecutivos. Si este pe
ríodo fuere menor o si. la remuneración que 
se .toma como base po',guardare una adecuada 
relación con lá jerarquía de los cargos, ofi
cios o funciones desempeñados poi’ el agente 
en su carrera, se promediarán los que hubiere 
ocupado durante los tres años inmediatamente 
anteriores, a la cesación de .servicios.
. Art. 51, — El haber de la jubilación ordina
ria íntegra se liquidará en la siguiente forma:

.. a) Para los que revistan <^h cargos de
• la ley de presupuesto, hasta el ele 

Oficial Ma-jtor determinado por el ar- 
'tícUlo 13.2 de la Constitución de "la 
Provincia, se aplicará el 82 por cien
to; .

b) Para los qüe revisten en cargos su- 
- pefiores al de Oficial Máyor, se li- 

i ’ quidará un haber básicti igüal al - que , 
resulte de la aplicación del inciso 
anterior, más.un adicional qüe se de
terminará icón sujeción, a la siguien
te escala acumulativa:
1. Sobre el excedente comprendido

' ' dentro del 25 0|0. dé la remunera
ción de Oficial Mayor, se liqüi-

• rá el ................  7p .%
2. Sobre el excedente -comprendido 
f en él siguiente 25 0|0, se liquidá'-

dará el1 ...........................    50' %
3. Sobre el éxcedente comprendido

eh el siguiente '25 o|o, se liqui
dará. el ....... i....................   30 %

4. Sobre el excedente restante se li
quidará el,........ .. 20 %.

Art. 52.— Entiéndese por remuneración, .la 
asignación fijada • por el presupuestó más los 
suplementos adicionales y cualquiera otra re
tribución, siempre qUe- tengan carácter de ha-' 
bitüales y se efectúen sobre los mismos los 
aportes correspondientes.

Art. 53. — Para los agentes .qüe hayan .des
empeñado funciones ad-honót'em (o sin' süeldo 
'fijo, se establece como remuneración eí suel
do básico mínimo fijado paya e| peísoiifil qd-
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Al-t. 38. — La jubilación ordinaria íntegra 
se acordará a los obreros a jornal que hllyan 
cumplido cincuenta y cinco ’(55) años de edad, 
Los servicios deberán abarcar, entre el primero' 
y el último, treinta. (30) años, incluidas las in
terrupciones, y los efectivos deberán humar 
veinte (20) años por los menos. A tal efecto- 
se considerarán los veinticinco días equiva-

■ lentes a un mes. Los agentes comprendidos 
en el artículq 34, tendrán .el mismo derecho . 
con veinticinco años de servicios, sufriendo i-

‘ gual descuento.
Jubilación ordinaria anticipada. 1

Art. 39. -- Los afiliados-qüe hayan cumplido 
treinta (30) años de servicios y "no alcancen 
la edad proscripta de cincuenta y cinco (55) 
años, podrán obtener su 'jubilación ordinaria, 
sufriendo un descuento del 4 OJO de su haber • 
jubilatorio por cada año que les falte para 
cumplir la edad exigida.
Jubilación por incapacidad

Art. 40. — Corresponderá jubilación por in
capacidad, cualquiera fuere la antigüedad de 
servicios, siempre que aquélla se hubiere pro- 

. elucidó en los casos y condiciones en que .pol
la legislación- general vigente hubiere, corres
pondido indemnización por accidente del traba
jo. . ' • .
’’ Los principios doctrinarios, que informan el 
otorgamiento de las indeñinizáciones por acál
denles del trabajo, regirán en estos casos.

Art. 41. — También tendrá derecho a ju
bilación por incapacidad del empleado con diez 
(10) años de servicios, que fuera, declarado 
física o mentalmente incapacitado, por causas 
ajenas a su trabajo, para continuar en el ejer
cicio de su empleo, o para desempeñar fun
ciones públicas compatibles con su preparación 

. comprobada y jerarquía adquirida.
Igual derecho se acordará al obrero a jor-- 

nal cuándo los servicios abarquen doce (12). a- 
nos entre el primero y' el último, incluídasjas 
interrupciones y siempre que los servicios e-

• lectivos computados simpen ■ ocho (8) años, co
lólo, mínimo.

Árt. 42. — El personal de seguridad y de- 
' fensa • de la Policía, de 'la Provincia que se 

incapacitare en ’ acto de servicio, cualquiera 
fuera su antigüedad, tendrá derecho a jubi
lación ordinaria integra, calculada ' sobre él 
■sueldo correspondiente ai grado inmediato su-' 
peyior' 'del que fué titular a! momento de con
traer la incapacidad.

Para téner derecho a esta jubilación, la in
capacidad sobreviniente debe ser calificada co
mo genérica, es decir, qüe impida el desempe- 

- ño de cualquier actividad laboral.
1 En caso de no existir en el escalafón grado 
inmediato superior para las -situaciones pre
vistas en la presente disposición, se les acor
dará un sueldo íntegi'o bonificado con-' un 

' 15 0|0, ' - .
Art. 43. La apreciación de la‘incapacidad 

se efectuará pür los organismos competen- • 
les, mediante lós procedimientos qüe establez
ca la autoridad de aplicación, püdiéndo reca
barse fa colaboración, de 'las autoridades satli- 
trias nacionales, provinciales o municipales.

Art. 44. — La jubilación por incapacidad se , 
< acordará • con carácter provisional y los 'bene-.' 
flciarios quedarán sujetos a las revisaciones 
que el Instituto disponga dentro de los prime
ros cinco años de SU otorgamiento, transcurri
dos los 'cuales' se declarará -definitiva.

En caso de -desaparecer la incapacidad ori
ginaria del beneficiario, él interesado deberá, 
ser reintegrado'a su último empleó o- a otro' de 
igual remuneración en cualquiera de las de- 

' pendencias del Estado. i
' Ño pódráZ acordarse este beneficio a qüien 
iniicie las gestiones después dé seis meses de 
haber cesado en el desempeñó de süs tareas, 
salvo el caso dej imposibilidad pal'á gestionarlo 
o cuando de las causas generadoras de la in
capacidad süf ja SU, existencia en . forma indu
bitable'a la fecha de cesación.

. Art, 45. — El jubilado por incapacidad fí-
• .sica O méñtal definitiva, que acepte un cargo

Público rentado,. pierde el beneficio otorgado, 
pero no" el derecho al cómputo de los servicios 
prestados. . ' •
Cómputo de servicios' ' '
/ Art, 46, — A los efectos juWlától’los, sólo se 

ministrativo, técnico y de servicio, en los pre
supuestos vigentes a la época ele su desempeño.

Ai-t. 54. —Él haber jubilatorio dé los.agen
tes cuyas remuneraciones se hubieran estable
cido sobre la base exclusiva de comisiones, . 
será determinado sobre el promedio de los 
doce meses consecutivos más favorables, por 
los cuales se hubiera efectuado aportes. La 
actualización de estas prestaciones .se realiza
rán mediante la aplicación de los coeficientes 
en -razón del índice1.del costo de vida obte
nido por la Dirección General- de',Estadística 
e Investigaciones Económicas -de la'Provincia. 
El reajuste deberá efectuarse anualmente, al 
comienzo de cada ejercicio financiero de la 
Provincia... ■ . ‘

■Art. 55. •— Las jubilaciones que se otor
guen, en ningún caso serán menores que el. 
82 o|p de lá remuneración más baja de la 
escala de presupuesto, asignada a los agentes 
mayores de edad. • .

Art. 59. — Él liaber jubilatorio del afiliado 
que acumule empleos y que aporte, a una o 
más cajas, simultáneamente,-'será igual al 82 
o|o de la suma de los sueldos, sujeta a la, es
cala del artículo 51, -siempre que- acredite ha- 
ber desempeñado simultáneamente cinco años 
de servicios continuados, como mínimo.

Árt, 57. — La jubilación por incapacidad 
adquirida por-él hecho y ocasión del trabajo • 
será equivalente a; la jubilación ordinaria ín-’ . 
tegra. 4 f

Art. 58. — La jubilación por incapacidad 
adquirida por causas ajenas al trabajo será 
equivalente al 3 olo del haber de jubilación 
ordinaria, íntegra multiplicado por los años de . 
servicios, El por ciento se eleva a 3,60 b|o,' 
por cada año. de servicio, privilegiado a que 
se refiere el artículo 34. ‘

Art. 59., — En todos los casos, el haber ju- 
bilatório será reajustado- en la medida y a 
■partir- de la misma fecha en que se modifi- ‘ 
quen los sueldos del personal en actividad que 
reviste en la misma categoría en que lo .hizo 
el personal jubilado. Las liquidaciones Sé e- . 
fectuarán dos!veces por año, en las oportu
nidades qpe se establezcan en la reglamenta
ción. ',

Art. 60, — Para la actualización de cargos 
exclüído's del presupuesto, el reajuste se prac
ticará sobré el que guardare mayor afinidad 
con el desempeñado.

Cuando se trate de docentes, en casos de 
supresión, o sustitución de cargos, la. autori
dad' competente determinará el lugar en que 
dicho cargo, jubilado el docente, tendría en 
el escalafón cuyos sueldos sean actualizados.

Art. 61. ■— El agente que- deja de prestar 
servicios pitra acogerse a los beneficios de la 
jubilación tendrá derecho a que el Instituto 
de Seguridad Social lé haga anticipos men
suales que lio excedan del 70 ,o|o de su últi
mo ’ sueldo, hasta tanto el’ '.haber , jubilatorio 
le sea abonado regularmente. Si el anticipo 
resultare superior a' la prestación qUe eh de
finitiva se le actierde, • el- Instituto deducirá 
mensualmente y en un lapso de seis meses 
los excedentes. ■
Fecha de pago de la jubilación . •
‘ Art. ,62. — Las jubilaciones serán pagadas 
desde el -día. que el interesado deje de -prestar . 
Servicios, debiendo entenderse tal lá fecha en 
que el. afiliado deje de recibir haberes.

Cuando, de acuerdo con ia aplicación del 
régimen de reciprocidad jubiiatoi-ia, los últi
mos servicios fueran -prestados •'fen otro, orga
nismo de previsión del país, el afiliado debe
rá acreditar la cesación de servicios en ■> di
cho orden. ' ■ . ‘ . •
Reajuste y transformación de las prestaciones

Art, '63. — Los beneficiarios de jubilación’ 
que vuelvan al servicio, 0 continúen, en otro 
qUe no hubiera sido considerado pafai otor
garles la prestación, tendrán derecho al rea
juste y|o transformación del beneficio, con' la 
inclusión de los sérvlcioé y remuneraciones 
pertinentes, de acüei-dó con los requisitos que, 

. a tales efectos - establezca. la reglamentación.;
Acumulación de prestaciones

Art. 64. — Los afiliados qüe hubieren des» 
ehipeñado servicios en los distintos regíme
nes comprendidos eri.los 'convenios de- reci»
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única, considerando la totalidad de los servi
cios prestados y sus remuneraciones.

Art. 65, ,— Es acumúlatele lá jubilación -con 
pensiones derivadas de servicios desempeñados 
por otras perso.nas. . Sólo serán acumúlateles 
por un mismo titular hasta la. suma que no 
exceda. del sueldo fijado .por ley de presu
puesto ai/cargo Oficial Mayor terminado por 
el artículo 132 "de lá-¿ Constitución provincial. 
Reciprocidad jubilatoria

Art. 66. — De acuerdo con. la ley 2319 (ori
ginal 1041), dé .adhesión de la. provincia al 
régimen de reciprocidad -jubilatoria estable
cido por el Decreto. í¡ey Nacional .9316|46, se
rán compútateles los, servicios prestados por 
los que hubieren estado afiliados a otras ins
tituciones de retiro,. regidas , por . leyes de la 
.Nación ,-de otras . proyhn,cias b. municipalida
des,, en Iqs condiciones pregeriptas -por la ci
tada ley provincia,!.,

Art. 67. — Será organismo...otorgante del 
beneficio,, d&-acuerdo , -coii. lq modificación in
troducida al• Decreto. Ley,..9.316|46, ;pbr la Ley 
14.37Q, aquél -a.^ cuyo régimen pertenezcan los 
■últimos servicio.s prestados,.por-, el afilado, siem
pre que compute como mínimo 3 años de ser
vicios con aportes, en dicho régimen.

Art. 68. — El Instituto, .provincial de Segu
ridad Social seijá el otorgante de .lq prestación 
siempre que el,, afiliado .hubiera prestado los 
Últimos servicios en.da. Provincia,, y registrado 
aportes en la Caja de Jubilaciones 'y Pensio
nes por un,término no menor de tres.(3) años. 
.En caso contarlo el interesado deberá solici
tar el beneficio, ante la Oaja a ctiyo régimen, 
pertenezcan lós j servicios .inmediatos anterio
res,. que alcancen a dicha antigüedad mínima.

Cuando el .interesado tenga .sus últimos ser
vicios prestados simultáneamente .bajo el ré
gimen de diversas cajas comprendidas en el 
régimen ‘'de reciprocidad, podrá optar- por el' 
■organismo provincial) • siempre que acredite 
aportes’ por un. período no inferior a tres (3) 
liños, ■

•CAPITULÓ. III i
• ' • ■ - '■ Pensiones ■ ' '
Beneficiarios ’■ ’ ;• .

Art. 6Q. —■ A la muéfte del afiliado que-hu
biere ■ obtenido sil jubilación o adquirido dere
cho'a ser jubilado,’ de acuerdo-con las dispo
siciones' .de esté decreto -ley,' o cuando hubiese 
fallecido en el ejercicio de-su empleo, tenien
do los’-años de ’ servicios requeridos para ob
tener -jubilación' por 'incapacidad, tendrán "de
recho a pensión las personas enumeradas á 
continuación: ; ■

•a)- La viuda del causante1, .
■ ’ -b) -Él Viudo -‘que’ hubiere estado a- cargo de 
- ■ lá causante, incapacitado para el traba-
• jo-o mayor de 60 anos;
■ c) Las hijas solteras o viudas, ' mientras

• permanezcan én- este estado, y los hijos 
'■ -menores hasta los 13 años; 4 i 
' d) Los -padres del causante ' que hubieren
• ’ ’ estado "a-su -cargo a la fecha de su fa-

Tlécimi'eiitü;'
» 0) A “-falta’dé'.los defechos'.habientes iñdi- 

—-cades en los incisos anteriores, las her
manas sOlt'érh'S' del causante hasta la e- 
flaa’.ád-eá añoá, y'ios hermanos hasta loa

■ 18‘Siempre qUe éstos/hubiesen-estado a 
' - ■ flU’cargó 'a lá fecha de sil fallecimiento.

La üúncUrféiMiá eii el beneficio y su acre
cimiento, se regirán ■ por las disposiciones fela- 

:tlvds al derecho sucesorio ’ establecidas -en el 
Código Civil) considerándose el beneficio como 
bien’ gailálicial del causántef
■ No existiendo ninguna "de las’personas men
cionadas en los 'incisos precedentes, el bene
ficio s’e otorgará’ a los -menores-á incapacita
dos que de acuerdo_con las disposiciones del 
Código Civil, tuvieran, derecho ’á reclamar ’ a- 
limen.to déL-causante y qUe en vida de éste 
estuvieron a su cargo.
•' lCós límites de edad fijados en los incisos 
precedentes ño regirán si. los deréchohabieñ- 
tes se ■ encuentran incapacitados para el-tra
bajo a la fecha en que cumplan las edade’s 
señaladas. •....................... ■
’. El 'derecho -renace para quiénes, habiéndo
se, excedido .en el límite de edad,' posteriormen
te se ’ incapacitaren para el trabajo.
j J2(?|je óhtenjjerse que el dereeliolmbiente ha

estado a cargo del afiliado p beneficiario falle
cido, cuando la falta de la contribución im
porte un desequilibrio esencial en la economía 
particular.
Importe de la pensión

Art. 70. ■— El importe | de la pensión será 
e\ 75 0,o del.'monto de la jubilación de que go
zaba o que le hubiera . correspondido al caú
same il la fecha de fallecimiento, salvo los ca
sos .de incapacidad previstos en los artículos 
40 y 42 enz los cuales la pensión será igualxal 
monto que percibió o debió percibir el-’ cau
san. c.— Las pensiones no serán inferiores, ,en 
ningún caso, a! 75 '0|0 de. la jubilación ordi
naria mínima.
Movilidad

Art. 71. — Las pensiones se reajustarán en 
la medida y , á partir- de lá misma fecha, .en 
que se mollifiquen loS. sueldas del personal 
en actividad que reviste en la misma catego.- 
ría.en que lo hizo el jubilado del cual deri
va la pensión. La liquidación .del reajuste se
guirá la misma horma establecida para la 
jubilación.

Art. 72. — El importe de los haberes de las 
prestaciones, que quedaran impagos al produ
cirse el fallecimiento del beneficiario hubiere 
o no solicitado -éí beneficio y que no se halla
ren proscriptos, sólo podrá hacerse efectivo a 
sus causahabieñtes, entre quienes s.erá distri
buido en la forma prevista para las pensiones..

En caso de no existir alguna de las perso
nas mencionadas precedentemente, los haberes 
impagos podrán abonarse a quien haya sufra
gado los gastos de sepelio y última enfermedad 
dél causante y sólo hasta el momento -de lo 
abmado por estos últimos conceptos. 
Extinción‘o pérdida del derecho

Art. 73. ~ El -derecho a’ pensión se extingue:
a) Para la viuda /cuando contrae nuevas 

nupcias.;
• b) Para los hijos y. hermanos varones, cuan 

do-cumplen la edad de 19 años, salvo que 
estuviesen incapacitados para él traba
jo;.

c) Paya las hijas solterás, cuando contraen
matrimonio; , '

d) . Para las hermanas solteras cuando cum-
1 píen 23 años;

e) Para los beneficiarios por incapacidad 
cuando cesa la misma.

Art. 74. — Si la esposa del afiliado queda’se 
viuda, no tendrá derecho a pensión, si no le 
asistiera derecho a alimentos.
Recuperación del .derecho

Art. 75. ■— Las hijas del causante qUe pier
de suderecho a pensión ál contraer matrimo
nio. lo recuperen al próducirse su viudez. 
Fecha de páflO

Ai’t. 76. — La pensión corre desde el día de 
fallecimiento del causante y es vitalicia míen* 
tras mantengan las condiciones previstas en 
el presente decreto ley. ’ ’ 
Acumulación de’pelnslcmes

Aft. 77. — Las pensiones derivadas de ser
vicios de dos o. más personas, sólo sefán acti- 
iriu’lafales en Un mismo titular hasta la súma 
que no exceda del sUeldo fijado por ley de 
presupuesto &1 caigo de. Oficial Mayor.

CAPITULO I.V
Haber anual- complementario y, subsidios

Art. 78. — Anualmente, se ^abonará a ios. 
jubilados y pensionados, un suplemento único 
anual equivalente a la dopeava parte del mon
to "de sus haberes percibidos durante el año 
calendario, el que se liquidará cada 31 dé di
ciembre.

CAPITULÓ V \ 
Procedimiento y recursos

Art. 79___ Los afiliados y süs derechohabien-
tes, al iniciar Un trámite en demanda de ju
bilación jO pensión . podrán presentarse per
sonalmente o designar representante.

Art. 80. —• Los comprobaíhl'es- que acrediten 
el derecho qtle asiste al presentante, serán los 
mismos exigidos por lás lejtes. comunes ’ para 
la adquisición de derechos. > |

Toda documentación, debe ser presentada con 
la legalización correspondiente, pof- autoridad 
competente y cualquier, .diferencia que pu
diera existir en ella, debe ser. subsanada judi
cialmente, slq perjjijqiq dg lo disjmestq qn el

inciso 10 del artículo 9°, '
Art. 81. — Cuando el peticionante se .crea 

lesionado por resoluciones del Instituto Pro
vincial de 'Seguridad Social, podrá recurrir 
tle la misma ante el Poder Ejecutivo, y de 
éste, ante el Poder (Tudicial,. en tiempo y fora 
ma,' de acuerdo con las prescripciones .del Có
digo de Procedimientos en lo Contencioso Ad
ministrativo. ' - ■ .

TITULO III . (
CAPITULO I. '

Seguro de Salud
Art. 82. — El seguro de' salud estará a car

go del Instituto Provincial de Seguridad Social 
Su objetivo es ,1a organización y- aplicación 
de un régimen de servicio médico social con 
sentido preventivo y curativo, con miras a lo
grar el cuidado integral de la salud de la po
blación de la Provincia.

Art. 83, — La afiliación [ al ’ seguro de sa
lud tendrá carácter obligatorio para ios agen
tes de" la administración pública provincial,' 
bancos oficiales y municipalidades. Quedan am-’ 
parados por este seguro los jubilados’ y be? 
nefieiarios de -pensiones derivadas de jubila'- 
ciones.

Art. 84. •—i Los, magistrados del Poder Judí-
- cial se consideran comprendido? en la pre-- 

cedente disposición, sályo la .expresa manifes
tación en contra formulada dentro de los 
treinta días de la fecha del ’ presenté decreto 
ley o de iju ingreso en la magistratura.

Art. 85/-— De acuerdo con los estudios qUe 
,se realicen, la reglamentación determinará 

los familiares del afiliado directo cuya incor
poración én el seguro de salud quedará cos
teada con la sola contribución de aquél.

Art. 86, — Los asegurados directos e indirec
tos, gózarán de asistencia. médica, odontológi
ca, de laboratorio y farmacia, en.la proporción 
extensión y forma qtle determine lá reglamen-' 
tación. . • ;

Art. 87- — Cuando por impedimento de or- 
’den técnico o instrumental pueda prestársele 
ai asegurado la atención necesaria, el insti
tuto correrá con los gastos de traslado a cen
tros ' sanitarios ubicados friera de la Provin
cia. ‘ . ' . .

Asimismo el Instituto se hará cargo de los 
gastos de pasaje de.ida y vuelta a la ciudad 
de Salta de los asegurados del interior cuando, 
las circunstancias., lo justifiquen.

Art. 38,.— No podrán‘ser cubiertas por el 
seguro de salud los familiares que, al momen
to de la revisación médica previa, padezcan 
de enfermedades crónicas,

Art. 89 — A las personas que sé encuentran 
en las condiciones del.-artículo anterior, co
mo. 'asimismo a IOS titulares de pensiones gra
ciables, a la' Ve'jéz e invalidez. Se les prestará 
asistencia médica y odontológica gratuita, en 
la extensión y forma!- qpe. Me regiamente.

Ai't. 9.0 ■— Lós servicios qUe se . enumeran 
en él artículo Sil ge’ prestarán mediante. Un 
sistema qUe-- garantice lá libre elección ddl 
jn’ojjesiplial, clínica o laboratorio, por parte 
del afiliado. • ■

Ai,’t. 91. .—¡’ íódos'10s profesionales eh.ei 
arte de curar, laboratorios,. clínicas y ..sana- 
tOrios de., .la Pl'oviilci’á, legamieilte habilita
dos, podrán pi'estlir servicios- en. el .séguro dé 
salud, siempre qUe -se sometan á. los arance» . 
les co,ilvenidOs. c!oH. lás. respectivas asOciacipz* 
nes. o entidades pfofesioiiálds.

Ai't. 02. Do? prófesioháles efl. él áiite de. 
curar, dsí como lás. clínicas, sanatorios y. la
boratorios qüe pfesteil Servicios ’ a Mte asegu
rados, percibirán el cien por ciento (100%) 
de slis. hphofafios, de acuerdo con lás tarifas 
convenidas. El pagó, se efectuará eñ el tieñi? 
po y torpia qUe sé establezca eñ.los respec
tivos cOliveiliOS. z

Art. 98. — Sobfe los aranceles convenidos, 
ql. Instituto . s.e hará cai‘go. por las . atenciones 
qtle reciban los asegurados, de los porcenta
jes qüe se establezcan, en- la reglamentación.

Art. 94. •— A los asegurados se les. des
contará, mensualmente, conjuntamente con- la’ 
prima, él. importe cortespondiénte a- ios por
cientos a su cargo, por las atencion.es. recibi
das, , ' .- ’ .

Al’th 95. s-, El’ instituto da .Seguridad!,

atencion.es
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cial será directamente responsable ante los . 
profesionales, clínicas y laboratorios, qtfe pres
ten servicios; a los asegurados, del pago to
tal de sus laboratorios, de acuerdo con el aran
cel de honorarios convenido.

| -'Art. 96. — Cuando algún profesional en el 
arte de curar faltare a la ética profesiqñal, 
previo sumario sustanciado por denuncia es
crita, serlá eliminado de la lista de profesio- ' 
nales del Instituto de Seguridad Social. Esta 
eliminación será transitoria 0 definitiva, se
gún la' gravedad de la falta comprobada.

Art. 97.’ — Se hará pasible de cesantía el 
empleado -del. Instituto qq’e pretenda orientar 
hacia un profesional o - clínica determinados a 
un asegurado. La demanda, para ser tenida 
en -cuenta; deberá formularse poy escrito.

Art. 98. — EÍ Instituto establecerá un sis- 
tema de contralor de las prestaciones de los' 
distintos servicios, con el objeto de asegurar 
una asistencia óptima, prestada con respecto • 
de las normas que la ética profesional impo
ne y el cumplimiento del arancel de honora
rios convenidos,

• TÍTULO IV
Subsidio por .^Fallecimiento

’Ái't. 'Ó9. —‘Cuando ocurra él fallecimiento 
de un jubilado o pensionado cuyo .beneficio0 
derive de jubilación, se -otorgará un subsi
dio equivalente al sueldo fijado en la ley dé. 
presupuesto para el cargo de Oficial Mayor 
destinado a’ sufragar gastos .de sépelio del 
causante.. El subsidio se liquidará con obliga
ción de presentar rendición de cuentas.

' TITULO V
Asistencia Social

Capítulo I

Pensiones a la vejez
Art. 100. — El instituto 

guridad Social ^otorgará a 
suficientes -recursos propios,

e ¡invalidez 
Provincial de 
toda persona 
no amparaba

Se- 
sin 
por 

.un régimen de previsión, una -pensión inem
bargable a la vejez e invalidez;

a) sesenta. (60)

5t

6.

de la Nación. Podrá afectarse hasta un 
diez (10) por ciento para cubrir gastos’ 
de administración;
Dos legados y donaciones que se hagan 
al “Instituto; • ‘
Toda oti’a con'ribución nacional, pro
vincial o municipal.

para las provincias adheridas de garantizar 
el compromiso contraído, con la participa- ’. 
ción en los impuestos nacionales unificados;

Por ello, . ’ •

TITULO VI

Disposiciones transitorias

Art. -103. — Las solicitudes en trámite a la 
fecha del presente decreto ley, se resolverán 
de acuerdo’ con la ley vigente- al momento dél 
nacimiento del derecho y a la época de su 
ejercicio. •

Art. 104. — Al personal jubilado de acuer
do. con el régimen del amparo policial, se le 
reajustaran sus haberes a partir dél 18 de oc
tubre de 1962.

Art. 105. __  Los. cargos que formule el
. Instituto por aportes no efectuados, corres

pondiente a servicios prestados con anterio
ridad a la vigencia de este decreto ley, se ha
rán, estableciendo el aporte -personal y eí pa
tronal a cargo del Estado, de acuerdo con la 
ley vigente a la -época de la prestación de ta
les -servicios.

Art. 106. — Hasta la finalización del ejer
cicio económico financiero en vigencia, 
aporte a que se refiere el inciso 1 del 
11 será el que resulte de la suma de los

A todo 'varón o mujeres de 
o’ más años de edad;
A todo varón casado, de 
o más años de edad, con 
cargo, y a todo varón o mujer de se- 
senta° (60) o más años de edad con hi
jos menores de dieciocho . (18) años o 
mayores de dicha edad ’ imposibilitados 
parcial o totalmente para trabajar que 
convivan con el beneficiario y estén a 
su cargo;

c) A toda persona,, en las. condiciones del 
' inciso anterior, aunque no tenga la edad 

exigida de sesenta (-60) años siempre 
•que se encuentre imposibilitada para el ’ 

, \ trabajo, . ’
. Art. 101. ’— .El monto .dé laZpensión a la 

vejez e invalidez que se otorga por este de- • 
creto ley será establecido .anualmente por el 
Poder Ejecutivo, a propuesta del Instituto, de 

vida y los recur- 
social.

/ ”) sesenta (60) • 
esposa a su

acuerdo .con el costo, de la 
isos- destinados a asistencia

CAPITULO I!

- RecUrsÓS

Ai't. 102. Las ’peyiBidnés a lá veje2 é iñ* 
validez y. demás prestaciones qile tengan el 
carácter de asistencia social, 
los siguientes recüfsoSi

El tres (3) pof cielito 
ba la ¡Provincia por la 
le -corresponde 
nos. üiñificádos 
El recrago del 
bi'e el importe i 
biliario fijado : 
Ley Impositiva;
El veinticinco (25) por ciento de lo qU’e 
se recaude en concepto -de impuesto a 
las- loterías;
El noventa. (90) p’or- -cielito de- las Uti
lidades líquida’s que arrojen los segu
ros qtie sé contráten con la autoriza- 
pión- de la Superintendencia de Seguros

se atenderán’ con

- 1>

• 2.

• 4;

de lo qtie peroi- 
participación que 
impuestos inter-en los

nacional 14-. 390).;
(10) por ciento so- 
del impuesto inmor 

el Código Fiscal y

(ley 
diez 
total 
por

el 
art.

_ _____ _______________ ___ .....................    im
portes' calculados en conceptos de aportes pa
tronal y personal para jubilaciones y segu
ro de enfermedad. En. el próximo presupues-l 
■to a sancionarse, se establecerá Ja cifra por- • 
centual para seguridad social, de acuerdo con 
las previsiones de este decreto - ley.

Art. 1107. — Los asegurados directos por
adhesión al seguro de salud, de lo? siguien
tes familiares, padre, madre, suegro, suegra, 
hermanos y menores a su cargó> contribuirán 
con el diez por ciento (10%) del aporte di
recto, calculado sobre el sueldo menor 
escala de presupuesto.-

Art. "IOS. — Las pensiones a la vejez 
validez a que se refiere el Título V, 
de ? 600 mensuales.

■Art. 109. — A los efectos• de la primera 
renovación -de los miembros del ’ directorio, se 
realizará un sorteo dentro de los 30 días de 
su . incorporación para ’cleterminar la dura
ción del mandato de los vocales en ' uno', dos 
y tres años. La rénovació’n afectará por igual 
a ambas' representaciones.

Art. 110. — Él Poder Ejecutivo toma, a su 
cargo las obligaciones, contraídas por el Ins
tituto Provincial de Segaros hasta la fecha 
de la incorporación de su sección Seguros 
Sociales 'én 
creto ley.

Art. 111.
34|55, 35|55, 
TéLOfST1, leyes 
XVÍI-de la Ley 3638;'Ley 2521 (original 1’243), 
decretosTeyeé 33g|5'6, 428|5?. 569|5T, 764|58, 74§|58, 
769158, S3Í|58, leyes 3438, 2482 (original 1264), 
2881 (ofigifial 1873), 3193, 5362, . decreto léy. 
703|43 (Ley 813), 3649 y toda’ disposicióñ qUé .ge 
oponga a la pfeseiite, !

Ai't, 112. — CóhlutiíqUese, pU’blfqüésé, iii- 
!KÓl'teáe''eri el Registro Oficial y archívese,

ing. pedñO Félix remy sola 
Di’. MARIO JOSE BAVA.

'■ RAFAÉL ÁLBERtü FALAdtOS 
íllg. FLORENCIO JOSE -ARNAUDO 

dópifl.! '
Lina Bianclii dé Lópé2

’ Jefe de Despacho de AsUntOs §. y É. ¡Pública

de la

e’ in 
serán.

el organismo; creado por éste de-

— Del'óganse . los ’ decretos' leyes 
77(56, 160,56, 223|5tí,- 20(3(57, 581|5f, 
3184, 3372, 3625, 3649, el cá’pítülo ’

El Interventor Federal de la Provincia 
dé Salta •

En Acuerdo General de Ministros
Decreta con Fuerza de Ley * /

Artículo 1? — Apruébase el contrato celebra
do por S. E. el señor Interventor Federal ■ 
en nombre de lá Provincia de Salta y la Ca
sa Militar de lá Presidencia de. la Nación, me
diante el cual sé Conviene la instalación y 
funcionamiento de uña Estación Radio—eléc-, 
trica del sistema denominado “DE BANDA LA
TERAL UNICO”, en dependencia d'el Despa
cho’ de la Secretaría General de la Goberna
ción. .. ’

Art.'2? —. Á‘los'.fines de la formación ds
■ la cuenta dónde corresponde imputar el gas- ’ 

to emergente’•’d^l’ cumplimíé’nto de lá obli
gación con .raída en el contrato que se aprue
ba por el artículo • l9, dispónese la apertura 
de un crédito por la suma de’8 1.060.000. mfn,. 1 
(UN MILLON DE PESOS MONEDA NACIO
NAL) valor estimado *a •invertirse en el pre
sente Ejercicio 1962(1963 dentro del Anexo B— 
Inciso I— Item 2— OTROS GASTOS— Princi
pal b) 1— INVERSIONES Y RESERVAS— la 
partida Parcial 9 “Instalaciones para comuni
caciones y seguridad”.

Art. 3’ ■—El crédito que liará frente al gas
to con motivo de lo dispuesto por el artículo 
29 se tomará por transferencia del Anexo A-L 
PODER LEGISLATIVO— Inciso II— CAMA-1 
RA DIPUTADOS__  Item I GASTOS’EN PER-

. ' SONAL— Principal a) 10— Parcial 1— Dietas-D 
del Presupuesto vigente, a cuyo efecto laS Or
denes de Disposición de Fondos Nos. 11-1 y 170 . 
quedarán rebajada y ampliada respéctivanien-' 
te, en la suma de $ 1.000.000;— m|n. >

Art. 49 — Autorízase al Poder Ejecutivo 
Nacional a retener durante cinco (5) años de

- las participaciones que le corresponde a la 
Provincia de Salta de' los impuestos naciona
les, los importes necesarios para el cumpli
miento de la obligación originada 'del contra
to celebrado, cuya aprobación se dis'pone por 
el artículo 1?.

Art.. 5’ — Dé conformidad al articuló 279 
' de la Ley de Contabilidad vigente' — Decreto 
Ley N’ 705(1957 y.’sú Réglaméntário’ Decreto' 

• Ñ’ 6342|1959, dispónesé qué’ én’ “los sucesivos 
presupuestos dé gastos deberá consignarse los 
créditos necesarios al cumplimiento total de 
la ’ obligación contractual referida en los ar
tículos qué anteceder!. , ‘ «

Art. 69 — Dése conocimiento al Poder fijo» 
cutivo Nacional. ■.

Art. 79. — comuniqUesé, ptiblíqUetíü,-; insdi'o 
tese éft el Registro .Oficial -y .ái'cllívése,

. ing.- Pedro FÉLIX RéMY.,sóLA 
Ihg. FLORENCIO JOSE A.RÑAUDO 

, RAFAEL ALBERTO PALACIOS! 
Dt. MARIO JOSE BAVA

Es düpia: 
Santiago Félix. Alonso Herrero '

Jete de Despacho dél Mlnist, de E. -F, y Oí ÍP>

Es

DECRETO Í.EY N? 332
Ministerio de-Economía, F. y Obi’as ¡P.úblicas
Salté, .5 de Julio de 1963
Visto el convenio celebrado entfe la' Pro^, 

vihcia de Salta y la Casa Militar 'de la Pre
sidencia de la Nación, para lá instalación y 
funcionamiento de ’ una estación i'adioeléc- 
trica; y, .
CONSIDERANDO:

Que el artículo 8’ del decreto N“ 4197, del 
23 de'mayo del 1963, establece la obligación

bÉCRE'ÜÓ, LÉY N9 333
Ministerio de-Economía, F. y Obras Públicas 
Salta, 5 de Jüiió dé 1963
Expediente N9 982 963 ’ ’
VISTO qúe él Consejó de FÓniéñtO Ganadero 

. Solicita ih modificación del articulo 4? del de
creto — ley N9 425¡57 que establece que él im
puesto fijado á ihátarifes para al desarrollo, 
fomento y consolidación de lá explotación ga
nadera local debe ser percibido ’ por las. au
toridades de los mataderos,- declarándolas agen
tes de retención y responsables del ingreso;- 
y, . j
CONSIDERANDO; ‘ • I .
■ Que eí proyecto de modificación cónfé'ceió- 
nado por el Consejo declararía “agente de re-- 
tención”, nó ya’ á lá autoridad dé lós matade
ros, si np a persona designada por dicho Of-, 
gnnismo pgj? fesiiltqv más práct^o ’y ..
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miente para la efectiva recaudación del im
puesto; '

. . Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
■señor .FISCAL LE 'GOBIERNE a fs. 4,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
E,n Acuerdo General de Ministros 
Decreta con Fuerza de Ley

’ Articulo' i1’ — Reemplázase' el artículo . 4° 
del decreto ley N9 425 dél 20 de marzo de 
1957, por el siguiente texto:

1 "Art.; 49 — El impuesto que'fija el inc. a) 
deberá ser, percibido por la persona que el 
Consejo dé Fomento Ganadero designe, a cu
yo efecto sera, declarada “Agente de Reten
ción” y será responsable del .ingreso de la con
tribución". ¡. , . i .

Artículo 2? — Dése conocimiento al" Po- 
■d-tr Ejecutivo de la Nación.

Art .3?. —. Comuniqúese, ( publíquese, insér
tese en ■ el' Registro Oficial* y archívese.

1 , Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Ing. FLORENCIO JOSE. AKNAUDO; /

Dr. MARIO-JOSE BAVA 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS.

Es Copla: I ■
Santiago. Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho dei Minist. de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 334
Ministerio de Economía, ’F. y Obras Públicas 
SALTA, Julio‘5 de 1963.
VISipO que el Ministerio dé Asuntos Socia-' 

les1 y.I Salud Pública solicita la transferencia 
de partidas en el rubro “Otros Gastos” del 
presupuesto, .en . vigor,' para poder cubrir la 
falta de créditos agotados en concepto de ra
cionamiento. y alimentos de organismos asis- 
tonciales como el Policlínico Regional San 
Bernardo, Departamento‘de Maternidad e In
fancia y otros; y, ■
CONSIDERADO:

Que ello puede ’ -resolverse favorablemente 
por cuanto' la reestructuración proyectada por 
lá citada . Secretaría de Estado no altera ert 
manera alguna él crédito total previsto por 
presupuesto, ya qUé juega simplemente la 
transferencia de fondos de un rubro ,a otro, 
Asegurándose con ello la normal’ alimentación 
■de . los pacientes ■’ que se asisten en los esta-. 
blscimientos'■ sanitarios de 'la Provincia; 

• . ' Que el dictado, de la disposición pertinen
te. so encuentra comprendida dentro de las fa
cultades otorgadas a los señores Comisiona-

' dos Federales por el Ministro del Interior;
Por ello. y ,a¡tento a lo informado .por Con

taduría General,. , ■

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
- : En Aciiérdo General.de Ministros 

Dácre'ta cari Fuecríia de Ley:
• Articuló i" ’-l. bisp’óheSe la Siguiente trans

ferencia de ’ partidas dentro de los incisos del 
Item.II que Se detallan, correspondientes al 
ANEXO É— dél Presupuesto del MINISTE
RIO DE ASUNTOS SOCIALES. X SALUD 
PUBLICA — Ejercicio 1962|1963;
Dél Inc. I— Principal a) 1__ 
Orden Disp. Fondos 201—•

■ Rara ’ Organización Instituto
■ pos-graduados presidencia I-IOs- ■
. pltajaíld.’ de Medicina Regional $ 2.500.000.— 

Para reforzar:
El Inc, 3 —Dpto. de Lucha Ali- 
titub-rculósa — O. D. F. 203—' 
Friilc. a) 1 ‘—Rafe. 32 "Rucio- .' 
.lUtmiento y alimentos”...............$ 1.200.000.—
El-’ Inc., 4 ■—Policlínico • Regio
nal “San Bernardo" —O. D. ’F.
08 —Princ.- a) -1— Parcial 32 
nRaClonamiénto y alimentos” . ? 50O.0C0.t- 
É1 Inc. 5-—Dpto. 'de Matér.iii- 
dad ó. Infancia —O. ’D. F. 99

• -—Princ. tí.) 1 —Parcial 32 "Rá 
cionamiento . y alimentos" . .. $ . '400.000.-—■ 
El-Inc. 12 —Centro de Higiene i 
Social _O. D. F. 106— Princ. • . \

-Jij 1 —Pare, .32 "Racionamiento. ’
•-y alimento^” ¡ ,,,,,,, ' 200,000,—

El Iñc., 18 ■—Escuela de Auxilia-.. ' 
res. Sanitarios ! Dr. E. Wjlde” C,
—O. D. F. 206— Princ. a) i 
—-Parcial ,32 “Racionamiento y’ 
alimentos" . .............................. $ 200.OO0..—

Art,. 2o y— -En mérito a la transferencia de. 
fondos dispuesta por el Artículo 1?, autoríza
se já Contaduría General a efectuar la reba
ja y los aumentos correspondientes en las Qr- 

. denes de Disposición de, Fondos respectivas.
Art. 3’ —-Dése conocimiento ál- Poder .Eje

cutivo Nacional. . '

A:t. 41’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

Ing.. PEDRO FELIX REMY SOLA
Ing. FLORENCIO 'JOSE ARNAUDO . 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
BAVA

Es copia:
Santiago Félix Alonso' Herrero
Jete de Despacho del Ministerio de E.F.yÓ.P,

DECRETO LEY N9 395.. . . .
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública. 
SALTA, Julio 5 de 1963
—VISTO el Décreto’ Ley N9 327, que crea 

el Colegio de Médicos, con el principal objeto 
<¡le "velar y asegurar el correcto y regular 
ejercicio . de la profesión y su. eficaz desem
peño en resguardo de la, salud pública, esta
bleciendo los medios necesarios para estos'fi
nes'; y
' —CONSIDERANDO::

Que para el cumplimiento de dichas- finalida
des el Colegio está facultado para aplicar el 
Código de Etica Médica;

QUe él Código mencionado, sancionado por 
decreto ley N? 612|57, adolece de defectos qüe 
es necesario subsanar y de omisiones, que de-. 
ben ser- cubiertas a fin de dotar ál organismo 
creado de las disposiciones con los principios 

. y normas ordenadoras • de la profesión de mé
dico; '' * ■ '
i Por ello; / ’

El Interventor Federal de lá Provincia de Salta 
En Acuerdo General de Ministros 
Decreta coa Fuerza de Ley

"'Art. 1’. — Modifícase el Código ' de Etica 
Médica (Decreto-' Ley 612]57) én lá ' siguiente • 
forma: . ’ A 1 (

1. Incorpórase como Capítulo I ‘del Título 
II, las siguientes disposiciones i

CAPITULO I '

De las condiciones para el ejercicio profesional
\ . t

“Art. (....) Para ejercer la profesión de-mé
dico se requiere el cumplimiento de los si
guientes requisitos ante él Colegio de Médicos 
creado por Decreto Ley N9 .327:

a) Inscribir «1. títuio profesional y- obtener 
la matrícula correspódiehte;

b) Abonar el derecho de matrícula;
c) Obtener la credencial pertinente, - ,
“Art. (....). A.los efectos del ai’tícülo ante

rior, inciso a), sólo podrán inscribir" el título:
. a) Los que. lo hubiesen obtenido de univer- < 

sídad argentina; . '
b) ; Los qué lo hubiesen obtenido-de Univer- . 

‘Sidad extranjera y revalidado' en.-Univer
sidad argentina;

c) ,Los extranjeros qtlé lo hü’bieSen obtenido
en Uüivefsidad de sü país, coil validez 
reconocida^ en la Argentina por tfatado 

, ihtérnaciónai; • • .
d) -Los profesionales -dé prestigio umver

salmente reconocido,' de tránsito en el 
país. A este efecto el Colegio de Mé-, 
.diCos requerirá del .-Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública la autorización 
correspondiente;

é) Los que lo hubiesen obtenido de Univer
sidad extranjera y qüe hayan, sido Con
tratados por, el 'Gobierno de la Provin
cia. En este 'caso podrán, ejercer, sola
mente mientrds dure .el cdlitfato. y exclu
sivamente. en.lá materia objeto del mis- 
mdf • ;. '

• Art. •(...:) Para, la inscripción' del título en ; 
las condiciones del inciso c-) -.del artículo an
terior, se requiere la siguiente documentación: ' 
. a). Certificados que acrediten las promo

ciones- e,n, jas «distintas asignaturas;
b) Comprobante de identidad expedido por

»' el país otorgante del título; . .;
c) Cédula, de identidad y certificado de 

buena’ conducta , expedido por; la Poli
cía de Salta.'

En todos los casos a que se refiere el presen-- 
te artículo, el Colegio de ■ Médicos requerirá' 
los antecedentes personales de los interesados 
a los’ fines de acordar o> negar la inscripción 
solicitada. ■ . '

El título universitario cuya inscripción -se- 
solicifa podrá ser retenido por el Colegio Mé
dico a los efectos de su verificación. . ,

Art. (•.,..) El médico a quien se le negara 
la inscripción tendrá derecho a interponer re
curso- de apelación ante el Tribunal del Tra
bajo, dentro del término de 5 días de notifi
cada la resolución denegatoria. ■)

• 2. incorpórase como Capítulo II del Título
II, las siguientes disposiciones:

t CAPÍTULO II
De lá Instalación y locales ' profesionales

Art, (, ,Cumplidos los requisitos de in’s-r' 
cripción,- el médico podrá instalarse, proce
diendo • de inmediato a comunicar el hecho al 
Colegio de Médicos, a la autoridad policial ya 
la oficina del Registro Civil del lugar. El Co
legio .de Médicos, previa verificación : de que 
el local reúne las condiciones exigidas por la 
reglamentación, gestionará la- autorización co 
i-respondiente ante el Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud- Pública, • . ,

Art. (.,..) Np podrán fúncionar simultánea
mente dos o más locales dé ejercicio-profesio
nal a.-cargo del mismo médico. Se exceptúan 
de . esta disposición los médicos que, sien
do integrantes dé sociedades o Entidades ’a- 
sistenciales privadas, conforme con el artícu
lo siguiéritei ejerzan la,-profesión ,éh‘tales es¿ 
tablécimientos en forma complementaria.

■Ar.t. El uso del título én las --asocia,-' 
ciohes y establecimientos asistenciáles pri

vados o en cualquier clase de sociedades que 
agrupen médicos entre sí o éstos con’ otras : 
personas, corresponderá al de cada uno de los 

x profesionales 'participantes, y "en las 'denomi
naciones que adopten los mismos,' sólo se po- , 

. drá hacer referencia a títulos, que posean süs 
componentes. .

3. Incorpórase como -Capítulo III del Tí- ‘ 
ttilo II, las siguientes -disposiciones:

• , . CAPÍTULO III 
Del ejercicio profesional

Art. (.... ;) En el ejercicio ’de su profesión,
los' tnédícos' efectuarán süs prescripciones, cer
tificaciones y protocolo de análisis en .formula 
i’los qüe debei'áli tener ihlpresoS: nombre y ape 

’ llidd, ’ profesión,; matrícU’á.' domicilio profesio
nal y teléfono. Lás. prescripciones deberán ser 
fürmüladas’ en castellano, manuscritas, fecha
das ' y firniadaSi _

Art. (,!..) Mientras ejerzan sü. pi'ofésión,
' los■ médicos no podrán: ser propietarios de es- i 

tablecimieiitos qtie elabore o, expendan eSpeciil _ 
lidades medicinales ü otros "agentes terapéü- ■ 
tipos,. productos dietéticos, elementos de'diag- • 
nóstico O Vendan lelltes de Receta, confeccio
nen o expendan aparatos órtopédiebs; ni tata» 
poco asociarse desempeñar cárgós técnicos.o 
á'dniiriisti'ativOs aUnqüe seáii ad-honorem,.. o 

' mantener vinculaciones o relaciones comercia
les con dichos establecimientos, con laborato
rios dentales b con personas ajenas a la pro
fesión,- para el ejercicio profesional. ,

4, SUstitdyése"el artículo 68 del Código de 
Etica Médica,-por el'siguiente:

, Art. Sólo podrá, utilizarse el. titulo *•
de '"Especialista" én determinada: fama -de la 
Ciencia médicá, citando Sé püs'ea titulo’ expe
dido por universidad afgentiriá, o' certificado 
Otorgado poi* él Colegio de Módicos -después, 
de haber seguido ctirSos especiales, pfevia -Ve
rificación de-Una antigüedad1 dé cinco años'en- 
el ejercicio exclusivo e. iiiintei'fümiiido . de la 
especialidad correspondiente, documentada por 
la, disección 4qV establecimianti? decide ímtviij

General.de
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'-¿y las autoridades de los servicios dónde' los 
hubiera practicado. -

:-■*-Los que ejerzan una especialidad sin haber 
cumplido lá antigüedad de’ cinco años y los 
qüe se inicien con posterioridad al presente de
creto ley, deberán comunicarlo al Colegio de 
Médicos a los efectos del cómputo' de dicha 

. antigüedad.
Se consideran especialidades las que corres

pondan a asignaturas contempladas en los pla- 
- nes'de estudió universitarios.

5. Sustitúyese el inciso-d) del art. 90 del 
Colegio de Etica Médica, ’por la siguien
te:
d) Los que invocaren títulos, anteceden 

tes o dignidades que no poséan le
galmente o anunciaren públicamente 
o en su recetario el' ejercicio de pre- 
suntas especialidades no contempla
das en los planes de estudio de uni
versidades argentinas;

6. Incorpórase como . último Capítulo del 
Título n, el siguiente:

' CAPITULO... 
Disposiciones* Especiales

Art. (...). Los doctores en medicina y los 
. ■ médicos en ejercicio de su profesión, sin per

juicio de lo’ que establecen las disposiciones 
del presente -decreto ley, están obligados a:

a) ./.Extender los certificados de defunción
de dos pacientes sometidos a su asisten- 

• cia médica, en los formularios que- pro- 
• vean;las autoridades correspondientes, o, 

en su .defecto,, en los propios;, debiendo 
expresar, además dé la causa de la muer 

., te, el diagnóstico de la última enferme
dad, dé acuerdo con la nomenclatura que 
establezca ,el Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, y los demás da
tos de identificación y de interés esta
dístico que fueren requeridos por las 
autoridades;

b) Certificar las defunciones que se pro- 
.... dujeran sin asistencia, -preyio reconoci

miento del cadáver, cuando, no hubiere, 
médicos oficiales en el lugar;*

. c) Poner en ' conocimiento del juez compe
tente sus sospechas sobre la comisión de 
un delito, determinadas por la interven- 

. .. ción a qué sé refiere el inciso anterior.; 
,d) Denunciar las enfermedades infectocon- 

■ tagiosas, -de acuerdo con las normas que 
dicte el Ministerio de Asuntos Sociales 
y .Salud Pública;

e) Facilitar a las autoridades sanitarias to
dos los datos qué le fueren solicitados 

' con fines estadísticos -o de conveniencia 
general, prestando la colaboración que 
les sea requerida;

7. Sustitúyese el Título VUI del Código de 
Etica Médica, por el siguiente: 

TITULO VIH
De las Infracciones por Faltas Eticas ó 

Gremiales'y su Aplicación

CAPITULO' I 
De las Infracciones

Art. Cualquier infracción i al Código
.de Etica’ Médica y a las reglamentaciones que 
se dicten, además de las previstas en el Có- 

-digo Penal, daiián lugar a la aplicación de las 
. sanciones siguientes:

' a) Advertencia en'privado por .escrito; 
. b) Amonestación en privado por escrito; 

’c) Censura pública; i ■
d) Multas- de cinco mil a* diez mil pesos;
e) Suspensión temporaria en' el ejercicio 

profesional hasta un año, con clausura
■ del consultorio, clínica, sanatorio, labo- 

• • ratorio, farmacia, etc., o cualquier otro 
. - - ** local donde actuaren los profesionales 

que hayan cometido la infracción;
--f). Cancelación de la matrícula profesional. 

Las.’ sanciones previstas, en los incisos a), 
b) y. c) sólo darán derecho a interponer re
cursos de revocatoria ante .el Colegio y je- 

.. rárquico ante-.el. Poder Ejecutivo. Las indi- 
. ca'das én los incisos d), e) y f) darán, ade

más, derecho al recurso de apelación ante 
la justicia.

Las sanciones, especificadas en- los . incisos 
e) y f), sólo se harán, efectivas cuando re
cayera sobre las mismas sentencia definitiva 
de la justicia ordinaria. *

Art. 2? — Derógase las disposiciones que 
se opongan al presente decreto ley.

Art. 3? — Procédase a ordenar el texto del 
Código de Etica Médica '- (decreto ley 612¡57) 
asignando a cada uno de sus artículos la nu- 

I meración que le corresponda por el. nuevo or
denamiento. * , .

Art 4’. — Comuniqúese, - pujjlíqtu se, insér- 1 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Irig. PEDRO FELIX REMY SOLA
RAFAEL-ALBERTO PALACIOS 

Dr. MARIO JOSE.BAVA 
ing. FLORENCIO JÓSE ARNAUDO 

Es Copia: * ‘
Lina* Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO—LEY N’ 336.
Ministerio de Asuntos S. y Salud. Pública
SALTA, Julio. 5 de 1963,. * . A
Expte. N9 40.878^63. • . ..* .
'VISTO estas actuaciones mediante las cua 

les la Dirección de la Escuela -de Auxiliares 
•Sanitarios’ “Dr. Eduardo Wilde”, solicita, la 
inclusión del personal docente qué se desém- 
peña en ese establecimiento, en los beneficios 
que establece laxLey N? 370T|61; y

—^CONSIDERANDO: ’ r * .
Que el Art. 2° detf la mencionada Léy esta- * 

blec'e que se considera < docente, a los efectos 
de la misma, a quién imparte, dirige, super
visa u orienta lá educación general y la en
señanza, así . como a* quién colabora directa
mente en esas funciones, con sujeción a nor
mas pedagógicas y reglamentaciones- .vigentes, 
por lo que se estima justificada la. solicitud 
formulada: en este sentido por la Dirección- de 
la Escuela “Dr.. E. Wilde”;

Por ello, atento, a ló informado po.r el Tri
bunal de Cuentas a fs. 3, y a los.informes 
dé fs. 7- y 8, como así a lo dictaminado por 
el Asesor Letrado del Ministerio del rubro a 
fs. 4 vta., • ;

,É1 Interventor Federa) de la Provincia de-Salto 
, En Aquérdo General -de Ministros

* Decreta con-Fuerza de-Ley

Artículo 1’ — Inclúyese en' el régimen de 
la Ley N9 3707|61 al personal docente que 
presta sérvicios eñ ,1a Escuela * de Auxiliares' 
Sanitarios, “Dr. Eduardo Wilde”, dependiente 
del Ministerio , -de Asuntos Sociales y Salud 
Pública.,

Art. 29 — Las remuneraciones establecidas 
en la ley anteriormente1 citada, serán liquida
das al’ personal que se incorpore en su régi
men, a partir del l9 de mayo del corriente 
año.

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto ley será aten 
dido con imputación al Anexo E—. * Inciso 18 
—Item 1 —Principal A— 8 Parcial 2, de. la 
Ley de Presupuesto vigente.-

Art .i'1. — Comuniqúese, publíquese. insér
Jefe Sección Minist. de Gob. í. é. I*. Pública

., ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
Dr. MARIO JOSE BAVA

> RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO 

Es Copia:
Lina Bianchi dé López , -

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO—LEY N9 337.
SALTA, Julio 5 de 1968.

Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 
—VISTO estas actuaciones en las que corre 

copia del acta suscripta en la Capital Fede
ral el 31 de mayo del año * en curso, por . los 
señores Representantes de Provincias y un 
representante de la Municipalidad de la Ciú- 
dad de Buenos*' Aires, pór la que se prorroga 
hasta el 31 de diciembre de 1964 “ad-referén- 
dum” de los respectivos gobiernos provincia-' 

' PAG. 2057.

les y de la Intendencia Municipal de la ci
tada comuna, el Convenio Multilateral del 14 
-de Abril de 1960 para prevenir la doble im
posición en materia dé impuestos a las-’ acti
vidades lucrativas; y,

—CONSIDERANDO: .
Que conforme a lo pactado con la Comisión 

Arbitral del mencionado convenio corresponde 
disponer la ratificación legal del acta de re
ferencia, yá que es de interés para -la Pro
vincia asegurar la. regular percepción de las 
participaciones que. por este concepto .corres
ponde;’ * .

Que ya en actuaciones similares Decreto Ley 
N9 120|62— se resolvió en igual forma';

. ' Por ello; ’ *

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
En Acuerdó General de Ministros.

Decreta con Fuerza de Ley

•Art. I9. — Ratifícase el , acta de prórroga 
del Convenio Multilateral dél 14 de Abril de 

. 1960 hasta el 31 dé diciembre'*-de .1964' suscrip
ta entre las partes concurrentes a la reunión 
realizada eñ la'ciudad dé Buenos Aires eí 31 ’ 
de mayo de 1963. éntre las’ que se encontró 
representada la Provincia* de • Salta por el. sé- 
ñor Representante General dé ’la Provincia en

■ la Capital Federal. . • '
, Art; 2». Dése a ■cbnoci'mie'ñto .‘-'dél • Poder - 

Ejecutivo Nacional,. **'’

Art .8’. —-COmurííítuése,- publíquese, insér
tese en el 'RegiStróáOfi’ciál-y- archívese.

. i Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Ing. -FLORENCIO JOSE ARNAUDO ■ 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS * 
. Dr. MA.RIO JOSE BAVA 

Es Copia: , * ’ .
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor -• Jefe .dé Despachó-de E.'y F.

EDICTOS DE MINAS—:—-________________ • ' ___________ ’ ■ i :j

,Ñ« 14595 — EDICTO DE CATEO:*
El Juez de. Minas notifica a los que sé- con

sideren con derecho que el' señor Eugénio 
Kratky el 2 de agosto de 1960 por Expte. 3549

K, ha- solicitado én.* el* departamento Los 
Andes, cateo para explorar lá siguientt zona:

.Tomando contó plinto de partida el * centro 
de la Vega de Qhaschas (P.P.) se miden 2.Ó00 
-metros al Oeste en línea recta hasta- encontrar 
el punto “A” y desde éste punto se miden 
2.500 metros ál Norte hasta encontrar el punto 
“B”; desde el cual se miden-4'.000 metros' al 
Oeste hasta encontrar el punto “C”; desde el 
cual se miden 5-.0Ó0 metros al Súd hasta en
contrar el punto “D”; -dél cual se miden 4.000 
metros al* .este hasta encontrar él punto “E-" 
y desde allí se medirián 2.500 .metros al Nor
te hasta el punto “A”; para cerrar la super
ficie solicitada.— Inscripta gráficamente la 

zona solicitada resulta libre de otros pedi
mentos mineros.— Sé proveyó conforme al art. 
25 del G. de Minería.—- J. G. Arias Almagró.— 
Juez de Minas.—
* SALTA, Junio 24 dé 196,3. ' - ,

ROBERTO FRIAS — Abogado Secretario
’ •) 16 al 29—7—63

N? 14560 — EDICTO DE CATEO.— El Juez 
de -Minas notifica a los que se ■ consideren con 
derecho, que la señora Palma E. G. d'e Men
doza,. él *21 de diciembre de 1962; por Expte. 
4343—G, ha solicitado en el Departamento dé 
los' Andes, cateo para explorar la siguiente 
zona: Punto de Referencia: Cerro Cortaderas, 
su cumbre.— Síguese 500 metros al Sur/fi
jando, el Punto de Partida, de ahí seguir ‘2.500 
.metros al Este; 5.325 Norte; 3.750 metros Oes
te; 5.325* métroS‘Sur y 1.25Ó,metros Este, ce- 
¿rárido un rectángulo de 1.996.87. Has) Ins
cripta gráficamente la superficie solicitada; 
dentro dé la misma resultan ubicados los pun
tos de manifestación de descubrimiento de las 
siguientes minas: General San Martín, Expte. 
3592—G—60 y Cortaderas, Expte. ’N» 3319-^- 
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M—59.— Se proveyó conforme al Art. 25 del 
C. de Minería.— Enrique A. , Sotomayor.. Juez 
Interino de Minas.— Salta, 21 de Junio de 
1963.

ROBERTO FRIAS
Abogado ' Secretario

e)‘ 12. al * 25—7—63.

N9 14550 — EDICTO DE CATE.O.— El Juez 
de Minas- de la Provincia, notifica a los que 
se ‘consideren con derecho, que el. señor José 
Mendoza, el 11 de diciembre de 1962. 'por ex
pediente 4332;—M, ha solicitado en el Depar
tamento’de los- Andes, cateo para explorar la 
siguiente zona: Punto de Referencia:'Cumbre 
del cerro "Cavi”, a 1a. vez pto. de partida.— 
De ahí síguese 2.500 metros Este; 4.000 me
tros Sur; 5.000 metros Oeste;. 4.000' metros 
Norte y 2.500 metros Este. (2.000 has.).— La 
cumbre del cetro. "Caví” se ubicará aproxi
madamente , a> 30 kilómetros, azimut 266? del 
Cerro “Cortaderas”..—. Inscripta gráficamente 
la superficie solicitada, resulta ubicada sobre 
la-línea del lado Norte del perímetro del ca
teo, se encuentra inscripto el punto de mani
festación de descubrimiento de la mina “He- 
matita” ler. Expte., 4139—C—-62,— Se proveyó 
conforme al Art. 25 del , C^ de' Minería.— J. 
G.. Arias Almagro, Juez, de Minas.— Salta, 26 
de junio de 1963. .'

ROBERTO FRIAS 
Abogado Secretario

e) 12 al 25—7—63.

- N? 14546 — Expte. N? 4237—B.
EDICTO DE CATEO. — El. Juez -de Minas 
notifica a los que se, consideren con derecho 
que él señor Santos Brígido Barboza, el 15 
de octubre' de 1962 por Expte. 4237—B, ha 

. solicitado en el departamento de Rosario de
Lerma, cateo para explorar la siguiente zona: 

. se toma- como punto -de referencia, él lugar 
determinado por la intersección 'de las siguien 
tes visuales: Al Cerro Chañi, azimut 269 30’; 
al Cerró Paño 45930’; al Cerro Piedra Sonada 
69’00.’ ai Cerro Chapeau, 73900’ y al Cerro Ne
gro 267900’. Este punto de referencia coincide 

‘con la casa, popiedad del suscrito. Desde es
te punto se miden. 500 mts.. al Oeste, con lo 
que llegamos al punto de partida.. Desde allí se 
toman. 4.000, mts. al Norte, 5,00.0 mts;. al. Oeste, 
4.000 mts. al Sur. y para regresar al punto de 
partida, 5.000, mts. al Este. Inscripta gráfica
mente. la superficie solicitada resulta, super
puesta en aproximadamente 369 has. al cateo 
expte. N? ,3085—N 59, quedando una su
perficie libre estimada en 1631 has. Se proveyó 
conformé al art; 25 del C. -de Minería. J. G.

‘Arias Almagro, Juez, de Minas. Salta, 22 de 
abril de 1963.,

ROBERTO FRIAS
i Abogado Secretario

. 11 al 24—7—1963

N9 14500 — EDICTO DE CATEO,
El Juez de Minas notifica a los que se con

sideren con derecho.que el señor Alberto Gon
zález Rioja, el día 29 de Enero de 1963 por 
Expte. N9 4389—G, ha solicitado en el De
partamento. de Santa Victoria, cateo para ex
plorar la siguiente zona: Se toma como- pun
to de referencia el-. Caserío de Putu y ‘desde 
allí se .miden .2,0,00, metros, al Sud1 para llegar 
al. punto dé partida, desde allí se miden 2.000 
metros- al Este, 5.000 metros al Sud; 4.000 
metros- al Oesté;. 5.000 metros al Norte y final
mente 2.000 metros al Este cerrando el perí
metro. de la superficie solicitada.— Inscripta 
gráficamente la superficie solicitada resulta 
superpuesta en 27; Has. a la petición, de men
sura de la Mina “San Antonio” ;: ‘dentro de la 
citada superficie se encuentra inscripto el pun
to. de manifestación de descubrimiento de. la 
Mina “Laguna Blanca”, quedando una super
ficie libre de 1973 Has.— Se. encuentra dentro 
dé la Zona de- Seguridad.— Salta, Mayo. 23 
de 1963.— Regístrese,, publíquese, en el. Bo

letín Oficial y fíjase cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el art. 25 del C. de. Minería.—

Notifíquése, repóngase y resérvese .hasta, su 
oportunidad.— J. G, Arias Almagro.—■ Juez 
dé Minas.-—

. SALTA,' Junio 7 de 1963.
ROBERTO FRIAS ,— Abogado Secretario

e) 2‘ al 16—7—63 ■ 
‘ . I

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 14592 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 __  Salta ,

Licitación Pública de Venta N9 3¡63
Llámase a licitación .pública de venta N’ 

3¡63, para el día 5 dé agosto de 1963 a horas 
18, para la venta de. 4'jeep Kaiser, un motor 
para Jeep Kaiser, una Pick-up Ford F. _.10.Ó y 
ocho máquinas de escribir -^-varias marcas y 
modelos, de propiedad del Establecimiento. Azu
frero Salta.

Por pliego de bases y condiciones generales 
dirigirse al Servicio Abastecimiento del citado 
Establecimiento o bien a la Dirección General 
de Fabricaciones Militares —Av. Cabildo 65 — 
Buenos Aires, donde • serán distribuidos sin 
cargo.

NELLY SALFITY
Jefa Sección Compras 

Establecimiento Azufrero Salta 
e) 16 al 18—7—63

N? 14591 — PROVINCIA DE SALTA 
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública .

Licitación Pública N9 3|63
Llámase a Licitación, Pública para el día 

23 del mes en curso, a horas 11, o subsiguiente 
si este fuera feriado, para'provisión dé mate
riales y materias primas (telas, hilos, lanas, 
etc.), con destino a la Dirección -General de Es
cuelas de Manualidades y sus ' Filiales)..

Pliego . dé condiciones, y listado de artículos, 
retirar en la Oficina de Compras y Suministros 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, sito en calle Mitre N’ 23, T. E.. 
N? 2242.

SALTA, Julio 11 de 1963.
, MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Jefe Ofic. Compr. y Suministros
e) 16—7—63

N’ 14541 — Ferrocarril General Belgrano. 
Licitación .Pública O.C. 70(62;

Adquisición ‘d'e Maderas del País en Vigas, 
Rollizos y Aserrada.— Apertura 8 de- Agosto 
de 1963 a las 14.— hs, en Oficina de Licita
ciones; Avda. Maipú 4, Capital Federal.

Precio del Pliego $ .-200.— m|n.-Consulta y 
Retiro de Pliegos: Oficina Licitaciones, - Avda. 
Maipú 4. Capital, de 1ÍF a- 17-' hs.— Almacenes 
Tafí- Viejo (Prov. Tucúmán), Almacenes La
guna, Paiva (Prov. Santa Fe)- y Almacenes 
Alta Córdoba (Prov. de Córdoba).

GERENCIA 
ROLANDO R. CHEHÁB

Jefe División Distribución (Int.) 
Departamento Almacenes 

e) 8 al 22—7—63

N9 14516 - SUBSECRETARIA DE EDUCACION 
Dirección General d'e Administración 

Departamento Compras
Licitación. Pública N9 80

Llámase a Licitación .Pública por primera 
vez, por el término de diez (10) días hábiles 
a partir del 3j7|63 para- resolver la provisión 
de muebles de mad'era- y metal, con destino 
a .distintos/ establecimientos educacionales de
pendientes* de la Dirección General d’e Ense
ñanza Secundaria, Normal, Especial y Supe
rior. '

Las propuestas deberán presentarse bajo, so
bre cerrado: en las: planillas que se expedirán 
al efecto, y-de acuerdo, con el Pliego‘General 
de Condiciones, todo, lo: cual puéde jv-tirarse 
a partir de la fecha en los siguientes locales, 

donde así mismo podrán consultarse los pla
nos:

Escuela Normal Mixta de Profesores — Lean
dro N. Alem 250 — San Juan.. ‘

Colegio Nacional “Simón de. Iriondo” — Men
doza 3051 — Santa Fé.

Instituto deí Profesorado Secundario — XJr- 
quiza y Corrientes — Paraná.

Liceo Nacional de Señoritas — Muñecas 850 
San. .Miguel de Tucumán. , . •

Departamento Compras — Paraguay 1657 — 
49 Piso ’—• Cap; Federal.

Escuela Normal ‘Mixta “Alejandro Carbó — 
Colón 951 — Córdoba. ;e."

Instituto Nacional de Educación Física — 
Belgrano 441 —- Mendoza. .

Colegio Nacional N9 2 —. Entre Ríos 145 — 
Rosario, Santa Fé. '

El acto de apertura sé‘ llevará a cabo el 
día 26 >d'e julio de 1963 a las 15 horas en forma 
simultánea en los siguientes, lugares:

Departamento Compras — Paraguay 16,57 — 
49 Piso — Capital Federal-, i.r . ■ -'

Escuela Normal Mixta “Alejandro Carbó — 
Colón 951, Córdoba!.

Instituto Nacional de Educación Física — 
Belgrano 441 — Mendoza.

Colegio Nacional N’ 2 — Entre- Ríos 145 — 
Rosario, Santa Fé. en presencia de los intere-- 
sados que deseen concurrir. ;

JOSE ANTONIO DOMINGUEZ 
Director General de Administración. • 

BUENOS AIRES, Junio 17 de 1963.
I RAUL J. MAGALLANES • • 

Inspector Administrativo 
A Cargo- del - •

Departamento de Compras..
e) 3 al 17—:7—63

EDICTO CITATORIO. •

N9 14493 —. REF.: Expte. .N? 3166|B|62.
S.O.P. P|12|3.‘ '

— EDICTO CITATORIO —
I A los éfecíos establecidos .por' el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace’’saber que VIR- . 
GINIO. BARAZZUOL tiene solicitado otorga-.’ 
miento -d'e concesión de agua pública para irri
gar con una dotación de 10,5 l|segündo a de

rivar del río CHALCHANIO (inárgen iz
quierda) por medio de un canal a construir una 
superficie de 20 Has. del inmueble designado 
como FRACCION 4 DE LA FINCA LOS NO
QUES, Catastro N9 2241,. ubicado en1'el Depar
tamento 'de GENERAL 'GUÉMES y con carác-’ 
ter TEMPORAL-EVENTUAL.' ‘
SALTA, — Administración General de Aguas

• Ing. Agr’. HUGO A. PEREZ
Jefe' Dpto. Explotación

' A. G. Á". s;
e); 19 ai 15—7^63

AVISO ADMINISTRATIVO

N9 14593 — JEFATURÁ’’DE POLICIA
Hace saber a personas; que-'extraviaron bici

cletas que; en DEPOSITO DE SECUESTRO 
JUDICIAL sito en calle Rivadavia N’ 941 de 
esta Ciudad se encuentran bicicletas, cuadros 
y accesorios, que fueron encontrados en' lá vía 
pública o secuestrados.— Los ínterés'ados-pue
den pasar por 'el mencionado depósito, con las 
correspondientes documentaciones, donde se in
formará las diligencias a seguir' en‘- cdso de 
ser propietario de alguna* de! ellas'.

Fdo.: J. 'Emilio Moliin'i Fabáz
Insp. Gral. (R) Policía Sta. Fé

’ Jefe de Policía
• • - e) 16—7—63.

SECCION JUDICIAL 

EDICTOS SUCESORIOS’

N9-14.605 — SUCESORIO---- Él Sr. Juez de
Primera Instancia en lo C, y- C.. Tercera. No
minación, Dr. Rodolfo José Urtúbey, cita y 
emplaza a herederos y acreedores d'eJ.Da. Can- 



BOLETIN OFICIAL £'SÁÜtÁ, £SuLiÓ '16 - DÉ' 1963 ' PAG. 2059

ciño, de Aquino Amelia, para que en el plazo 
de treinta días comparezcan a -hacer valer sus 
derechos a. la sucesión de la misma.— Salta,
28 de Junio de 1963.— Angelina Teresa Cas- ( 
tro, Secretaria.-

e) 16—7 al 27—8—63.

N9 14.590 — SUCESORIO: Rafael Angel Éi- 
guerpa, Juez de Primera Instancia, 44 (Nomi
nación en lo Civil y Comercial del Distrito ■> 
judicial del Centro, cita por treinta días a 
herederos y acreedores. de don José Elias y 
|o Youssef Abéd, Id o Hid para que comparez 
can a hacer valer sus derechos.— Salta, 4 
de Julio de 1963.

Dr. Manuel Mogro’ Moreno 
Secretario ■* í

’ e) 16—7 al 27—7—63.
“ ■ “ : r~“ ~ ‘

.N9 14.589 — TESTAMENTARIO— El señor 
Juez en lo Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial • del Sud, Metán, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Patricia Encarnación Brandán de Lazarte, en , 
cuyo testamento fueron instituidos únicos . y 
universales herederos don Cándido '. Antonio 
González y doña María Imelda Lazarte.— Me
tán,, Julio 5 de 1963.
z . Milda Alióla Vargas

Abogada-Secretaria
e) 16—7 al 27—8—63.

N’ 14.588 — SUCESORIO.— Sr. Juez Civil 
y Comercial 54 Nominación cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Manuel Antonio Torino ó Manuel Torino 
o Manuel A. Torino.— Salta, Julio .19 de 
1963. í ,

Dr. Luis' Elias Sagarnaga
- Secretario

, e) 16__ 7 al 28—8—63

ÍN9 14.587 __ EDICTO SUCESORIO — El se
ñor Juez- de Primera Instancia' Cuarta Nomi
nación, cita por treinta, días a herederos y a- 
creedores de Juana. César'de Pereyra y Fran
cisco Avelino Pereyra.— Salta, 12 de Julio 
de 1963.— Manuel Mogro Moreno, Secretario.

e) 16—7 al 27—8—63.

N? 14.576 — EDICTO SUCESORIO. —’IS. 
Ernesto Yazlle, Juez de l9 'instancia C. y C. 
Distrito' Judicial de! Norte, cita y emplaza por 
treinta días' a herederos y acreedores de don 
David Taranto.

San Ramón dé la.Ñ. Orán. Julio 11 de 1963. 
Dr. S. ERNESTO YAZLLE

Juez de 14 Inst. en lo C. y Comercial
el 15—7 al 26—8—63.

hagan valer sus derechos. * . . 
Metán. Junio 12 de 1963.

MILDA ALICIA VARGAS > . .
Secretaria

e) 15—7 al 26—8—63.

N? 14540 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr, Guillermo R. Usandivaras Posse, 

Juez de Primera Instanciia en lo Civil y Co
mercial .del Distrito Judicial del Sud, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don JOSE CARLOS PORRATI y MA
RIA ELVIRA ELVINA.PASTORE DE PORRA- 
TI o INES PASTORE DE PORRATI o MA
RIA ELVIRA PASTORE DE . PORRATI;

METÁN, Junio 14 de 1963.
MILDA ALICIA VARGAS

• Abogada-Secretaria
e)- 11—7 al 22—8—63

N9 14.522 — SUCESORIO:
Julio Lazcano Ubios, Juez de Primera Ins

tancia a-' cargo del Juzgado de 5a. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de don TO
MAS ALVAREZ, para que comparezcan a ha
cer valer sus derechos. Salta, 2 de julio de 
1963-.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA
‘ Secretario

i 4—7 al 16—8—1963

N” 14.521 — RODOLFO JOSE URTUBEY, Juez 
dev la. Instancia Civil y Comercial 3a. No
minación declara abierto el juicio suceso

rio de Eleria o María Elena Serrano de Mo
reno y cita por treinta días a interesados.' 

Salta, 6 de Mayo de 1963.
, 4—7 al’ 16—8—63 ■

; - ’i
N9 14 519 — EDICTO SUCESORIO:

El Sr. ’ Juez de la. Inst. C.' y C. 5a. 
Nom. Dr, Julio Lazcano Ubios cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Anacléto Arias a fin de que compa
rezcan a hacer valer sus derechos. Salta, ju
nio 18 de 1963. ' . ■

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA
Secretario

. e) 4—7 al 16—8—63

N’ 14495 — EDi.CTO:
Rafael Angel Figueroa. Juez de Ira. Inst.

C. y C. 4ta. Nom. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de la Sucesión, de 
JUAN TAPIA y PETRONA ZERPA DE TA
PIA. •,

SECRETARIA, Junio 21 de 1963.
Dr. MANUEL MO.GRO MORENO — Secretario

e) 2—7 al 13—8—63 1

N9 ’ 14.573 — El Juez Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Sud, Metán, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Alfredo Emigidio Cuellar, para que

1 ' •

• - •.[49.'14422SUCESORIO:' “ • ' • "
El Dr. Ernesto Saman, "Juez de la. Ins

tancia y la. Nominación Civil- y • Comercial 
-dé está 'Provincia, cita y emplaza- por’ treinta 
días, bajo ■ apercibimiento de ley, a herede
ros y - acreedores- dé don Natalio Ernesto ‘ 

Saasvedra, cuya sucesión ha,,sido abierta, en 
este Juzgado. . , •••■>"

SALTA, Junio' 19 d'e 1'963..’ , .
ANIBAL URRIBÁRRI — ‘Éscrib. Secretario

. e) 21—6 al 2—8—63’

N.9 14385 — EDICTO:
El Señor í Juez en lo' Civil y Comercial de 

/Primera Nominación en los autos caratulados 
“Sucesorio d'e, Vázquez 'Fermoselle, Antonio— 
Expíe. N’ 43.961 .963", cita y emplaza a he
rederos del causante, para que ,en el, término 
de treinta (30) días hagan valer , sus derechos.

'SALTA, Mayo 1Á de 1963; , ' ' * . ’’
ANIBAL' URRIBARRI — Secretario Interino

'■ / v ' . e) 14—6.; al 30—7—fij ..

■ N« 14376 —' EDICTOS:. - ! -
• El Señor Juez" de ■Primera instancia erí. lo 
Civil y Comercial deL Distrito Judicial - del 
Norte, cita y llama- por edictos: por treinta 
días a herederos y acreedores en el juicio su
cesorio de don JOSE- IGNACIO -MÁ-ÑSILLA.
•Edictos’ en ’ Boletín Oficial y • Foro5,'Sáltéñh. 
SECRETARIA, Mayo 21 de 1963.

Dra. AYDEE E. CACE RES CANO
, Juzga'do Civil y Comercial' 

Secretarla . ' .
' e) 14—6 al 30—7—63

’’N9 14374 — EDICTO CITATORIO '
El Señor Juez de Primera Instancia -.Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial Dr. .Ra
fael Angel Figueroa, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y-acreedores de don ABRA- 
HÁM’ ZEITUNE en Expíe. N9 28.875(63, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos.

SALTA, Mayo-29 de 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

• e) 12—6 al’29-^7—63
A-J--------- í — —<________ ' ’ * - * 1 ' • 1

. . 1
N9 14362 — EDICTO CITATORIO: . .
El Juez de Ira. Instancia Civil; y Comercial 

3a. Nominación de la Provincia, en .los’ autos 
“Ortíz de: Urquiza, María Delicia —Sucesorio” 
Expíe. N9 26132|63, cita a herederos .y. acreedo
res por treinta días y a los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta suceslón. bajo 
apercibimiento de ley. ■’ " - t

SALTA. Mayo 29 de 1963. , •- ...

Angelina teresa castró
Secretaria — Juzgado UI Nom. Civ. y Com.

■ e) 12—6 al 29—7—63

N» 14:575 — EDICTO SUCESORIO. — S. 
Ernesto Yazlle, Juez de i9 Instancia C. y C. 
Distrito Judicial del Norte, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de don Juan 
Georgeff Tzekeff ó Juan Jorge Tzekeff y do
ña María Cristina Rosales ó María Cristina 
Rosales de Tzekeff, ó Isabel Rosales, falleci
dos el'día 31 de diciembre de 1960. en la ,1o- 
jcalidad de Pichanal, Dpto. de Orán.

San Ramón de la N. Orán, .Julio 11 de 1963.

Dr. S. ERNESTO YAZLLE •
Juez de 14 Inst. en lo C. y Comercial

e) 15—7 al 26—8—63.

N? 14.574 — .El Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, ^Segunda Nominación, 
cita y emplaza por 30 días' a herederos y/ a- 
creedores de don Salvador Gáudelli.

Salta, Mayó 8 de 1963.
e) 15—7 al 26—8—63. 1

N'-’ 14467 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez Civil y Comercial 2a. Nominación 

cita y emplaza por treinta -días a herederos 
y acreedores de RAUL CÁBRAL.

SALTA, Junio 21 de 1963.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

. é) . 27—6 al 8—8—63

N9 14.451 — Rafael Angel Figueroa, Juez 
Civil de Cuarta Nominación de Salta, cita por 
treinta días a acreedores y herederos de Car
los Raúl Pérez Rabellini.

SALTA, 28 de mayo de 1963.
e) 25—6 al-5—8—63.

. N9 14423 — SUCESORIO:
El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez d'e la. 

Instancia y 4a. dominación Civil y 'Comer
cial de la Provincia cita y emplaza por trein
ta días, bajo epercibimiento de l?y;L-;a 'here
deros y acreedores de doña Esilda Medran.0 
de Agüero y de doña Estela Gerarda Agüero, 
cuya sucesión ha sido abierta en este Juz
gado.

SALTA, Junio 19 de 1963 • -
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

■ • e) 21— 6 al 2—8—63
<------ :------ ------------------ —— -------------- ----------- —-----

N» 14359 — EDICTOS CITATORIOS: i
El Dr. Ernesto Yazlle, Juez Civil y-Comer

cial. del Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por "treinta- dfas a los herederos y 
acreedores de doña MARIA CARMEN HIDAL
GO DE MERINO. — SUCESORIO.— (Expíe. / 
N9 3808(63).— Secretaría a- cargo Dra. Aydée 
E. Cáceres Cano.- ■’ -

S. R. de la NI Orán, Mayo 28 de’ 1963. ;
Dra. AYDEE E. CACERES CANO 

Juzgado Civil y Comercial
1 Secretaria '•

e) 12—6 tü 29—7—63

N9 14358 ’— SUCESORIO: ' '
El Señor Juez de la:- - Instancia y 5a. No

minación en>lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta 'días a herederos y acreedo
res de doña'MARIA SIXTÁ MARTINEZ DE, 
ISAS, para que hagan- valer sus derechos.

SALTA, Mayo 13 de 1963, * . • .
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e )11—6 al 27—7—63

N» Í4349 — SUCESORIO: 5
Sr. . Juez Civil y Comercial Distrito Judi

cial del Sud, cita y-emplaza por treinta días" 
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a herederos y acreedores de don HILARIO 
CARRAL 6 ILARIO CARRAL .

METAN, ..Mayo 30 líe 1963.
MILDA ALICIA VARGAS — Abogada Secrét. 

e) 11*—-6 al 26—7—68

N9 14.337 — SUCESORIO:
El Juez de Primera instancia Primera No

minación. Dr. . Ernesto Samán, cita y empla
za por treinta días a herederos' y acreedores 
de ANTONIO PIRCHIO, para^ que se pre
senten, a hacer valer sus derechos. Salta, 7 - 
de junio de 1963.

ANIBAL URRIBARRI
.Escribano Secretaario

10—6 al 25—7—1963

N9 14.326 — SUCESORIO:
El Doctor Ernesto Saman, Juez de la. Ins
tancia, la. Nominación en lo Civil y Co- 

(mercial, cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores de doña Juana Natividad 
Puentes de Guaymás, por edictos que se pu- 

í blicarán en el Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño, para que los hagan valer dentro de di
cho término y bajo apercibimiento de lo que 

’sé diere, lugar por derecho.
Salta, Mayo 26,. de 1963

Dr. HUMBERTO FERNANDEZ
Secretario del Juzgado de l9 Nom. Clv.

10—6 al 25—7—1963

N’ 14.309 — SUCESORIO.— El Sr. Juez 
de 1*.Instancia ,y 3* Nominación en lo. C. y 
C., cita por treinta días y bajo ’ apercibimiento 
de ley, a herederos y acreedores de doña Isa 
bel Fanny de Prieto, cuyo juicio sucesorio *'• 
abierto en esté Juzgado.:—. Salta. Mayo 21 de 
1963.' 1

N? 14.248 — EDICTO SUCESORIO
S. ERNESTO YAZLLE, Juez de Primera 

Instancia hn lo Civil y Comercial del Distri
to' Judicial dél Norte, CITA Y EMPLAZA por 
treinta (30) días a herederos y acreedores de
JUAN GLINSHI, en el juicio sucesorio del
mismo, expediente N9 1782|61,. por’edictos que 
durante el mismo término se publicarán en

Angelina Teresa Castro
’• • Secretaria

* i * ' e) 6—6 al s-23—7—63

. N? 14288 — EDICTOS
SUCESORIO: El Sr. Juez de 4a. Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de PETRONA 
VENAGA* ó ’■ BENEGA. *
•-SALTA,‘Mayó 30 de 1963.
Dr MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

* " e) 5—6 al 19—7—63

N’ 14261 -r- EDICTOS:
El Señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de RAFAEL 
EDUARDO CHA VEZ, por treinta días, para 
que hagán valer, sus derechos.

SALTA,. Febrero 27 de 1963.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario
J e) 3—6 ai 18—7—63
i     ————" -----~

,N9 14.249 — EDICTO SUCESORIO,:
,’S. ERNESTO YAZLLE, Juez de Primera 

Instancia Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial Norte, CITA Y EMPLAZA por treinta 
(30) días a herederos y acreedores de NALLI-* S. * 7 
BE JURI VDA. DE LAHUD, en el juicio Su
cesorio de la misma, expediente N’ 619|60, por 
edictos en el Boletín Oficial y Foro Salteño, 
a publicarse por igual término. ORAN, 22' de 
Abril de 1963.

Dra. AYDEE E. CACERES CANO 
Juzgado Civil y Comercial 
... Secretaria

30—5 al 17—7—63

el Boletín 'Oficial y Foro Salteño.—
ORAN, 22 de Abril de 1963.

Dra. AYDEE E, CACERES CANO” 
Juzgado Civil y Comercial 

Secretaria f
30—5 al 17—7—1963

N9 14.247 — EDICTO SUCESORIO
S. ERNESTO YAZLLE, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Norte, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Don 
LORENZO SORUCO a hacer valer sus dere
chos bajo apercibimiento de ley. Edictos por 
igual término en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño. Autos "Sucesorio de Lorenzo Soru
co” — Expte. N9 3462|63.

Oran, Abril 22 de 1963 
Dra. AYDEE E. CACERES CANO 

Juzgado Civil y Comercial 
Secretaria

30—5 al 17—7—1963 :

N? 14.240 — EDICTO SUCESORIO.— El se 
ñor Juez de 14 Inst. C. y C. 34 Nom. cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de doña Josefina Malvesy de Rivar 
do, para que comparezcan a juicio para ha
cer- valer sus derechos, bajo apercibimiento 
do ley.— Salta, 21 de Mayo de 1963.

Angelina Teresa Castro
Secretaria Juzgado III Nom. Civ.'y Com. 

e) 29—5 al 15—7—63.i ,

N9 14.227 — EDICTOS SUCESORIOS:
1 El juez de 5ta. Nominación Civil cita por 
treinta días a herederos y acreedores de 
‘‘Clemente Sajama" a estar - a derecho bajo 
apercibimiento de ley.

Salta, mayo 22 de 1963
Dr. Luis Ellas Sagarnaga

Secretario
e) 28—5 al 12—7—1963

N« 14.220 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Sr. Juez de Primera• Instancia Civil y 

Comercial — Quinta Nominación, cita y- em
plaza por el término de treinta días a here
deros y acreedores de VICTOR HORACIO 
AGUIRRE, para que dentro de dicho término 
hagan valer sus derechos.

Salta, 30 de abril de 1963. 
Dr. Luis Ellas Sagarnaga

Secretario
e) 28—5 al 12—7—1963

N9 14205 — EDICTOS:
SUCESORIO: El Sr. Juez Civil -y Comercial 

Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores dé MÁNUEL 
ANTONIO FERREIRA.

SALTA, Mayo 2 de 1963
Dr. MANUEL MOGRO MORENO”— Secretario

27—5””al 11—7—63

REMATES JUDICIALES
»—--------------------------------------------------- -—-----------

N9 14.604 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Telas y Frazadas — SIN BASE

El 23 de Julio de 1963, a las 17 horas, en 
calle Salta N’ 218, Rosario de la Frontera 
(Pcia. de Salta), remataré Sin Base, 13 Fra
zadas-- (Art. -1001);’ 10 mts. tela yacar; 20 
mts. tela yacar. Revisarlos en poder del Sr. 
Ernesto León, Rosario de la Frontera.— Ord. 
el Sr. Juez de' 14 Inst. en lo ‘C. y C. del 
Distrito Judicial del Sud, juicio: “Ejecutivo 
— Textiles Warper Córdoba S.R.L., vs.- León, 
Ernesto.— Expte. N9 1768|61”.— Seña: el 30 
o|o,— Comisión 10 o|o.— Edictos: 5 días Bo 
letín ’ Oficial y Foro Salteño y 2- días El In
transigente. ' , •

Julio- César Herrera
e) ’16 al 18—7—6,3.

N9 14.603 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial^—-Un Juego de Living ém Caña 

— SIN BASE —
El 18 de Julio de 1963, a las 16 horas, en

Balcarce 168, ciudad, remataré Sin. Base,. Un 
Juego de Liying, en caña bambú, coníp. de 
un sofá y dos' sillones.. Revisarlos enúPedro 
Á. Pardo 395, ciudad. Ord. el Sr... ¡Juez de 
Paz Letrado N9 2, juicio: “Pr.ep^.Vía.Ejecu
tiva __ Albersteis, Sender vs. Correa, Bal-
doniera de .y Otro.— Expte. N’ 791S|62”.—Se
ña: el 30 o|o.— Comisión 10 o|o.— Edictos: 
3 días Boletín Oficial y Foro-Salteño y í día 
El Intransigente. • • ■ ’ ■’ '• '■

' ' Julio César- Herrera
e) 1'6 al 18—7—63;

N9 14.602 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial —Uin Tractor Oruga . M|linternacionál 

SIN BASE — .
El 23 de Julio ,de,jl963, ,a las 1,1 horas, en 

Güemes 56, Metán; yíPcia. de Salta), remataré 
Sin Base, ál mejor postor, Un.-Tractor Oruga, 
marca Internacional. Revisarlo en poder del 
Sr. Ramón Rojas, Metán.— Ord/ el Sr. . Juez 
de 14 Inst. en Íb-C,¡ y C.-del Distrito, Jud'. 
del Sud, en el juicio:- “Ejecutivo •—Gafbáríno, 
José Víctor vs. Ghirinb Abate, Expte. N9'2551| 
62’.— Seña: el 30 -o|o.— Comisión* l‘Ó- o|o'.— 
Edictos 3 días- Boletín Oficial y El Intransi
gente. ' I -

Julio- César Herrera " '
' e) 16' al 18—7—6'3?

N9 14600 — Por:' Ricardo Gudiño
Judicial ■— 1 Inmueble en. esta- Ciudad 

BASE $ 232.644.—
El día 9 de Agosto de 1963, a horas 18,'00, 

en mi escritorio de ■ la calle Pellegrini N’ '237, 
de esta Ciudad: Remataré: CON BASE de 
$ 232.644.—, 1 Inmueble ubicado en' calle'Ai
rear N9 645 de esta ciudad de propiedad, de 
la demandada; dicho Inmueble está señalá-do 
como Parcela 2' de íá Manzana 71 .“B”, partida 
N9 5.611 de esta Capital, con títulos registrados 
al Folio 75, Asiento 5 del Libro 103 de, R. I. 
de esta Capital, con todo lo plantado, cercado, 
edificado y adherido al suelo.— Ordena el Sr. 
Juez de la. Instancia en lo. Civil y Comercial 
5ta. Nominación en. juicio: , “Di Bello, Nico
lás y Mascárello, <T.ose vs. Nieva, María del 
Carmen — Ejecución Hipotecaria” Expte. N'> 
9323|63.— Seña el 30 0|0__ Comisión de aran-

Icel a -cargo del 'comprador.— Edictos por el 
término de 15 días en los -diarios Boletín Ofi
cial y El Economista' y 3 días en El Tribu
no. " . . i

Ricardo Gudiño — Martiliero Públipo , 
e) 16—7 al 5—8—63

N9 14599 — Por: ARISTOBULO CARRAL • 
EDICTO DE REMATE — EN ORAN -

Judicial — Tractor Fíat, Arado, y Rastra 
BASE $ 468.000.— m|n.'

El día Miércoles 31 de Julio de 1963, a las 
17,30 horas, en el Hall del Banco Provincial 
de Salta —Sucursal ORAN, venderé en subas
ta pública y al mejor postor, con la: base-de 
Cuatrocientos sesenta y. ocho mil pesos m|na- 
cional, los siguientes bienes: Un Tractor mar
ca “Fíat” 411 R, ■ motor diesel de 40 H.P. N9 
013211, Chassis 4801595, en buenas condiciones 
de conservación y funcionamiento; Un Arado 
de tres discos de “26”, marca “Tantor”, faltán
dole: tres discos, una rueda completa .con eje 
de la parte trasera' y tres limpia discos; Una 

"Rastra de 16 discos “22’, marca ‘Tantor”, fal
tándole: .dos discos, dos tensores de la parte 
de arriba y tiene cortada la punta de un eje.

Dichos bienes se venderán en el estado en 
que se encuentran, en poder del ■ depositarlo 
judicial Sr; Carlos Ponce, en la Ibcalidad de 
Embarcación, donde pueden revisarse.— Se 
hace saber a los interesados que el> Banco 
Pcial, Salta, acordará al adjudicatario un cré
dito prendario por el saldo de jcompra.— Para 
el caso de que no hubiere postores por la ba- 

,se establecida, transcurridos treinta. minutos 
de la hora fijada, s.e realizará se segundo re
mate, .sin base y al-mejor- postor.

Edictos por tres días Boletín Oficial y El 
Intransigente.— Seña 30 OJO.— Comisión car
go -comprador.' ■ ' ■ ’ ,
JUICIO: Ejec. Prend/• Banco ’Pciál. Salta' c| 
Geretis,'• Miro ’y . Gerétis, S. T.’ de —Expte. N9
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3S13|G3. ■ .
JUZGADO: ira. Inst. C. y C. del Distrito Ju
dicial del Norte ORAN.
INFORMES: Raneo Pcial. de Salta y'escrito
rio Alvárado N" 542.— SALTA.. .

Salta, Julio 15 de 1963.
e) 16 al 18—7— G3

N9 14508 — Por: ARISTOBULO CARRAL

Ní 14.578 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — Judicial —Dos Heladeras a 

Kerosene
El 2 de Agosto d.e 1963, a hoi-as 17, en Sar

miento 548. Ciüdad, 1‘ematai‘é’ con BASE de
6 97.036.— m!n., DoS heladeras color blanco 
a kefoseñe. 10 pies capacidad, mod. fam. <N9 
280, marca EMPIRE, gabinetes Ños. 6299, 5963,’ 
equipos Nos. 15.598 y. 11.033, en buen estado 
colisefvación y funcionamiento, las qUe piiédeh 
revisarse en Baloafce’^300,, Ciudad.— Éñ caso 
dé no llabei- postores por lá base fijada, lüego 
de transcurridos 15 minutos de los qUe s|e Se
ñalan cómo tolerancia, se realizará Un segun
do 1‘emate de esos mismos bienes y está vez 
SÍN BASE.— Én el acto 30 o¡0, Seña á cüeh- 
ta pfeclo. Comisión cáfgo cbtnpfadof. Edic
tos 3 díás en Boletín Oficial y El Intransi
gente. Ordena Sr, 'Juez 'de l9 IHst. C. y C.. 
1? Nom., en -jüicio: “B. R. M. VS. - Amado 
Federico — Ejecución Prendaria.

MÍGUÉL A, GALLO CASTELLANOS’ 
e). 15 . al 17—7—68.

■ EDICTO DE REMATE’__!EÑ ORAN 
Judicial — Camión G. M. C. Mod. 1943;

•SIN BASE
El día Miércoles 24 de Julio de 1963, a las 

1’7 horas, en el Estudio del Dr. Díb Farah, sito 
en. la .dalle Cnel. Egiies N9 510 de la ciudad 
de Orón, venderé en subasta pública, SIN BA
SE y al mejor postor: Un camión, marca G. 
M; C. Modelo 194'3 —Patente N9 18 de la Mu
nicipalidad de Morillo.—Motor N’ 270|19274, de 
línea, con caja de madera y cabina metálica 
Rodado trasero 900 x 20, y delantero 825 x 20, 
en buen estado de funcionamiento y en poder 
del depositario Judicial Sr. Pedro Bravo, do
miciliado en la calle Moro Díaz esq. Esquiú 
de la ciudad de Órán, donde puede ser revi
sado por los interesados.

Edictos tres días Boletín Oficial y Foro 
Saíteño y un día diario El Intransigente. Seña 
de práctica." Comisión de ley c|comprador. 
JUICIO: Ejec. Naser, Amado, c|Bravo, Pedro 
—Expte.' N9 4012|63. .
JUZGADO: Ira. Inst. C. y C. —Distrito Judi
cial .Norte —Orán. . .
INFORMES: Escritorio Alvarado N9 542 Salta

SALTA, Julio 15 de. 1963.
. . e) 16 al 18—7—63

Ní 14586 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
REMATE JUDICIAL ’ • .

’U.na Bicicleta pjhombre marca “¡Tárenlo”
BASE: $ 5.760.— m|n.

Él día 29 de Julio de 1963, a horas 17, en 
mi escritorio de la calle Caseros N’ 185G, ciu
dad remataré qon .la BASE de ? 5.760.— m.n. 
una bicicleta de paseo p|hombre marca “Tá
rente" cuadro N9 68923 en’mi poder donde pue- 
de verse.— Si transcurridos 15’ de espera no 
hubiere postor* la ‘prenda saldrá nuevamente 
a la subasta pero esta vez SÍN BASE.— Or
deña Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial; Segunda Nominación. — 
Juicio: Ejecución.’ Prendaria “Martínez Baldo
mcro Alejandro vs., Guaim'ás, Diega Francisca 
de y Daher, María Victbria Árigos de”. Expte.’ 
N9, 29.839|61.— Edictos por 3 ' días “Boletín 
Oficial'! y “El Tribuno”. —Seña 30 0[0.— Co
misión de ley a ;cargo del comprador..

e) 16 al 18—7—63

N'.’ 14,533 — Pdf:, RAUL MaRIÓ CASALE 
.Judicial —Sin Base —Juego de 'Living 

-Él día 18 de Jülio de 19G3, a horas 17, en 
Mitre 398, remataré SIN BASE: Un juego de 
living, compuesto de dos. sillones y un sofá 
en. buen estado, el que puede ser Devisado en 
Mitre 398. horario‘16 a* 20.— Eh el acto del 
reñíate . 30 o.o a cuenta.— Comisión -.a cargo 
de.L comprador.— 'Ordena.él Sr. Juez de Paz 
Letrado. N9 1. Autos Ortfn, Néstor Hugo ys. 
Correa, Bandomera J. de, Expte. N9 6334161. 
Edictos por tras días en el. Boletín Oficial y 
Foro Sulteño y por una vez en El Intransi
gente.— Raúl Mario Casálq, Martiliero Pú
blico.

• e) 15 ai 17—7—63.

Ñ9 14.532 — Póf: RAUL MARIÓ ÓASALE 
Judicial —Automóvil. Ford Mod. 1930. y Otros 

Muebles — SIN BÁSE —
El día 19 de Julio de 1963.. a horas 17, én 

nii .escritorio de remates: Miti-e 398, de esta 
Ciudad Capital, Remataré SIN BASE, Un au
tomóvil Ford Mod. 1930, motor N9 3.668.536, 
rodado 600 x 16.; Un juego de jardín, de hie
rro forjado compuesto dé cuatro sillones con 
sus respectivos almohadones 3' uña mesa de 
hierro; Un juego de livihg estilo americano, 
tapizado y forrado en plástico; Un juego co
piador compuesto de tipa mesa extensible, seis 
píjltis tapizadas y foj’rñdas en cuero ¥BK|a( dos

aparadores y una vitrina y un aparato de .ra
dio marca H. C. A. Víctor, elementos todos 
en buen estado de conservación, los que pue
den ser revisados en Mitre 398-de horas 16 a 
20, domicilio del depositario Judicial.— .Ord. 
S. S. el Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 5? Nominación en el Juiéio- 
N9- 7681|1962.— Ejecutivo — Tobio,. Luis vs. 
Galli. Mario TI.’ —Seña. 30 ojo.— Comisión, a 
cargo del comprador.— Edictos por. tres díás 
en el. Boletín. Oficial y El Intransigente. —> 
Raúl Mario Casale, Martiliero Público — T. 
E. 4130. ’ ■

e) 15 al 17—7—63.

N9 14.580 — Por; . CARLOS L. GONZALEZ 
RIGAU —Judicial. —Inmuebles en Apolinario 

Saravia
El día 29 de agosto de 1963, a horas 17, en 

mi escritorio de remates de S. del Estero 655; 
ciudad, por disposición Sr. Juez en lo C. y C. 
de 1? Nominación en autos; Ejecutivo "Nadra 
S.A.C.I.F.I.A. vs. ‘Medina, José M." —Expte. 
N9 43.889,63. remataré con. Base de Seis Mil 
Seiscientos Sesenta y. Seis Pesos con Sesenta 
y Seis Centavos M|N. ($ 6.666.66 m|n,), equi
valente a las 2(3 partes de su valuación fis
cal, un terreno con casa habitación ubicada’, 
en la localidad de Apolinario Saravia, catas
tro 2010, designado como lote 1, manzana 7 
del plano 87 _de -Anta y registrado' al folio 
199. asiento 1 del libro 6 de Anta.— Seña: 
30 o¡o y comisión de arancel en el- acto - del 
remate.-?- Saldo: a la aprobación judicial de 
la subasta.— Edictos 30 días en Boletín Ofi
cial, '20 en Foro Sal.teño y 10 fraccionados en 
El Intransigente.— Salta. 12 de. julio de 1963, 
Carlos L. González Rigau, Martiliero Público.

‘ ’ ' ' e) 15—7 al 26—8—^63. . '

ÑV 14.570 — Por: JULIO CEGAR HERRERA 
Judicial —Un Inmueble en la Ciudad de 

Tartagal —BASE’ $ 73.333.32 M¡N,
- El 29 de .Agosto de 1963, a-las 18 horas, en 

Hipólito Jj'igjoyen N? 356 de la ciudad de Sán 
Ramón de la Nueva" Orán (Peía, de Salta), 
remataré con la BASE de $ 73.333 32 m|n. e- 
quivalente a las dos terceras partes- de su va
luación., fiscal, Un Inmueble, con todo -lo edi
ficado, clavado y plantado, ubicado en la ciu 
dad de Tartagal, Dpto. San Martín’■ (Pciá. de 
Salta). Corresponde esta propiedad al señor' 
Basilio España, según títulos que se regis
tran al folio 460, asiento 2 del libro 13 del 
R. I. de Orán. Manzana 26, parcela 5. Ca
tastro N9 '2660.— Linderos: Norte: lote 15; 
Sud: calle Perú; Este: calle Abraham Cor
nejo y Oeste; lote 17Sup. Total: 103,12 
m2.— Ord. el. Sr. Juez de l9 Inst. en lo O. 
y C. del Distrito Jud'. del Norte, juicio: “Eje
cutivo — Bodegas y Viñedos Animaná vs. Es- 
pañaf Basilio. Expte. Ñ9. 2847'62”.— Seña:' el 
30 o|o.— Comisión a-c| dej comprador.— Edic. 
tos: 30 días Boletín Oficial, 25 días Foro Sal- 
teñ'o y 5 días El Intransigente. 1

JULIO CESAR HERRERA
e) 15—7 al 26-8—03. * 6

■ PAC. 2061 ■

N9 14.577 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial —Maquinaria de Panadería

. — SÍN. BASE — ■
El ÍS de julio p. a las 17 horas, en mi es

critorio: Alberdi N9 .323, por orden del señor * 
Juez de Primera Instancia en lo C. y C. Se
gunda Nominación, en juicio Ejecutivo San
tiago Esquiú vs. Suc. Domingo García’ y Otro, 
Expte: N- 32.207(63, remataré Sin. Base, dine
ro de contado, lá maquinaria enseres de fá
brica,’ muebles y útiles del , negocio de pana
dería, qué posee la demandada en calle Ur- * 
quiza N9 883(885 Ciudad y cuyo detalle figu
ra á fs. 156(157 del juicio - sucesorio' de los 
causantes.' siendo -depositaría de los., mismos 
la señora Laura Martín de. Sepúlveda.— En 
el acto del remate treinta por ciento, del pre
cio de venta, y- a cuenta .del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador,.

Boletín Oficial y 'EL Intransigente, 4 pu- ., 
blicaciones, ' '

í , e) . 15 al 18—7—63.

N7 14671 — Por:. RICARDO GUDIÑO ' 
Judicial — 2 Toneles de Madera Para Vine 

de 7.000 y 7.600 c¡u. — SIN BÁSE ’
El día 26 de Julio de 1963, a horas *-1’8, en 

mi escritorio de la callé. Pellegrini Ñ9' 237, dé 
esta ciudad: Remataré: SIN BASE: 2 Tone
les de madera para vino N9 7’y Ñ’’8. con úna 
capacidad' de ’7.090 a 7,500 Its. cada uno; los 
que se encuentran en poder deT depositario 
Judicial,. Sr. Juan José Coll, en callé Urquiza 
N9 624,'. de esta ciudad.— Ordena el Sr. Juez, 
en juicio: “Ejecutivo' Dirección Provincial del 
Trabajo vs. José Coll S.R.L.”, Expte. N9 480|62. 
Seña el 30 ojo. Comisión dé arancel a .cargo 
del compilador. Edictos por el término de cin
co días en les diarios Boletín Oficial^' Él.In
transigente.

RICARDO GUDIÑO ,
6) 12 ál 18—7—63,

N? 146’68 — Pór: ANDRES. ILVÉÑTO — Ju
dicial — .Heladeras —‘Utiles de Bar, Mesas, 

Sillas y Estantería
El día 19 de Julio de 1963, a las 18 horas, 

remataré en mi doin. calle Mendoza’ 357 .(Dplo.- 
4), ciudad, en el juicio Ejecutivo seguido por 
el Banco Provincial de. Salta- vs. Moisés, Re
ne Enrique y por disposición dél. Sr. Juez de 
l9 Instancia 29 Nominación. Expte. N9 31.433| 
62. Una heladera marca “SANÑÁ”, de 4 púer 
tas exterior de madera, ■ con motor de ambas 
'corrientes, de 2.1 amp. 1|2 Hip., semibláncó 
de 1450 r.p.m. N9 2666, equipo blindado 357, 
gabinete N9 convencional BPS 241. Base dó 
venta $ 31.000.—. Una conservadora tipo co
mercial (Faltan los tubos), marca "CJA'RMA", 
modelo Zephgr, BASE $ . 20.000.“- y Sin Base 
los siguientes: 115 sillas; de madera y cuero, 
en buen estado. 26 mesas tipo, bar y Una es
tantería de 9 mts. de lal'go x. LÍO hits, de 
alto, aproximadamente. 'Para vei'lós y ..revi
sarlos en calle Santiago del (Estero' Ños, 640| 
660.— Seña 30 o|o,- saldo una vez' aprobada 
lá subasta por el. Sr. Juez dé- lá’ causa.—> 
Com. a-arancel a c| del |o compradores.— Si 
no hubiere por . la heladera y la Conservadora 
con la base estipulada, después, dé 15 minutos 
Se pondrán -Sin Base'. Pub. “Boletín Oficial” 
y, “El Intransigente"'.— Por informes ál Ban
co Provincial o al suscrito .Mar’tillero,-

Andfés Uventó, Martiliero Público, - Mendoza 
357 (Dpto. 4), ciildad. ’ j

e) 12 -al 16-,?—6^., .

Nx 14567 — Por: JÓSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial inmueble en esta Ciudad 

BASE $ 200.000.— ,
'El 'día 7 de-agosto pumo. -á ’las-17 lis., en 

Deán FÜnés 169 —Salta, Remataré con BASE 
de $ 200.000.=— m|h., él. inmüeblé ubicado en 
calle Ñecociiea Ñ9 202 ÉSqúina Vicente López 
Nl'ós. 901—911 de ésta Ciudad, designado como 
lote N9 13 manzana 55 dei plano* 21 del Lega
jos de pianos de la Capital, con medidas, lin
deros y. superficie' que le acuerda su TITULO 
registrado a folio 384 asiento 6 del libro 45 de 
R. I, Capital.— Catastro 14,988 Valor' fiscal 
§ lJ8|0QO|r-r En §1 ^9 mW 91 3Q (M 
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saldo al aprobarse la subasta.— Ordena Sr. 
Juez: de Ira. Instancia 4a. Nominación C. y 
C., en juicio': “Ejecutivo — Ernesto Boero S.A. 
vs.. Felipe Federico Varg. Expte. N9 28.329|62". 
Comisión c|comprador.— Edictos por 15 dias 
en Boletín Oficial y' El Economista y 5 en Ei 
Intransigente.

N9 14568 — Par: ÉFRAIN RAÚI'ÓPPl
— REMATÉ JUDICIAL — '

U« Receptor de Radio Marca “ANTOFER” 
Base: $ 6.290.— m|n.

.El día 25 de Julio de 1963, a horas 17, en 
mi escritorio Caseros N9 1856, ciudad, rema
taré con .la BASE de 8 6.290.— m|n„ un re
ceptor de radio .marca “ANTOFER”, modelo 
super; ambas ondas, N’ 13.077, gabinete do 

en ypfler dé lá parte a.otpra (fellá

'. e) 12—G al 1—8—63
. -

14566 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
. Judicial — Inmueble en Esta Ciudad
El día 9 ‘de Agosto pxmo. a las 17 hs., en 

Deán Funes 169’ Salta, Remataré, con BASE 
de $ 58.533.32 m|n.; . $ 6.200.—. .? 6.400.— 
m|n. y § 16,333.32 m|n„ los inmuebles ubica
dos en calles Zabila y L.avalle de ésta Ciudad 
individualizad’os con los Nros. 20—21—22 y 24—• 
de la Manzana- 85. del plano N9 355 del legajo 
planos Capital, con medidas, linderos y super
ficie qué- le acuerda su TITULO registrado a 
folio 65 asiento 1 del libro 126 de R.I. Capi
tal.— Catastros Nros. 11.537 11.536 11.535 y 
11.534.— Valoras Fiscales $ 87.800.—; $ 9.300.— 
$ 9.600.— y 24.500.— m|n.— En ei acto de 
remate el 30 0¡0, saldo al aprobarse la, subas
ta:— Ordena Sr. juez de Ira. Instancia 3a. No
minación C. y C., en juicio: “Ejecutivo —Lá
zaro Ferrato y Otro vs. Keticoglu Unos, Expte. 
N9 23.225|61”.— Comisión c|comprador.— Edic
tos por 15 días en Boletín Oficial y El Eco
nomista y 5 en Él Intransigente.

e) 12—6 al 1—8—63

M’ 14365 —• Por: Cal’ldS L. González Rigau 
JUDICIAL — CAMION DIAMONT 1947

231 día 26 de julio de 1963 a horas 17.00 en’ 
lili escritorio de remates de S..del -Estero N“ 
655’ ciudad, por disposición del Sr. i Juez en 
lo C. y C. de 4ta. Nominación en autos: Eje
cución Prendaria Contra Cristóbal y Jaime 
Capó, Expte. N-' 28.175|62j. remataré CON BA
SE de Ochenta y Cinco Mil Setecientos No- 
Venta y Siete Con Treinta y Cinco Centavos 
Molí. Nac. (? 85.797.35 m|n.) un camión mar
ca” “DIAMONT” modelo 1947, motor N9 92175, 
desarmado pediendo ser revisado el motor 'en- 
ól domicilio del depositario judicial Sres. Gar- 
dozo é Ibañez S.R.L. y el chasis en calle A- 
meghino”^N’ 1046.— Seña: 30 0|0 y comisión 
de arancel en el acto del remate.— Saldo:, a 
su aprobación judicial Edictos 3 días en Bo
letín Oficiar y El Intransigente.

SALTA, Julio 10 de 1963.
Carlos L. González Rigau — Mari, Público 

e) 12 al 16—7—63 
femBuT.n,: ff, i.a , aiiiniih-iwnnxn ' iw.i... . ..... ' ... -..... 1 ■ 1

M? 14564 — Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

'Un Receptor de Radio Portátil Marca
■ ANTOFER — BASE: $ 8.345.— m|n.
El día 25 de Julio de'1963, a horas 17,30 

en mi escritorio Caseros N9 1856, ciudad re
mataré con’la BASE de ? 8.345.*— mta. un 
receptor de radio a‘transitares, marca “AN- 
TOFEB’, modelo super. gabinete '■color’ rojo, 
portátil’N9 ”12.991, en poder de-la parte actor a 
calle San Martín. N9 302, donde puede verse, 
01- transcurridos 15’ de espera no hubiere pos
tor, bc sacará nuevamente, a la subasta pero 
esta vez SIN BASE.— Ordena Señor Juez 
de Efímera Instancia en lo C: y C. Tercera 
Nominación: Juicio: Fernández, Antonio vs. 
Nieva de Poncér feusana M. y Padilla, José Al
fredo”.— Ejecución Prendaria.— ¡Expte.: N? 
26.68SÍ63.— Edictos pór 3 días “Boletín Ofi
cial” y “El Economista” y por .1 día "El Tri
buno.".— Seña 30 0¡0.— Comisión dé ley a car
go del comprador.

e) 12 al 16—7—63 

Martín N9 802, ciudad, donde puede verse.— 
Si transcurridos '15 minutos de espera no hu
bieren postores se sacará nuevamente a la 
subasta pública pero en' esta oportunidad SIN 
BASE. Ordena Señor Juez de Primera, Ins
tancia en lo C. y C.; Tercera Nominación.— 
Juicio: "Fernández, Antonio vs. Mamaní, Ca
yetano A. y Alancay, Mamerto”. —Ejecución 
Prendaria.— Expte. N9 25.690|63.— Seña 30 0|0 
Comisión de ley a cargo -del comprador.— 
Edictos por 3 días “Boletín Oficial" y “El 
Economista” y por 1 día en “ El Tribuno”.

e) 12 al 16—7—63

N9 14.554 — Por: Julio César Herrera 
Judicial — Un Lavarropa MjMADEX

El 24 de Julio de 19G3, a las 16 y 15 horas, 
en Balearce 168 — ciudad, remataré UN LA
VARROPA. m|Madex, N9 2019, motor de Vi 
I-IP. cte. a. BASE ? 7.065 M|N’. Revisarlo 
en Alberdi 122. ciudad. Ord. el 'Sr. Juez de 14 
Inst. en lo C. y O. 2da. Nom. juicio: "Ejec. 
Prend. — M. N. S'. R. L. vs. CORIMAYO, 
Horacio — Expte. N’ 32.451|63”. Seña: > el 30 
por ciento. Comisión 10 por ciento. Edictos: 
3 días B. Oficial y El Intransigente. NOTA: 
En. caso -de no haber postores por la base, 
quince minutos después será • rematado SIN 
BASE.

.e) 11 al 15—7—63

Nv 14.557 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
judicial — inmueble en esta ciudad

EL 6 DE AGOSTO DE 1963, a horas 17, 
en Sarmiento 548, ciudad, remataré con BASE 
de 9 186.0j0.— %., el inmueble -d'e propiedad de 
ios. deudores ubicado en’ esta ciudad en Pje, 
Bernabé Castro N9 1.662 entre Maipú y Fje. 
.ü,nombre, comprendido en >la Manz. 81 a) 
Pare. 8 de la Sec. G, cuyo plano se archi
va bajo N9 1212, con superficie de 293.74 m2. 
y títulos reg. a Filo. 403. As. *1 del Libró
los R. I. Cap. Catastro’ N9,12.144. En él 
acto 30 por cié'ñto seña a cuenta precio. 
Comisión a cargo comprador. Edictos 15‘días 
en Boletín Oficial y El Economista y por 5 
en El Intransigente. Or/lena Sr. Juez -de la. 
Inst. C. y C. 3a. Nom., en juicio: “MEN- 
TEZANA DE RUSSO TORCIVIA, Angelina y 
MENTEZAblA DE BARRANCO, Oliva vs. CHI 
LO, Leonarda, Eulogio, María Antonia y Luis 
Inocencio .CHILO — Ejecución Hipotecaria”.

e) 11 al_ 31—7—1963

Ni’ 14561 — Pór: José Martín Risso Patrón 
JUDICIAL — Dos valiosos lotes én la ciudad 

de Metan — CÓÑ BASE
EL DIA 29 DE AGOSTO DE 1963, a las 

17 horas, en mi escritorio de Remates, ca
lle Bs. As. 80 — Of. N’ 8 de esta ciudad, 
por disposición del Sr. Juez de 1ra.. lustren 
lo C. y C. -de Ira.’ Nominación en autos: 
Ejecutivo'— “RODRIGUEZ, Santiago Anice
to vs. ABATE, Armando" — Expte. Núme
ro 43.166|62. remataré con la- Base que se in
dican, dinero de contado al mejor postor, 2 
lotes de terrenos ubicados en la ciudad de 
Metán con'fronte a la Avda. 9 de julio y es
quina Córdoba, los que se identifican con los 
números 15 y 19 en el Plano N9 155, con lás 
siguientes medidas': a) Lote N9 15: 9 m. de 
frente a la Avda.' 9 de Julio, por 50 in. de 
fondo, Catastro N9 2429, BASE DE VENTA: 
$ 5.833.'— b) Lote N’ 19: 10.30 m. de frente 
a la Avda. 9 .de Julio, poi’ 40 m. de fondo 
sobre la calle Córdoba (esq.-, Catastro Núme
ro 2425, BASE DE VENTA: $ 8,666.— El im
porte de las Bases/corresponde a las 2[3 .par
tes de las - respectivas valuaciones fiscales. 
Los mencionados lotes le pertenecen al de
mandado según Título registrado al folio 393 
Asiento 1 del Libro N9 13 del R. í, dé Me
tán. El adjudicatario abonará en el acto -del 
Remate el 30 por. cielito de sena a eta. del 
bréelo más’la comisión de arancel, y el Sal
do a la aprobación judicial de Ta subasta. 
Edictos: SO días éil el Boletín Oficial, 26 eü 
el Foro Salteño y lo en El intransigente. 
SALTA. 1 de julio de 1963. José Martín Risso 
Patrón — Martiliero Público.

e) 11—7 al 22—8—1963

BOLETIN OFICIAL
_ ____________ 1 , ■________________ _  
N9 14545 — Por: Miguel A. Gallo Castelíañas 
Judicial. — Mitad Indivisa de un Inmueble
El 5 de Agosto de 1963, a hs. 17; en Sar

miento 548, Ciudad, remataré la mitad indi
visa "que Id corresponde al deudor sobre la 
propiedad.» ubicada en esta ciudad con frente 
a las calles Mendoza y Laprida, . Catastrada 
bajo N9 10.552 y con títulos reg. á Flio. 230, 
As. 3 del Libro' 99 ’de R.I. Cap. CON BASE 
de $ 20.666.66 m|n., o sea por el importe 
equivalente a las 2|3 partes -del valor fiscal 

de dicha mitad indivisa.— Superficie total 
del inmueble 640 m2.— En el acto 30 OjO se
ña a cuenta precio.— Comisión a cáfgo com
prador.— Edictos 15 días en diarios B.’ Ofi
cial y El Economista y por 5 en El Intransi
gente. —Ordena' Sr, Juez de Ira. Inst. C. y C. 
4a. Nominación, en juicio: “Velázq’uez, Juan 
Manuel vs. Flores, Julio Santiago — Emb, 
Prev. (Hoy Ejecutivo).

e) 8—7 al 29—7—63

IM’ 14544 — Por: Miguel Al Gallo Castellanos' 
Judicial — Lote *en J. V. González y Fracción 

Finca en Anta
El 27 de Agosto de 1963, a hs. 17,30 en Sar

miento 548, Ciudad, remataré CON BASE de 
$ 1.333.32 m|n., importe equivalente a las dos 
terceras partes de su valucaón fiscal, el lote 
de terreno N9 16 de la Manzana 42 -del plano 
N9 79, ubicado en -J. V. González, Dpto. de 
Anta de esta Pela., con títulos reg. a Flio. 239, 
As. 1 del Libro 8 de R. I. de Anta. Catastro 
N? 1671.—; En el mismo acto y sucesivamente 
para el supuesto que no se cubriera el impor
te de capital, intereses y costas del juicio, pro
cederé también a rematar CON' BASE de $ 
244.444.44 m|n., importe equivalente a las 2|3 
partes -d’el valor fiscal <de la parte dé la finca 
"El Potrerillo”, “Bajada- de Puli", ubicada en 
el Partido de Balbuena, 2á. Seco., del Dpto. de 
Anta de esta Peía., que le corresponde al deu
dor por tit. reg. a Flio. 387, As. 590 del Libro 
F. de Títulos 'de Anta. Catastro N’ 585.— En 
el acto 30 0|0 seña a cuenta precio.— Comisión 
a cargo del comprador.— Edictos 30. díg.s en 
B. Oficial y Foro Salteño y por 5 en El Tribu
no. —Ordena Sr. Juez de Ira. Inst. C. y C. 
4a. Nominación, en juicio: “Testimonio corres
pondiente al juicio caratulado: RENTAS, 'Tri
nidad García de vs. Viterman, Sarmiento — 
Emb. Prev. Expte. 26.500|61”.

e) 8—7 al 20—8—63

N9 14542 — Por: José Martín Risso Patrón. 
Judicial — Derechos y Acciones — Sin Base 
El día Viernes 19 de Julio de 1963, a’ las 17,30

Horas, en mi escritorio de Remates, calle Bue
nos Aires 80 Of. N9 8 de esta ciudad, por dis
posición del Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y 
C]. 'ñ'e 4ta. Nominación,' en autos caratulados! 
Ejecutivo — y Emb. Preventivo “Juárez, A- 
malia S. C. de, vs. Juárez. Segundo Máximo'* 
Expte. N9 28.159,62, remataré SIN BASE, ■ al 
contado y al mejor postor, los Derechos y Ac
ciones que le corresponden al demandado de a» 
cuerdo a lo establecido en el convenio de fo
jas 66|G8 del expediente N’ 19.221.54 sobre “A- 
linientos, Litis Expensas y Separación íi'e Bie
nes ’ que se tramita en este mismo Juzgado da 
4ta. Nom. El adjudicatario abonará en el acto 

' del Remate el . 30 0|0 de. Seña a cta. del pre
cio más la comisión de arancel, y el saldo a 
la aprobación de la subasta.— Edictos: 8 días 
en el Boletín Oficial, 5 en el Foro Salteño y 4 
en El Intransigente.—

SALTA, 4 de Julio 'd'e 1963.
José Martín Risso Patrón •—> Márt. Públ,

e) 8 al 18—7—63

N9 14589 — Par: Ricardo GucliñÓ.
.Judicial —. 1 Camión, Marca ‘‘FÓRD’* 900' 

Modeló 1957 — SIN BASE
El día 25 de Julio de 1963, a horas 18.00, en 

ihi escritorio de la calle Pelle.grini N9 237, de 
esta ciudad: Remataré SIN BASE: -1 Camión 
marca “FpRD 900” modelo 1957, Patente N9 . 
3110 'd'e esta Capital que se encuentra én poder 
del demandado, como Depositario Judicial, sito 
en calle Las Camelias N’ 441 Villa Las Rosas 
da esta ciudad,— Ordena el 0r( Judz ílp ira,.i.

- .i’’’ 
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Instancia en lo Civil y Comercial 2 da. Nomina
ción, en juicio: “Trípodi Vicente vs, Chaile, 
Carlos — Ejecutivo” Expte, N° 30336|61.— Se
ña el 30 0|0.— Comisión de arancel a cargo d'el 
comprador, —Por este mismo sé cita ál Sr. Emi
lio • Ramón Elias, • para que comparezca dentro 
del término de Ley, a 'hacer valer sus derechos 
Edictos por el término de seis días en los día-, 
rios Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 8 al 16—7—63

N9 14537 — Por: Miguel Á .Gallo Castellanos 
Judicial — Inmueble en Dpto. de San Carlos

■ El 26 de Agosto de 1963, a' hs. 17, en Sar
miento 548, Ciudad, remataré CON BASE que 
seguidamente se determinan, los siguientes bie
nes inmuebles ubicados, en el Dpto. de San 
Carlos'de propiedad del demandado don JE
SUS ESCALANTE: a) -El denominado “El Po- 
trerillo”, situado en el Part. de San Lucas, 
con títulos reg. a Flio. 143, As. 1 del Libro 4 
R. I. de este Dpto. Catastro N9 325.— BASE 
$ 24.666.66 m|n.— b) Lote de terreno ubicado 
en “El Barrial”, designado como lote A del . 
plano 82. con títulos reg. a." Flio. 217, As. 1 
del mismo libro.— Catastro N9 45.— BASE $ 
14.000.— m|n. c) El inmueble ubicado en “El 
Bajo ’, designado como lote 114, con títulos 
reg. a Flio. 330, As. 3 del Libro 1 del mismo 
Dpto.i Catastro N» 355.— BASE: ? 44.000.— 
m|n.— En el acto 20 0|0 seña a cuenta precio. 
Comisión a cargo comprador.— Edictos por 30 
días en B.' Oficial y F. Salteño y por 5 en el 
Intransigente. —Ordena Sr. Juez de la-. Inst. 
C. y C. 5ta. Nom., én juicio: “Cornelio Cente
no vs. López Cleto y Jesús Escalante — Em
bargó Preventivo”.— NOTA: De conformidad i 
a lo dispuesto por el Sr, Juez de la causa, por 
el presente edicto y en razón de ignorarse sus, 
domicilios, se cita a los acreedores d'e los de
mandados, señores Miguel Ernesto, Lorenzo Ca 
rral, Luis" Mamaní. Roberto Carral, Rudecind'o 
Rivera Aráoz y Jorge Mario Cardozo. para qué 
en el término de nueve días comparezcan a 
hacer valer sus derechos si quisieren, bajo a- 
percibimiento de lo dispuesto por el Art. 481 
del Cod'. de Proc. C. y C.

. e) 5|7 al 19|8|63

N, 14.527 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en Esta Ciudad 

BASE $ 640.000.—
El día 30 de Julio pmo. a .las 17 horas, en

• Deán Funes 169, Salta, Remataré, con Base 
de ? 640.000.— m|n., el inmueble ubicado en 
e-.le Lerma N’ 166 de esta Ciudad,, con me 
didas, linderos y superficie que le acuerda su. 
1'ltulo registrado a. folio 142 asiento 4 del ¿i 
bro 3 de R. I. Capital’.— Catastro 7291 —Va. 
lor fiscal $ 149.000:— En el acto de remate 
■el 30 o|o, saldo al aprobarse la subasta.— Or 
daña Sr. Juez de 1» Instancia 3’ Nominación 
C. y C., en’ juicio:' “Prep. Vía Ejecutiva —

I Luis B'eltrán Oliver vs. Josefa Russo o Giu 
seppa Oiene Vda. de” Russo, Expte. N’.25.199| 
62 '.— Comisión cjcomprador.— Edictos por 15 
días en Boletín Oficial y Foro , Salteño y 3 
días en El ’ Intransigente. ‘

JOSE ALBERTO CORNEJO
■ e) 4 al 25—7—63.

N, 14.526 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial —Inmueble en Esta Ciudad 

BASE 294.503.20
SI día 31 de julio pmo., a las 17 horas, en 

Deán Funes 169, Salta, Remataré, con Base 
dé ? 294.503.20 :¡n|n., el inmueble. ubicado en 
calle (Los Aromos N’ 66, Barrio San Bernar 
do de esta Ciudad, con medidas, linderos y 
superficie que le acuerda su Título registrado 
a folio 257 asiento 6 del libro 115 de R. I. Ca 
pital.— Catastro N9 20.738.— Valor fiscal $ 
204.-000.— En el acto de remate el¡ 30 0[0, sal
do al- aprobarse la subasta.— Ordena- señor 
Juez de 1» Instancia 2* Nominación, en juicio 
seguido lontra Enrique F. Castellanos y Otra, 
Lxpte. N“ 30.358J61.— Comisión clcOmprador. 
Edictos por 15 días én Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 5 en El Intransigente;

JOSÉ ALBERTO CORNEJO
e)‘ 4 al 25—7—63.

N9 14.513 —Por: Efraín Racioppi 
Remate Judicial — Un Inmueble en esta ciu
dad — Calle Toribio Tedín entre Francisco 
dé Gurruohaga y Avda. Virrey Feo. de To-, 

ledo — BASE: $ 71.333,32 m|n.
. El día 26 de Julio dé 1963, a horas 18. en 
mi escritorio cálle Caseros N9 1856, ciudad, 
remataré con la base- de $ 71.333,32' m|n., o 
sean las 2|3 partes de su avaluación fiscal un 
inmueble ubicado en esta ciudad en la calle 
Toribio Tedín ' entre las de Francisco de Gu- 
rruchaga y Avenida Virrey Francisco de . To
ledo de propiedad de doña Luisa Lorenzo 
Chávez de Varg, por título registrado a folio 
423, asiento 1 Libro 86 R. I. Capital; Catas
tro N’ 11.417. manzana 36, Sección B, parce
la 37.. Embargo ver en los libros respectivos, 
de la D. Gral. de Inmuébles. más datos al 
suscrito. Ordena Señor. Juez’ de Primera Ins
tancia en ’ló C. y C., Seguñd'a Nominación.. 
Juicio: “Mena, Antonio vs. Varg, Luisa .Chá
vez de. ó'Varg, Luisa C. de. 6 Varg, Luisa 
Chávez Vda. de. “Ejecutivo. Expte.: Núme
ro, 3Ó921|62. Edictos por 15 días “Boletín Ofi
cial” y “El Economista” y 3 días “El Tribu
no”. Seña 30 por ciento. Comisión de ley a 
cargo. del comprador, i ' ,

, . 3 al 24—7—63

N9 14512 — Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

Dos Lotes de Terrenos Ubicados én el Dpto.
. dé Oran — BASÉ: $ 40.000.— m|n.'

Un .Inmueble Ubicado en el Dpto dé Oran 
BASE: $ 152.000.— m|n. ‘‘ ’

Él día 16 'de Agosto de 1963, a horas 18. en; 
mi escritorio Caseros N9 1856, ciudad remataré 
con la BASÉ de las 2|3 .partes de su avalución 
fiscal ü'e $ 40.000.— m|n., Dos lotes de terrenos 
ubicados en el Dpto. de Orán; Catastros N'’s. 
4266 y 4267, designados como lotes 7 y 8 de 
la Manzana 22, propiedad de los Sres. Juan y 
Daniel Lescario, inscripto ' a folio 183, asiento 
3 del Libro. 30 de R. I. de Orán,

Acto . segundo también- procederé a rematar 
con la BASE de las’ 2|3 partes de su avalua
ción fiscal de $ 152.000.— m|n, un- inmueble 
ubicado en el Dpto. de Orán, catastro N9 809; 
designado como lote 113; piano 266 e inscrip
to a nombre de Don Juan Lescano a folio 452 
asiento. 2 'del Libro 24 de R. I. d'e Orán.¡Gra
vámenes ver los libros réspectivos.— Ordena 
Señor Juez 'd'e Primera Instancia en. lo C. y C. 
Cuarta.Nominación.— Juicio: "Ejecutivo: Gran 
des Almacenes José Vidal S.R.L. vs. Lescano, 
Daniel y Juan ó Hidalgo Lescano".— Expte. 
N? 2S.465|63.— Edictos por 30 días Boletín. ,O- 
ficial y El Economista y por 5 días-El Tribu
no.— Seña 30 0|0.—: Comisión de ley a cargo 
del comprador.—

. ’ e) 3—7 al 14—8—63

N’ 14.511 — Por: EFRAIN RACIOPPI,
— JUDICIAL —

U,n inmueble ubicado en ,él Dpto. de Orán 
BASÉ: $ 393.333,32 m|n.

El día 16 de Agosto de 1963, a horas 18.30 
en mi escritorio Caseros ■ 1856, ciudad rema
taré con la base de .$ 393.333,32 m]n., o sean 
las 2|3 partes de su avaluación fiscal un. in
mueble- ubicado en el Departamento de Orán, 
Prov1. de Salta, propiedad de Don Daniel Les
eado, inscripto a folio 70, asiento 2 del Libro 
20 de R. i- de Orán; Catastro N9; 4421, lote 
95; plano 196. Gravámenes ,vér én los libros 
respectivos. Ordena, Señor Juez de Primera 
Instancia en lo C. y C. Cuarta Nominación. 
Juicio: Ejecutivo: “Grandes Almacenes José 
Vidal S. R. L. vs. Lescano, Daniel". Expe
diente N? 28.464|63. Edictos por 30 días “Bo
letín Oficial” y “El Economista" y por 5 días 
“El Tribuno”. Seña 30 por ciento. Comisión 
dé ley a cargo del comprador.

i . .
N'-’ 14.506 — Por: José Alberto Cornejo 

Judicial — Finca ‘.‘Osma” o San José de Os
ma” — BASE, $ 2.280.050.— mjn.

El 19 de Agosto pxmo. a las 18 horas en 
Deán Funes 169, Ciudad, remataré CON BA
SE de S 2,280.000.— m[u..’ia finca deno mi- ,

I '

e) 3—7 -ál 14—8—63. i 

nada “OSMA ó SAN JOSE DÉ - OSMA” ubi
cada en el Dpto. d'e La Viña de - ésta Provin - 
cia, con todo lo edificado, clavado, cercado 
y adherido al subido. sus usos, costumbres, 
servidumbres y demás derechos. Según • TITU
LO registrado a folio 97, asiento 1. libro 3 
de R. I. La Viña, con superficie de 7.757 
Has. 4.494 m2. y limita: ál Norte con el arro
yo de Osma y el camino nacional qué con
duce del pueblo de Chicoana a'Cnel. Moldes; 
ab Este con la finca Retiro’" de ■ don Guiller
mo Villa; ..Sud Oeste eon las fincas Hoya
das y'Altó del Cardón' dé don Juan López; 
y al Oeste con las cumbres m'ás altas d'e la 
serranías divisorias de la finca Potrero de 
•Díaz de don Félix Usandiváras. Catastro ’N-" 
426.— Valor-Fiscal' $ 3.420.000.— m|n. Eñ el 
acto de remate el 30 por- ciento al aprobar
se la subasta-. Ordena: Excrho. Tribunal’ del 
Trabajo JJT® 2, en juicio: “Cobro de salarios, 
etc'. -FLORENCIO GONZALEZ' vs. BONIFA- 
CIA.LA MATA DE ZUÑIGA,' Éxpte. N« 56|60”. 
Comisión ejeomprador. Edictos por 30 días 
Boletín Oficial. 25 en El Economista' y, 5 en 
El Intransigente..,

’’ 3—7 al 14—8—63

N9 14.505 — Pór José . Alberto Cornejo 
Judicial----Tachos, PJLeche •— Camión Ford

— Heladeras Comerciales — • Bicicletas — 
Mostradores — Estanterías —■ SIN BASE 
El día 18 de Julio -próximo á -las 17 ho- 

‘ ras, en calle Moldes N’ 192 — Ciudad, Réina- 
taré, SIN BASE, DINERO , DE CONTADO. 
Cajones vacíos, tachos .para leche de. 50 li
tros; garrafa p|gas; ■ tablones; mostradores; 
bicicletas; botellas vacías; estanterías; sillas 
madera; ventilador 'd'e . pie; 1 camión marca 
“Ford” modelo 29|3,0, cjmotor 4 cilindros; 1 
heladera marca “Carma” de 6 puertas c|mo- 
tor eléctrico ,y 1 heladera marca “Catita” de 
8 puertas c|motor eléctrico, todo lo cual se 
encuentra en poder del depositario'judicial Sr. 
Tomás Varillas, domiciliado en calle • Moldes 
191—192 — Ciudad, donde puede revisarse, 
los días hábiles de 17.— a 19.— horas. Or
dena: Sr. Juez de Ira. - Instancia 3a. •Nomi
nación C. .y C,,. en juicio; . “Convocatoria de 
Acreedores (Hoy Liquidación sin Quiebra)'. — 
TAIS HERMANOSZY . CIÁ'./.-Expte. i.Núiñe- < 
ro 23.643|61”. Comisión -c|comprador. Edictos ' 
por 10 días en B. Oficial: 5 en El Economis-’ 
ta y 5 en El Intransigente.

3 al 17—7—1963-.

N9 14494 — Por; Miguel ,A. Gallo Castellanos 
Judicial — Inmueble en' Jurisdicción Rosario 

de Lerma' •
El 20 de Agosto de 1963, a hs., 17, - én'Sar

miento 548, Ciud’ad; remataré CÓN BASE de 
§ 446.666.66 m|n., importe, .equivalente, a' las 
2|3 partes de su valor fiscal, una fracción 
de terreno parte integrante' de la finca “El 
Molino", ubicada en el Partido dé San Ramón, 
Dpto. de Rosario de Lerma. de esta Pcia, de 
propiedad del 'demandado- s|títulos reg. a Flio. 

; 437, As. 1 del Libro 19 ,dé R. I. de ese Dpto.
N. Catastral: Part. 3355. —Én -'el acto 30 0|0 
seña a cuentá precio — Comisión a cargo com
prador.— Edictos 30 días en diarios. B. Oficial 
y El Economista y por 5 en El ¿transigente. 

, Ordena Sr. Juez de Ira. Inst. C. y C. 2a. Nom.
en- juicio: “Oliveros, Mánuel vs. Rodríguez, 
Luis E. — Ejecutivo”.

e)- 2—7 ál 13—8—63

_N9 14.472 — Por: Efraín Racioppi.
Una. máquina .de escribir marca “Gloria” y 

Un escritorio metálico
' El’ día 2 de Julio de 1963, a horas 18, en 
mi escritorio Caseros N9 1856. ciudad, rema
taré ’ sin basé los .siguientes bienes: - Una 

máquina de escribir de 90 -espacios marca 
“Gloria” y un. escritorio metálico de siete

- cajones en poder . del. depositario judicial Sr. 
Walter'Lerario, domiciliado en calle Del Mi
lagro N9 483, ciudad. "Ordena Señor Juez de 
Primera .Instancia,-en lo C..y- C. .Quinta No
minación: Juicio: “G. E. ..E. -vs. Lerario, 
Walter. Ejecutivo. ■ Expte. ' N’ S897|63. Seña'

l
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30 por ciento. Comisión d'e ley a cargo del
'comprador. Edictos por 3 días “Boletín Ofi
cial” y “El Tribuno" ¡ |

.28—6 al 2—7—1963

- NV 14464. — Por: ANDRES ILVlENTO
’. JUDICIAL

El día 18 de Julio 1963 a las 11.00 hs. en 
el Hall del Banco Provincial de Salta, Espa
ña N9 625 remataré por disposición Sr.. Juez 
de Ira. Inst. 5tá. Nom., en el juicio seguido 
por el Banco Provincial d'e Salta vs. Abdo 
Réynaldo, lo siguiente.— Un terreno ubicado 
calle San Luis entre las de Olavarría y Paéz 
Catastro 17318 Sección L. Manzana 35, Parcela 
34, Ciudad— Base venta las dos terceras 
partes de su tasación Fiscal o sean DOS 
MIL PESOS M|N. ($ 2.000.—), dinero de con
tado, al mejor postor, seña 30 0(0, saldo una 
vez aprobada, la subasta por el Sr. Juez.— 
Publicación “Boletín Oficial” y “El Intransi
gente” por 15 días.— Por informes al Banco 
Prov. d'e Salta o al suscrito Martiliero.'

N’ 14357 — ARISTOBULO CARRAL
EN ORAN

Judicial y- Inmueble en Dpto- Orán 
BASE $ 8.000.— m|n.

El día Lunes 5 de Agosto de 1963, a las 
16,30 Horas,, en el hall, dél Banco Provincial 
de Salta" —Suc. Órán, venderé en subasta pú
blica y al mejor postor, c'oin la base de Ocho 
Mil Pesos MjNácionál ($ 8.000.— m|n.) equi
valentes a las 2|3 partes del valor fiscal, el 
inmueble de propiedad del demandado, con todo 
lo edificado, clavado, plantado, cercado y ad
herido al suelo, ubicado en el Dpto. de Órán, 
Pela, de Salta e individualizado como sigue: 
Nomenclatura Catastral: Parcela 11—' Manz. 
22— Catastro N9' 4273; Títulos: inscriptos al 
folio 307 —asiento 1 del Libro-N9-26 de R.
I. orán; Medidas, límites, superficie y- de
más • datos del citado inmueble, registrados en 
el título referido; Gravámenes y valor'fiscal 

'citados en el oficio de la D. G. I. que rola a 
fs'. 19 de autos. .
EDICTOS -por 30 días Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 5 días diario El Intransigente.—.Se-

Andrés ¡¡vento — Martiliero Público 
Mendoza 347 (Dptb. 4) Ciudad

e) 27—6 al 18—7—63

N9 14.454 — Por: RICARDO GUD1ÑO — Ju
dicial =—T Motor Vertical Marca “Otto Deutz”

' de 40 H.P. — BASE $ 30.000.—.
' El día 12 de Julio d'e 1963, a horas; 11. en • 

el Hall, del Banco. Provincial de Salta (Planta 
alta), sito en caite España N’ 625, de esta 
ciudad; Remataré,' con BASE de $ 30.000.— 
1 Motor vertical diesel marca “Otto Deutz”, 
de 40 H.P, N9.362574 E.B.. 4, que se encuentra 
en poder dél Depositario judicial Sr. Leónidas 
Colqu'e.y puede ser revisado por los interesa
dos'en calle San Juan N9 1872|78.— Ordena 
el Sr, Juez dé 1» Instancia en lo Civil y Co- 
mercial l9 Nominación, en juicio: “Banco Pro 
vincial de Salta vs. Mosca Adolfo 'E. — Eje
cución Prendaria”.' Expte. N9 43869163.— Se
ña. de práctica. Comisión de arancel a cargo

' 'Sel comprador. Edictos por el término de tres 
días, con diez de anticipación, en los diarios 

’ Boletín Oficial y El Economista y por un día, 
en él de la subasta; en el diario El Intran- 
cjícrpíi+p

■ ' ’ RICARDO GUDIÑO
e) 25—6 al 16—7—63.

N9 14.453 — Por:- RICARDO GUDIÑO— Ju
dicial —1 Inmueble Ubicado en Esta Ciudad 

BASE $ 351.118.— M|N.
‘ 'El día 19 -d’e Julio de 1963,-a horas 18. en 

. • mi escritorio de la calle Pellegrini N’ 237, de 
esta ciudad: Remataré con Base de $ 351.118 
un Inmueble ubicado en esta ciudad de Salta, 
con frente a la calle Balcarce N9 563, con una 
extensión de 15 mts. de frente por 60 mts. 
dé fondo-, lo que hace una superficie total de 
958.88 cm. cuadrados— Su nomenclatura Ca
tastral es: (Parcela 4, Manzana 79, Sección H, 
Circunscripción ¡Primera, Partida N9 2.263, con 
todo lo clavado, adherido, cercado y plantado, 
de propiedad del demandado Sr. Alberto Fu- 

• •' rió.— Ordena el Sr. Juez de, l9. Instancia en
lo Civil y ’ Comercial 59 Nominación, en jui
cio: “Testimonios de piezas correspondientes 
al juicio N9 8482|62, “Di -Bello, Teresa Innissi 
de vs. Furió, Alberto —Ejecución Hipoteca
ria".— Expte. N9 8482|63.— Seña el 30 o|o 
del precio de compra.— Comisión de Ley a 
cargo del comprador.— Edictos por quince 
días en los diarios Boletín Oficial y El In
transigente.

RICARDO GUDIÑO
e) 25— al 16—7—63.

N» 14.452 — Por: JUSTO; C. FIGUEROA COR 
NEJO — Judicial —Inmueble con Casa —Ha
bitación en Esta Capital —Base $ 48.000.- m|n.

El día 22 de Julio de 1963, a horas 17.30, 
en mi escritorio de remates de la calle Buenos 
Aires 93, de esta ciudad, .Remataré con las 
dos terceras partes de su valuación fiscal o 

.■ sea la suma de $ 48.0Q0.— m|n., un inmueble 
con casa habitación en esta Capital, ubicado 
en la. calle Vicente López, entre Aniceto La- 

.. torre- y .Anzpátegui, Catastro N9 12790, Sec

ción B, Manzana 11, Parcela 25. Ordena el se
ñor Juez de l9 Instancia, l9 Nominación en 
lo Civil y Comercial, en los autos: "Banco 
Regional del Norte Argentino vs. Casimiro 
Santos — Embargo Preventivo”. Expte. N9 
43.909|63.— En el - acto de la subasta el 30 
o|o 'del precio como seña y a cuenta del mis
mo.— Edictos por 15 días en los diarios Bo
letín. Oficial y El Economista y por 3 días 
en Él Intransigente.— Comisión d'e Ley a car 
go del comprador —Justo C. Figueroa Corne
jo, Martiliero Público.

e) 25—6 al 16—7—63.

N9 .14445 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
REMATE JUDICIAL |

Un inmueble en R. de Lerma Prov.' de Salta 
BASE $ 240.000.— m|.n.

El día 8 de Agosto de 1963, a horas 18, en 
mi escritorio Caseros* N9 1856. ciudad remataré 
con la BASE d'e $ 240.000.— m|n., o sea el 
equivalente de las 2|3 parte de.su avaluación 
fiscal un inmueble ubjcado en las inmediacio
nes del pueblo de Rosario de Lerma, Prov. de 
Salta que es parte integrante de la finca “El 
Carmen” y que le corresponde a la Sra. Ma
ría del Milagro Santos de Canchari' .según tí
tulo registrado a folio 364, ásiento 2 Libro II 
d'e R. I. de Rosario de Lerma.— Catastro N-' 
686.— Embargos, se registran en los libros res
pectivos.— Más datos al suscrito.— Ordena Se
ñor Juez de -Primera Instancia en lo C. y C. 
Segunda. Nominación.— Juicio: “Moschetti S. 
A. vs. Canchari, Milagro Santos Vda. de”.— 

' Ejecutivo. Expte. N9 31,279|62.— Seña 30 0|0.
Comisión de ley a. cargo del comprador.— É- 
dictos por 30 días “Boletín Oficial” y “El 
Foro Salteño” y por 5 días “El Tribuno”.

é) 25—6 al 5—8—63

N'í 14.436 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial —inmueble en Orán— 

BASE $ 26.666.66 M|N.
El día viernes 19 de julio de 1963. a las 

17 horas, en el estudio del Dr. Antonio Dib 
Farah, sito en la calle Cnel. Egües N9 510, 
de la piudad 'de- San Ramón de la Nueva Orán, 
venderé en subasta pública y al mejor pos
tor, el inmueble de propiedad' del demandado 
Sr. Albprto Pereyra, con todo lo edificado, 
clavado, plantado, cercado y adherido al sue- 
iC, ubicado sobre la calle España entre las 
calles República de Boliyia y -Gral. Pizarro, 
de la ciudad de San Ramón -de la Nueva Orán, 
Provincia de Salta.

Nomenclatura Catastral: Sección 69. Manza 
.na 121, Parcela 12a, designado como lote “a” 
del plano N9 702 de-Orán —Catastro N’ -5955.* 
Títulos: registrados, a folio 87 —Asiento 1 del 
Libro 41 R. la Orán.— Medidas, Superficie, 
Límites y demás datos dél citado inmueble 
los establecidos en el título de' dominio refe
rido. -Gravámenes y Valuación Fiscal, regis
trados en el informe de la D.G.I., que rola 
a fs. 21.de -autos.— Base de Venta: .Veinti
séis Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos con 
Sesenta y Seis Centavos Moneda Nacional ($. 
26.666.66 m|n.),' equivalentes .a las 2|3 partes 
del valor fiscal.

Edictos por 15 días Boletín Oficial y Foro 
Salteño y un día 'diario El Intransigente.— , 
Seña' de práctica. Comisión cargo comprador.

Juicio: Emb. Prev. hoy, Ejec. — Frías, Ma 
rio c[Pereyra, Alberto.— Expte. N9 3329|62.

Juzgado: l9 Instancia C. y C..— Distrito 
Judicial del Norte.—_ Orán.— Informes: Cnel. 
Egües N9 510, Orán y Alvarado N9 542, Salta.

SALTA, Junio 14 de 1963.
ARISTOBULO CARRAL

• e) 24—6 al 15—7—63.

N9 14.419 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ- 
RINCON — Judicial —Finca “Candados” en- 
e[ Departamento de Orán —Bases: $ 183.332.— 
m|n. y $ 151.332.— m|n.

. El día 5 de agosto -d'e 1963, a horas 18, en 
calle General Güemes 410, de esta ciudad, 
Remataré con las Bases que a continuación 
se detallan, equivalentes a las dos terceras 
partes de sus respectivas avaluaciones fisca
les, las fracciones qué' componen la finca ’ de
nominada "Candados”, ubicada en el Depar

tamento d'e Orán y cuya nomenclatura catas- 
.tral es la siguiente: a) Candado Chico, catas
tro N9 1803, título registrado a folio - 171, a- 
sien'to 2 del libro 19 de R. I. de Orán.— 
Base: $ 183.332.— ,m|n. — b) Candado Gran 
de, catastro N9 1804, título registrado a folió 
183 y.184, asiento 2 y 5 del libro 20 de ,R. I. 
de Orán.— Base: $ 151.332.— m|n. —¡ Orde
na el señor Juez de Primera Instancia. en lo 
C. y C., Segunda Nominación, en autos:. “Go 
Memo de la, Provincia de Salta vs. Spuohes, 
José.— Edictos por treinta días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño y por cinco días en 
El Intransigente.— En el- acto del--remate el 
30 o|o como seña y a cuenta- de precio.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.

JOSE ALBERTO GOMEZ RINCON 
Ramón D’Andrea
Jefe de Abogados ' -

Fiscalía de Estado Interno
• e) 21—6 al 2—8—63. 
 : . .

N'-* 1 14409 — Por: JOSE ALBERTO. CORNEJO
Judicial — Inmueble en Rosario de Lerma 

BASE $ 50.000.—
El día 5 de agosto pxmo. a las 17.— hs., en 

■ Deán Funes 169— Salta, Remataré, con BASE 
de $ 50.000.— m|n, el inmueble ubicado en 
el Pueblo de Rosario de Lerma, individualizado 
como lote N9 3— Manzana 4— Sección A, 
con medidas, linderos . y superficie que le a- 
cuerdá su TITULO Registrado a folio 435 
asiento 1 del Libro 20 de R.I. de Rosario d'e 
Lerma.— Catastro ( 986— Valor fiscal $ 75.000 
m¡n.— En el acto- de - remate el 30 0|0, saldo 
al aprobarse la subasta.:— Ordena .Sr. Juez de 
Ira. instancia 2a. Nominación C. y C., en jui
cio: “Prep. Vía Ejec. — NESTOR OSVALDO 
OCAÑA vs. GERMAN TUYA. Expte. N9 31.177 
|62”.— Comisión c|comprador.—' Edictos por 
30 'días en B. Oficial y F. Salteño ’y 5 días 
en El Intransigente. . r ■

/ . e) 19|6 al 19|8|63

N9 14405 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Campo en Rivadavia

, , _ Base $ 413.333132 ' ' .
El d'ía-'-6 de agosto pxmora las 17. —hs., en 

Deán Funes 169 —Salta, Remataré, con BASE 
de $ 413.333.32 m|n.; 1, lote de campo ubicado 
en el Partido de Santo Domingo departamento 
Rivadavia, ésta' Provincia.. 1 con superficie de 
22.500.— Hectáreas.— Limita al Norte Prop. 
de José María Acosta; Sud Juan M. Terrero y 
Rosa H .de Viriltes; Este Ijerrenós dé la ex- 
Gobérnación de Formosa y Oeste Agustín M. 
Roca y otros, según TITULO registrado a fo
lio 3’58 asiento 6 d'eí libro 1 de R.I. Rivadavia 
Catastro 511— Valor fiscal ? 620.000.— m|n. En 
el acto de remate el 30 0[0, saldo al aprobarse 
la subasta.— Ordena Sr. Juez de Paz Letrado 
N9 2, en juicio: “Prep.-Vía Ejec. — CUMBRE 
S.A.C. vs. OLBER DOMENICHELLI. Expte. 
N’ 6859|61”.— Comisión c|comprador.— Edictos 
por 30 días en .Boletín Oficial y El Econo
mista y 5 veces en El Intransigente.

e) 19|6 al 19|8|63

de.su
21.de
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ña de práctica,— Comisión, cargo del com
prador.— j ' ¿I S' ■
JUICIO: Ejec, Banco Provincial Salta c|Hisa- 
matsu, Tadeo —Expte. N9 3422[62.
JUZGADO: la. Instancia ,C. y C. del Distrito 
Judicial del Norte —Orán—
INFORMES: Banco Provincial de Salta Suc. 
Orán y Alvarado N9 542 —Salta—

SALTA, Junio 7 de 1963.
o) 11—6 al 27—7—63

N9 14353 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — 77 Hectáreas 7908 m2. en Rivadavia 

BASE $ 16.000 m|n. '
El 30 de Julio de 1963, a las 16 hs., en Bal-, 

caree 168 de esta ciudad, remataré con. la ba
se de ? 16-.000.— m|n., Un Inmueble, ubicado 
en el Partido San Carlos, Dpto. Rivadavia 
(Peía. de Salta).— Corresponde esta propiedad 
según títulos que se registran, al folio* 126, 
asiento 3 del libro 6 del B.-I. de Rivadavia, 
al señor DALMACIO VICENTE AGOSTA-— 
Medidas: 77 hectáreas, 7.908 m2. LINDEROS: 
Norte: fracción 82 y 92; Sud: lote 12; Oeste: 
Camino que separa del lote 2 y Este: Río 
Bermejo.— Catastro N’ 1799.— ORD. el Sr. 
'Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 5ta. Nom. 
juicio: “Ejecución Prendaria — Alias López, 
Moya y Cía. SR.L. vs. Acosta, Dalmacio Vi
cente — Expte. N9 5.667|61”.— Seña: el 20 0|0 
en el acto.— Comisión a c| del comprador.— 
Edictos: 80 días B. Oficial y 'Foro- Salteño y 
5 días en El Intransigente.-*- NOTA: El ci
tado inmueble reconoce una hipoteca a favor 
'del Banco Pcial. de Salta* por la suma de $ 
120.000.— m|n.

e) 11—6 al 26—7—63 .
£.---------------------- - ¡

N9 14.329 — Por Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial —Finca en Dpto. Rosario de Lerma

El 26 de Julio de 1963, a horas 17, en Sar- • 
miento 548, Ciudad, remataré con Base de $ 
453.333.32 m|n., importe equivalente a las 2|3 
partes de su valor fiscal, la finca denominada 
“El Carmen" y “El Timbó”, actualmente uni
das éntre sí y formando un solo inmueble, 
ubicadas en el Partido de' Santa Rosa, Dpto. 
de Rosario de Lerma, la que s|plamo archi
vado bajo N9 212, tiene una superficie de 89 
hect. con 528.29 m”2., la que le corresponde al 
deudor por títulos que se reg. a Flio. 131 As. 
1 del Libro 13 R. ,1. de Rosario d'e Lerma. 
El inmueble figura catastrado con el N9 422. 
En el acto- 30 o|o seña a cuenta precio. Co
misión a cargo comprador. Edictos 30 días,1 
en los diarios Boletín Oficial y El Economista 
y por 5 en El Intransigente. Ordena Sr. Juez 
de l9 Inst. C. y C-. 49 Nom., en juicio: “Can- 
11o Alfredo vs. Rpdríguez. Luis Eduardo — 
Emb. Preventivo”.

N? 14.214 — POR: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO

Judicial — Finca San Antonio ubicada en el 
Departamento de Anta de esta Provincil 

Catastro N9 3 — BASE-$ 800.000 m[n.
Inmueble ubicado en Joaquín- '• V. González 
Departamento d'e Anta1 Catastro N9 894. — 

BASE $ 6.333.33 .m[n.
El día 11 de julio de 1963 a horas 17,31 

en mi escritorio de remates 'dé la calle Bue
nos Aires 93 de esta ciudad REMATARE CON 
LA BASE DE 8. 800.000 m|n. la propiedad de
nominada “Finca San Antonio”! 'Catastro N9
3 ubicada en el Deepartamento 'd'e Anta de
esta Provincia y cuyos límites se encuentran
registrados al folio '359, asiento 379 del Libro
17 de títulos generales-- y con ,1a base de 
8 6.333.33 m|n. el inmueble ,Catastro N9 894 
cuyos títulos se encuentran registrados al fo
lio 139;' asiento 2 del Libro 4 del Registro de 
Inmuebles de Anta, ambos inmuebles les co
rresponde por dichos títulos a los señores: 
SALOMON, AMADO, ANTONIO FISAL MAR
CIAL! ' LEIDA MABEL, AMIN, SAME, FEDE
RICO AMADO, SALMA AMADO DE GEA Y 
MAXIMA AMADO DE COADURO. ORDENÁ 
el señor Juez de Primera Instancia, Quinta 
Nominación en ’ lo Civil y. Comercial, en los 
lautos: “GUSTAVO LOPEZ CAMPOS VS. SA
LOMON AMADO E HIJOS — Ejecutivo”, .Ex
pediente N’ 6111]61. En el acto de la subas
ta el 2G% del precio, como seña y a cuenta 
del mismo. Edictos por 30 días .en los dia
rios B. ’ Oficial y El' Tribuno. Comisión, de 
Ley a cargo del comprador. JUSTO C. FI- 
GUEROA CORNEJO — Martiliero Público.

27—5 al 11—7—1963

Miguel* * 3 * * * 7 A. Gallo Castellanos
e) 10—6 al 25—7—63.

N9 14266 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
, Judicial — Inmueble en Gral. Güemes

El 19 de Julio de 19 63," a' hs. 17, en Sar- 
’ miento 548, Ciudad, remataré CON'BASE de 

. $ 102.000.— m|n., importe equivalente al cré
dito hipotecario é intereses vencidos, los in
muebles ubicados en la localidad de . Gral. 
Güemes. con- frente a calle 20 de Febrero' N9s. 
547, 551 y 555, entre calles Sarmiento y Ca- 
bret, con títulos reg. • a Flio. • 15, Ás. 1 del 
Libro 19 R. I. de Gral. Güemes, Catastros 
Nos. 1.118, 1.119 y 1120.— En el acto 30 0|0 
seña a cuenta precio.— Comisión a cargo com 

: prador.— Edictos 30 días en E. Oficial y Foro
Salteño y por 5 en El Intransigente.— Ordena' 
Sr. Juez d’e la. Inst. C. y C. 5a. Nominación, 
en juicio: “Echénique, María del Carmen vs. 
Mañalich, .Alfredo y Sáez, Berenice- Elodia Es- 
cotorín de — Ejecución Hipotecaria”.

e) 3—6 al 18—7—63

N9 1426E> — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
.Judicial — Fracción Terreno en Dpto, 

San Carlos
. El 22 de Julio de 1963, a hs. 17, én . Sar

miento 548, Ciudad, remataré CON. BASE de 
$ 60.000.— m|n., importe equivalente al mon
to del crédito hipotecario, la fracción de te

rreno. ubicada en El Bajo, Dpto. de San Car
los. designada con el N’ 114 y catastrada ba
jo N9 355, con títulos inscriptos a Flio. 330, 
As. 3 del Libro 1 de este Dpto.— En' el acto, 
30 0¡0 seña a cuenta precio.— Comisión ' car
go comprador.— Edictos 30 días en B. Oficial' 
y Foro Salteño y por cinco en El Intransi
gente.— Ordena Sr. Juez de la. Inst. C., y G. 
5a. Nomin.,.en juicio:. “López, María R. Ma
man! y de otros vs. Escalante Jesús —Ejecu
ción Hipotecaria”.

e) 3—6 al 18—7—63

i
N'-’ 14.234 —- Por José Alberto Cornejo — 

Judicial — Inmueble en Orán 
j - Base $ 143.333.34 m|n.

El d'ía 15 de julio pxmo'. a la'sM7 hs. en 
Deán Funes 169, Salta, Remataré con Base 
de 8 143.333.34 m|n., el inmueble que com
prende las manzanas Nos. 32, 33, 61 y 62 de 
la Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán 
(Provincia de Salta) —Catastro 1.500 —Título 
a fs. 401 —As. 2 Libro 8 R.'I. de Orán — 
Valor Fiscal $ 215.000.—. En el acto de re
mate el 30 o|o, saldó ál aprobarse la subasta. 
Ordena Sr. Juez de l9 Instancia l9 Nomina
ción en lo C. y. C. en juicio: "Ejecutivo — 
Matilde Peyret de Hernández vs. .Enrique 
Castellanos, Expte; N9 41.290|61”.— Comisión 
Oficial. 25 días en el Foro Salteño y 5 días 
'en El Intransigente., : '

. José Alberto Connejo
e) 29—5 al 15—7—63.

N'-’ 14218 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos^. 
Judicial — Inmueble en Dpto. San Martín 
El 15 de Julio d’e 1963,. a hs. 17, en Sar

miento 548, Ciudad, remataré CON BASE de 
$. 2.666.66 m|n., equivalente a las 2[3 partes • 
de su valor fiscal, el inmueble ubicado en 
el Dpto. de San Martín, designado como lo
te 37 del plano 262, catastrado bajo N9. 7852, 
el- que por títulos que se reg. a flio. 281, a!s. 
1-del Libro 3,0 R. I. de'San Martín le corres
ponde én propiedad al deudor.— En el acto 
prador.— Edictos 30 días en B. ‘ Oficial, 20 
30 0|0 seña a cta. precio. Comisión cargo com. 
en el F. Salteño y 10 en El Intransigente. Or
dena Sr. Juez de la. Inst. C. C. la. Nom. en 
juicio: “Sucesión de doh Gregorio Calongé 
vs. Marocco, Juan Emilio — Prep. Vía Ejecu
tiva”. |

e) 27—5 al 11—7—63

N9 14.203 — POR: EFRAIN RACIOPPI 
Un inmueble en la .localidad de Rosario de 

Lerma — Salta —■ BASE: $ 393.333,32 m|m
El día 12 de Julio 'd'e 1963, a. horas 18, en 

mi escritorio de Caseros N9 1856, ciudad, re
mataré con la base de 8 393.333,32 m|n,, o sean 
las 2|3 partes de su avaluación fiscal un in
mueble ubicado en la localidad de Rosario 
de Lerma, Dpto. del mismo nombre, provincia 
■ü'e Salta,- en la intersección 'de la calle R. 
Alvarado y camino a Chicoana, designado co
mo polígono “A”. de 'plano 317 y que le co
rresponde al Club Olimpia Oriental, según tí
tulo registrado a fol. 241; asiento 1 del li
bro 17 R. I. de Rosario de Lerma. Catastro 
N9 3392. Ordena Señor Juez de Primera Ins
tancia en lo C. y C. Primera Nominación. 
Juicio: Ejecutivo: “Horizontes S. A.' F. I. 
C. I. vs. Club Olimpia.Oriental”. Expte.: N’ 
42718|62. Seña 20 por ciento. Comisión de ley 
a cargo del comprador. Edictos por 30 días 
en “Boletín Oficial” y “El Tribuno”.

e) 27—5 al 11—7—1963

CITACIONES AJUICIO

N’ 14.531 — El señor Juez de l9 Inst. C. y 
C. del Distrito Judicial del 'Norte cita _a la 
señora Margarita Cortez de Hái’ris (antes de - 
Ferrer), para que comparezca a -estar .a dere
cho, en los autos N9 4014|63 —O.ttonello de Zu
rita, María Teresa vs. Cortés de Hárris. Mar
garita . y Otros.— Ord. Nulidad 'de escritura 
pública, por el término id'e 20 'días bajo aper
cibimiento de designársele defensor oficial.— 
San Ramón de la Nueva Orán, Junio 28- de 
1963.

e) 4—7 al l9—8—63.

N9 14.530 — El señor Juez de l9 Inst. O.' 
y C.- de 29 Nom. cita al señor Boleslao Smo- 
larz, para que comparezca a estar, a derecho, 
en los autos N9 32.198|62 —Prieto, - Francisco 
vs. Barrero, Manuel1 y Smolarz, Boleslao '— 
•Tercería de Dominio, -por él término de -20 
días bajo apercibimiento- de designársele- d'e-- 
fensor oficial.— Salta, mayo 31 de 1963.

é) 4—7 al I9—8—63

N'-' 14508 — EDICTO CITATO.RIO.
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial Tercera Nominación, en los. 
autos:: ‘Gobierno de lá Provincia de””salta vs. 
Sucesión Vacante de Mauricio Ibañez y Car
men Díaz”.— Expediente N9 .26208|63, cita y 
emplaza por el término de treinta días' a he-- 
rederos y acreedores • de los causantes • para 
que hagan valer sus derechos.
' SECRETARIA, Junio 27 de 1963. . .

ANGELINA TERESA CASTRO — Secretaria 
Juzgado III Nom. Civ.y Com.

e) 3—7 al 14—S—63

N9 14455 — EDICTO CITATORIO:
•ENRIQUE SOTOMAYOR, Juez Interino én 

lo Civil y Com. Ira. Nom. de la ciudad de 
Salta, cita a Carlos Perfecto Marcial a estar' 
a d'erecho en autos: “Ord. —Rescisión contrato- 
compra-venta Biellá B. vs. Marcial C. ,P. bajo 
apercibimiento de nombrársele representante 
al Defensor Oficial.”— Publíquese 20 veces 
en Bol. Ofic. 14 veces en Foro Salt. y' 3 veces 
en cada diario El Tribuno y El Economista. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano 'Secretario 

e) 26—6 al 24—7—63

N9 14439 — EDICTO CITATORIO:
El Señor Juez 'de Primera Instancia en lo 

Civil- y Comercial Primera Nominación, en los 
autos-: “Provincia d'e Salta vs. CABRERA, 
Isabel Trinidad —Ordinario— Nulidad de Ac
ta de Nacimiento” —Expte. N9 39.635[60, cita 
a la demandada por el presente edicto que se 
publicará por veinte -días, para que comparez
ca dentro d'e este término a estar a derecho, 
bajo 'apercibimiento de nombrársele defensor 
de oficio.— ERNESTO SAMAN. —Juez.

SALTA, Junio 6 de 1963.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario Interino

e) 25—6 al 23—7—63
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. N° 14,395 —■ Citación y Emplazamiento: El 
Juez de 19- Instancia en lo Ó* y Com. de 19 
Nominación, cita y ¡.emplaza a estar. á .dere
cho. a don José 'Angel, Aybar, en los. autos 
caratulados “Aybar. Her'na Minia Lágomarsi- 
no de vs. ’Áybár,.' José Amgel —'Divorcio”, por 
veinte días-bajo apercibimiento de designarle 
defensor oficial..

SALTA, Mayo 22 de' 1963.
o) 18—6 al 17—7—63.

N» 14.388 — Edicto Citatorio.— El Sr,. Juez 
de Primera Instancia en lo. Civil y Comercial 
Primera Nominación, en'los autos: “Provincia 
de Salta vs. Flores, Rosa Lía — Ordinario— 
Nulidad' de Acta íd’e. Naóimiento”. Expte.' Ñ9- 
39637|60, cita a la'demandada por el presente 
edicto que se publicará por veinte días, para. 
que comparezca dentro de este término a es
tar á derecho, bajo apercibimiento de. nom
brársele defensor d'e oficio:— Ernesto Saman, 
Juez.. •

N’ 14585 — En la ciudad de Salta,. a los 
diez días del mes de Julio • de mil novecientos 
sesenta y tres, .el Sr. Enrique Read, argentino, 
soltero, mayor de- edad, domiciliado .en la- ca
lle 12 de Octubre N9 827, la Sra. Isab'el Mon
cho' de Suárez, argentina, casada, mayor de 
edad, - domiciliada en la . calle G-ral. Quemes 
N9 1261, y- la Sra. Lilia. Benita Leleu de Ba- 
ssáno .domiciliada en la calle Santiago del 
Estero- Ñ9 1145, todos de esta ciudad, convie- 

' nen por este- acto constituir una ¡Sociedad de

Salta, Mayo' 31 de 1963.
Aníbal .Urribarri

' . - ' Secretario Interino.
• ’■ e) 18—6 al 17—7—63.

. N° 14387 — EDICTO CITATORIO
El Sr. Juez' de Primera instancia en ló 

Civil y. Comercial Primera Nominación, en 
los autos:. “Provincia de Salta vs. Albornoz, 
Estalinda ‘Yolanda —Ordinario— Nulidad de 
Acta de Nacimiento” Expte. N9' 39.636¡60. cita 

. a la demandada' por el presente edicto que se 
publicará 'por veinte días para que comparez
ca dentro del término a estar en derecho, ba
jo apercibimiento de nombrársele defensor de 
oficio.— ERNESTO - SAMAN —Juez.
• SALTA, Mayo 30 de 1963. - '
ANIBAL URRIBARRI — Secretario Interino 

' e) 18—6 al Í7—7—63

Ñ9 14361 —. EDICTOS
El . Doctor Enrique Sotomayor cita y emplaza 

a estar a derecho a Don ISAAC OVISPO SUÁ- 
REZ, en ,él juicio “Flora Gaetano de Táboada 
contra el mencionado por Escrituración ,bajo 
apercibimiento de que si no comparece se le 
nombrará Defensor de. oficio (Expediente N9 
33.040|63).— -Edictos por veinte días én Bole-' 
tín Oficial y Foro Salteño- y por tres días en 
“El Intransigente”. I ■ .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 12—6 ál 15—7—63

POSTERGACION DE CONCURSO
. . CIVIL •

N? 14601 — CONCURSO’ CIVIL
El Señor Juez de .Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial de Segunda Nominación co- 
niunica por cinco días a los acreedores del 
Concurso Civil de Adolfo Eugenio Mosca y Lui
sa Juana Teresa'Coll, de Mosca, que la audien
cia que debía .llevarse a c'abo el día 17 de-, 
Julio ha.' sido diferida para el día 19 de Agos
to de 1963 a horas 9 y 30 a los fines de que 
tenga lugar la constitución de la junta de' a- 
creedores. • . ,
..SALTA, Julio 22 de Í963.

ANIBAL URRIBARRI — Secretario
e) 16 al 22—7—63 '

SECCION COM E R CI A L

CONTRATO SOCIAL

Responsabilidad Limitada, que sé regirá pol
las disposiciones de la Ley pnce mil seiscien
tos cuarenta y cinco y -las siguientes cláusu
las: ...

PRIMERO: En 'la_ .fecha queda constituida' 
entre los premen'cionádos que suscriban el pre
sente contrató, una sociedad denominada “EN- 
LIS y OIA.”, Sociedad de Responsabilidad. Li
mitada, con domicilio en la calle , Santiago 

• del,"Estero Ñ’ 1145, de ' esta ciudad, • asiento 
principal de sus actividades y sede de la So
ciedad, • ' . ' - 1

SEGUNDO: La' duración de este-contrato,' 
será de cinco años a partir del primero de- 
junio de mil novecientos sesenta y,tres, a cu
ya fecha ratifican y retrotraen las operacio
nes sociales. ' '

TERCERO: El objeto principal de’la So
ciedad, será la explotación del comercio en 
el ramo de representaciones de productos me
dicinales, pudiendo abarcar asimismo otyos ra
mos vinculados o no a su objeto social,'siem
pre que así lo .resuelvan los. socios por unani
midad. . . • '•

CUARTA:' El capital sociáí se fija en la- 
suma de nueve mil pesos moneda nacional 
de curso legal; dividido en nueve cuotas de 
Un Mil P.esos Moneda Nacional, cada una, a- 
portada’de la siguiente forma: El Sr. Enri
que Read, la suma de tres mil pesos m|n., o _ 
sea tres cuotas de un mil pesos m|n.,, la Sra. '■ 
Isabel Moncho de'Suárez, tres ,mil-pesos m|n., 
o sea tres cuotas de mil pesos moneda na
cional, y la Sra'. Lilia Benita Léleu de .Ba- 
ssano, tres mil pesos moneda nacional, o sea 

'tres cuotas de un mil pesos cada una 
Estos aportes han sido /integrados por mue
bles y útiles de acuerdo al inventario prac
ticado elL día primero de junio de mil novecien
tos sesehta y tres y certificado por Contador. 
Público Nacional, que. forma parte Integran- 
té de este contrato, . • .

QUINTA: La dirección y administración dé' 
los negocios sociales estará á cargo de la so- 
cia Lilia Benita Leleu de Bassano, quien en 
este caso queda designada Gerente, concedién
dole -el uso de la - firma social, no pudiendo 
comprometerla en prestaciones a título gra
tuito o en negociaciones ajenas al giro de 
los negocios de la sociedad.— En caso dé au
sencia o impedimentos de la socia gerente, los 
otros socios quedarán facultados para usar- por 
sí solos la firma social con las mismas atri- , 

, buciones y restricciones, no siendo necesario 
acreditar ante terceros lá' ausencia1 o impedi
mento de la gerente.— -La socia Sra. Isabel 
Moncho de Suárez, tendrá a su cargo todo lo 
relacionado con la parte administrativa y con
table al igual que el Sr.- Enrique Read y la 
socia Gerente Sra. Lilia -Benita. Leleu. de Ba
ssano, tendrá todas las facultades inherentes 
ar cargo,.-quedando autorizada a realizar por 
cuenta propia operaciones de-la misma natura
leza de las que son objetos de las actividades 
de la Sociedad. .• ,

SEXTA: Anualmente el primero de junio, y 
sin perjuicio de' los balances parciales, se 
practicará inventario y balance general, que
dando automáticamente aprobado si dentro de 
los treinta días posteriores a esa fecha no fue
ra observados o impugnado por los socios.

SEPTIMA: Los socios .están obligados a reu
nirse én junta a fin de considerar los Ba
lances y todas las dein’ás veces que, los nego
cios de la sociedad lo requieran.—. Las resolu
ciones serán tomadas de común acuerdo.

OCTAVO: De las-.utilidades líquidas. que-a- 
rroje el Balance anual, se reservará un cinco 
ptír ciento, para formar el fondo de -reserva 
legal, lo que cesará cuando dicho fondo al
cance a un diez- por ciento del capital;, el saldo 
de las' utilidades realizadas y líquidas se dis
tribuirá por partes iguales entre los socios, 

. las. pérdidas serán, soportadas en la misma 
proporción.

NOVENA: Los socios no tendrán ninguna 
retribución especial ■ por el. desempeño de las 
obligaciones a su cargo.

DECIMA: En caso ' de 'fallecimiento de al
guno de los socios la sociedad quedará disuel
va, debiendo los socios sobrevivientes proce
der a su liquidación. : . . ", .

- ONCEAVA: Eñ todos los casos no; .previstos 
por el presente, contrato las partes-sé! re
girán por las ' disposiciones dé la Ley Nacio
nal Número Once Mil Seiscientos ' Cuarenta y 
Cinco y las que 'sean aplicables -del- Código dé 
Comercio.— En prueba - de conformidad y. bajo- 
las- once- cláusulas qué antecede deja' celebra
do este contrató 'que se obligan 'a respetar 
y’ cumplir fielmente, - conforme a-.dérechó.^ Ra
tificado de su contenido' lo. firman en -cuatro 
ejemplares de un mismo tenor y a un'mismo 
efecto.\ . / ' . ' ._•'» .
Lilia Léleu 'de Bassano —-Isabel Moncho de 

S.u'árez “—Enrique Read
-- ' e). 16—7—63'

TRANSFERENCIA'DE NEGOCIO:

N»‘ 14597 — EDICTO.: ”■ : ;
Se'hace saber por el término de' ley que 

OXIGAS Sociedad Anónima transfiere su ac
tivo y pasivo, a ■■ —Compañía Industrial Cer
vecera S.A.Í.C.F. é l.— Oposiciones: Escribano 
Gerardo Coll — Caseros 976. - -

' . é) 16 ai 22—7—63

N» 14570 — TRANSFERENCIA DE ^NEGOCIÓ
Se comunica la transferencia-del negoció1 "u- 

bicado-en Avda. San Martín Ñ9 769 'de esta' 
ciudad de 'propiedad d'el -'señor- José 'Coloma a 
lós' integrantes de la firma" f'Chavarri y Cía. 
S.R.L." y Bartolomé Segundo Alanda.— Edic
tos por cinco días "en los diarios “Boletín O- 
ficial” y “El Intransigente”. — Oposiciones 
presentarse para hacer valer sus derechos an
te el, Estudio Jurídico' del Dr.-.Antonio'Herre
ra, sito, en España N9 737 . de esta ciuda’d.

SALTA, Julio 3- de 1963.-
“Chávarri y Cía. S.R.L;”" '

José Coloma — Bartolomé', Segundo Alanda ■ 
. e) .12 al 18—7—63 .

¡SECCION AVISOS >.
.ASAMBLEAS

N9 -14596 —Liga Argentina' ‘Contra La Tu
berculosis de-'Salta '

Gral. Güemes Nro. 309 — 31T Telef. 3751
í • Personería Jurídica' Otorgada por
: Decreto N9 15.089 — Año T96Ó

CONVOCATORIA
. SALTA, Julio 10 de, 1963. ■ ,

“ Estimado consocio: ' .
( Tenemos el agrado de comunicar a-Ud. que 
de acuerdo ai artículo 26 ' de nuestros Esta
tutos, se ha resuelto fijar la fecha, del jueves 
25 de julio en curso, a las 21' horas, para la 
realización de la'Asamblea General Ordinaria, 
"con eí siguiente: ‘ . t
•í .ORDEN DEL DIA:

i a) Aprobación del Acta de la ..Asamblea, ‘ 
! General Ordinaria anterior’.
.b) Memoria, Inventario, Balance . Ggneral, 

. Cuenta . de Ganancias y' Pérdidas é In-
¡ forme del. Organo de Fiscalización.
’ c) Elección de; Presidente, Secretaria,- Te- •
• • soreró, Dos (2) Vocales Titulares, Dos
< (2) Vocales Suplentes y Organo de Fis-

• ¡ calizáción.
¡ Blanca E. <de- Saravia. Val.dez — Presidenta
■ Soñia -R. de Koss — Secretaria
i e) 16—7—63

•_ . —, . . —

N'-' 14594 — Compañía Agrícola Industrial
■ Salteña S. A. , 

CONVOCATORIA
, De conformidad ¿ori él artículo 349 del Có
digo de Comercio y disposiciones estatutarias, 
se "cita a los señores accionistas a Asamblea • 
General Ordinaria, a celebrase él día 27 de 
Julio de 1963, a horas 11.— en la sede legal 
de . la Sociedad, callé ' Bartolomé ,f Mitre 371, 
piso" l9, Departamento 6', -para trñtar la .si- . 
guíente:

ORDEN DEL DÍA:
l9) Consideración de. lá Memoria, Balance 

General, Estado -'de Pérdidas • y Ganan- . 
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cías e informe de los Síndicos, corres
pondientes, al 4’ Ejercicio Económico 

. terminado el 31 de Marzo de 19'63.
29) -Distribución de utilidades.
39) Elección de Presidente y cuatro Direc

tores' por un período de un año, confor
me a las disposiciones estatutarias.

4?) Elección de dos Síndicos por un período 
de un año, conforme a las disposicio
nes estatutarias.

5’) Elección de dos accionistas para firmar 
el acta de la. Asamblea.

SALTA, Julio 12 de 1963 ...
Angel P!s Diez — Presidente

e) 16 al 24—7—63

N? 14.584 — CLUB NAUTICA Y PESCA
— SALTA —

De conformidad a lo establecido en el Art. 
N9 41 del Estatuto Social, cítase a sus asocia
dos a la’ Asamblea General Ordinaria que se 
realizará el día 19' de Julio de 1963, a horas 
21, en el’local de España N’ 456 de-esta-Ciu-’ 
dad.

El temario a considerarse será el siguiente: 
1?) Lectura y' consideración del Acta anterior. 
29) Consideración de la Memoria; Balance Ge-' 

‘ineral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas.
39) Elección de autoridades de la C. D. (Re

novación' Total).
Carlos P. Gómez — Adolfo Cristóbal

Secretario ■ Presidente
• e) 15—7—63.

N'-‘ 14.572 — SABANTOR, SOCIEDAD 
ANONIMA COMERCIAL é INDUSTRIAL 

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 
Para el 27 de Julio de 1963 a Horas 16 
De conformidad con lo dispuesto por nues

tros Estatutos, Art. 25, convócase a Asamblea 
General Ordinaria de' Accionistas para el día 
27 de Julio de 1963, a horas 16, en el local 
de Zuviría N9 64 de esta Ciudad de Salta y 
a fin de considerar 'el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

•19) Lectura y consideración - de la Memoria 
Anual, Balance General, Cuadro Demostra 
tivo de lá Cuenta de Ganancias y Pérdi
das, Inventario General é Informe del Sín
dico, correspondientes al 29 Ejercicio Eco
nómico cerrado el 31 de Marzo de 1963.

2’). Distribución de utilidades.
39) Retribución al -Directorio y Síndico.
49) Elección de nuevo Directorio para el pe

ríodo 1|4|63 al 31|3|65.
59) Elección de un Síndico Titular y un Su-

píente por el -término de un año.
6’) Designación de dos Accionistas para fir

mar el Acta de la Asamblea.
EL DIRECTORIO

e) 15 'al 19—7—63.

N? 14551 — Curtiembre General Güémés S.A.' 
Convocatoria

Por Resolución del Directorio, y de acuerdo 
a lo dispuesto en los Estatutos Sociales, se 
convoca a los Señores Accionistas a la Asam
blea General Ordinaria á realizarse el 27 'de. 
Julio de 1963 a las 10 horas, en el local de 
nuestra fábrica calle 9 -de Julio' 800, de Rosa
rio de Lerma, en la que tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
19) Lectura y consideración de la Memoria, 

Inventario, Balance General Estado De- ' 
. .mostrativo de Pérdidas y Ganancias «é 

informe del Síndico, correspondiente al 
Ejercicio comprendido entre el 1’ de A- ' • 
bril de 1962 y el 31 de Marzo de 1963.

29) Reservas, remuneración del Síndico Ti- 
........ tillar y distribución de Utilidades.

39) Elección d'el Síndico Titular. ..........
49) Elección de Accionistas para firmar el 

acta respectiva.
EL DIRECTORIO

Isidro Ernesto Santillán — Director-Gerente ' ’ 
e) 11 al 17—7—63 - -

N9 14547 — Empresa Constructora PEDRO J. 
BELLOMO S.Á.

Convocatoria ............
Se convoca . a los señores accionistas a • la 

Asamblea General Ordinaria para el día 4 de 
agosto de 1963 a las 10 horas en el domicilio 
de la Sociedad, calle Avenida Belgrano N?. 511, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’) Consideración de la Memoria, Inventario 

Balance General y cuenta de Ganancias | 
y -Pérdidas,' reparto de ...utilidades e In- . 
forme del Síndico, correspondiente a los 
ejercicios N9s. 1 y 2 cerrados el 30 de 
junio de 1961 y 30 de junio de 1962.

.29) Consideración del revalúo contable 'ley 
15272; ' '

. 39) Retribución del Directorio y Síndico;
4’) Elección de Directores Titulares y Su- ’' 

plentes; Síndico Titular y Suplente; ■
59) Elección de entre los miembros del Di

rectorio electo, de un Presidente' y un 
, Vice Presidente; ■ ’

69) Designación de dos accionistas para que 
firmen el acta de la Asamblea.

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas 
lo.dispuesto por el artículo 31 de nues

tros Estatutos respecto del depósito 
de las acciones para tener derecho de, 
asistencia y voto en la Asamblea, f

’ EL DIRECTORIO ’
e) 8 al 15—7—63.

N9 14475 — GENERAL FINANCIERA S.A.
CONVOCATORIA

Asamblea General Ordinaria del 20 de Julio 
' de 1963.

De conformidad coií disposiciones estatuta
rias,. se cita a los Señores Accionistas, a la 
Asamblea General Ordinaria, para el día 20 
de Julio de 1963, a las 18 horas, la que se 
llevará ’a cabo en el local Social .calle Florida 
N? Í5Í Ciudad de Salta, a fin de considerar la 
siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’) Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance Anual, Cuenta de Ganancias y
■ • ¿Pérdidas- é Inventario con el Informe 

del Síndico.
29) Distribución de las Utilidades del E- 

............ -jércicio. ■
39) Elección de tres Directores Titulares, un 

Director Suplente ún Síndico Titular y 
un» Síndico Suplente.

-------- .................... EL DIRECTORIO , 
NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas 

que para asistir a la Asamblea, se
gún dispone el Art. 20 de los Esta
tutos Sociales, deberán depositar en 
la Administración de’la Sociedad, las 

... acciones o recibo • d'e depósito de las 
--------- -mismas en un Banco, con tres días 

de anticipación.
(GENERAL FINANCIERA S.A. 
Raúl M. Alascio — Presidente

e) 19 al 19—7—63

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

X ■ • - -

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re-'. 
novadas en el mes de su vencimiento.

. . 4 LOS AVISADORES

La primera publicación de los aviaos 
debe ser controlada por los interesado! 
a fin de salvar en tiempo oportuno cuál' 
quier error en que se hubiera incurrido- 

z ; LA DIRECCION.
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• BANCO provincial de salta ■
BALANCE' GENERAL .

Ejercicio ¡terminado el 31 de Diciembre dé 1962.

N? 14.606

A C-T 1 V Ó m$n. P A S IV Ó ' m$n.':

DISPONIBILIDADES
Efectivo .
En bancos y. corresponsales ..........
Otros conceptos -v.  ............  ...

VALORES MOBILIARIOS ^ ...........‘.....
. ■ 'Nacionales ’ .. .•........ ....................................... .

■a) Del Banco Central Rep. Arg............
b) Letras de Tesorería' ................
c) Bonos del -Tesoro ................

• d) Títulos ............ ...;................... ...............
Provinciales y ¿municipales ............ '........
Otros * .....................  .-.................................

OPERACIONES ÉN ORO Y
MONEDA EXTRANJERA ...........____
PRÉSTAMOS .............................. .

• Adelantos en cuenta corriente ..............
, Documentos • descontados ................

Letras, transferencias y giros comprados 
Prendarios .......................... . ...........................
Hipotecarios ................ ... .........................
Otros préstamos al público ........ .....
A. gobiernos; y- reparticiones oficiales 
Otros
INMUEBLES DE USO PROPIO

• BIENES-DIVERSOS  ...............................1...
.OTRAS CUENTAS ................................

■ TOTAL DEL ACTIVO ........
PERDIDAS Y GANANCIAS (Saldo) ......... ,

TOTAL GENERAL ........
■\

81.083,143.63
80.050.043.21
1,033.100.42

265.528.75
4.438.281.18

129.600.—

2.093,074.20 ’ 
714.296.506.Ó5
30.155.045.66

306^312.512.65 '■
30.749.160.74

178.947.054 ..64

4.833.409.93
265,528.75 .

DEPOSITOS ...... ........................................
BANCO CENTRAL DE LA

' REPUBLICA ARGENTINA ........................
> otras- obligaciones ............ ’.....

• Obligaciones ■ hipotecarias en vigor ..
• Con banco del país ..........................

Con otros titulares ¡fltel país
1 Con .bancos y otros titulares del exterior

OPERACIONES EN ORO Y MONEDA 
EXTRANJERA ____ _____ ______ _______

OTRAS CÚEÑTAS .................... .... .
■ ‘TOTAL DEL PASIVO ...

PERDIDAS Y GANANCIAS (Saldo) ...
CAPITAL ............................ . ...................

Integrado .............. .............. ...................'
A integrar .............. ...................

RESERVAS, .....,.;...............,.
Legal ............................
Estatutarias .......... ......'....;. \ ...
Otras ........ ................... ......................... '...

167.204sl61.36
, 928.571.—

14.323.439.321 ■
17.950.687.46. ■
14.115.452.18

848,695.712.77 .
' 71.0 .-523.18

849.406.235,95 ’ TOTAL GENERAL

.491.652.430.36 

243.998.027.49

•35.131,031.74
770,. 781.488.99 

•70.503.020.86
,67.503.020.86 ,

3.000.000.—
8.121.726.10 

' 7.265.480 .‘28

S56.245.S2

849,406.235.95' '

D E PO SITOS m$n. RUBROS CO¡ViPLEM E NTA RI OS m$n.

Cuentas Corrientes .................... ................
Caja de ahorros .............. . ?........ ’.........
Plazo fijo ......................................................
Oficiales ..................... ...........................
Judiciales .. .............................. .. 1.....

. De bancos y corresponsales del país , 
De bancos y otros titulares’ del exterior 

Otros ...... ................................. ......... -...,

153.514.007.11 .
25.607.518.62 '
10.143.398.—

148.931.477,88
31,494.253.75
98.408.829.13

__ *■ '
23.552.'945.87

TOTAL

PARTE NO USADA DE CREDITOS 
ACORDADOS ....................  . ........... .

Adelantos en cuenta corriente ..........
Otros créditos en moneda nacional- 

. Operaciones en moneda extranjera ;
RESPOÑSÁBÍL. EVENTUALES ........

.Fianzas otorgadas .... ..............
Aceptaciones y otros riesgos ........ ..

GARANTIÁS OTORGADAS ...........
GARANTIAS RECIBIDAS . -........ ...........

Acciones del Banco (Directorio) 
Documentos .................. .'................... :...
Títulos y otros valores ............ .......... .
Mercaderías, maquin. y product. varids 293.298.548.53 
Alhajas, ropas, muebles objetos. 
varios, etc ...................... ..
•Hipotecas .............  ■.........
Otras ................ .'............. ..

OPERACIONES POR GU|ENTA 
DE TERCEROS ................ .......

Valores
Valores
Otras

4.253.867.37
4.253.867.37

55.123.083.58-
55.123-.,083, 58.

1.149.242.771.33

283.501.524.42

119.364.017.65
453.078.680.73

491.6.52.430.36 ’

al cobro '. 
en custodia

48.545.513.48
41.604.359.48-
6.941.112.—

42.—

I

J
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'CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

DEBE m$n. HABER- m$n

Intereses, cambios y comisiones 24.202.374.32

Gastos en personal

Otros Gastos i....

Pérdidas diversas

Amortizaciones y provisiones

Intereses, cambios y comisiones

54.775.612.10

8.829.7715'59

. 540.204,57

3.244.521^6

90.414.749.89

9(5.881.966.36SUBTOTALSUBTOTAL 91.592.489.54

UTILIDAD DEL EJERCICIO PERDIDA DEL EJERCICIO

91.592.489.54

710.523.18

■' 91.592,489.54

Pérdidas del ejercicio ' ............ ..
Acreedor

Saldo ------ :— d’el ejercicio anterior
Deudor"
UTILIDAD A DISTRIBUIR

710.523.18

-
PERDIDA 710.523:18

SALTA, Mayo 7-de 1963.

ERNESTO G. VALD.EZ
Contador General

MIGUEL ANGEL ARIAS
Gerente General

MARIO GONZALEZ BONORINO
Presidente

Banco Provincial-de Salta '

CERTIFICO que los estados que anf&cedeu¿_coinciden con las anotaciones d’e la contabilidad 
de la entidad’a la fecha del cierre del ejercicio (V? B’TDey. de Bancos, artículo .26?).—

principal y auxiliar

VICTOR A. ARROYO
Ciencias Económicas

. Contador Público Nacional
C. P. C. E. N? 51 e) 16—7—63


